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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e j o  de  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S i \ : Visto el expediento instruido á conse
cuencia de haberse observado que desde la publica
ción del Real decreto de 12 de Mayo de 1853, que 
declaró, entre otros artículos, libres de derechos á 
su entrada en el reino los cartones sueltos para jue
gos de lotería, y los tantos ó fichas de hueso , latón, 
madera ó marfil, han dejado de presentarse al des
pacho las cajas completas para dichos juegos, á 
cada una de las cuales señala el derecho de 2 rs. 55 
céntimos en bandera nacional y 3 rs. 10 céntimos 
en bandera extranjera la partida 236 del Arancel, 
miéntras que por separado, y con distintas declara
ciones , se introducen los referidos objetos á fin de 
poder disfrutar de este modo la franquicia, perju
dicándose asi los intereses del Tesoro; y teniendo 
en cuenta que la parte del proyecto de reforma de 
arancel, relativa á los artículos de que se trata y 
á otros juegos y juguetes cuya introducción va ha
ciéndose frecuente , que el Gobierno propuso á las 
Cortes no fue impugnada en la información pública 
habida ante una comisión de las mismas, y que 
adoptada la modificación que se indica, desapare
cerá la práctica abusiva que ahora tiene lugar, 
simplificándose ademas los despachos; la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien mandar , confor
mándose con el parecer de esa Junta consultiva, 
que cese la libertad do derechos de Aduanas que 
disfrutan hoy las bolas de hueso para todas clases 
de juegos los cartones sueltos y numerados para 
juegos de lotería, los dados de concha, hueso, 
marfil ó nácar, Jas linternas mágicas, los micros
copios huecos de solo vidrio con diferentes semillas 
dentro, las palas ó raquetas para jugar al volante? 
los globos para diversión campestre, los tantos ó 
fichas de marfil, nácar, hueso, madera ó latón, y 
los volantes con plumas ó sin ellas, forrados de piel 
ó seda; y que asi estos objetos, como las bolas y 
rosquillas de marfil para niños, y las cajas de car
tón ó madera con juegos de lotería, paguen todos 
por la partida 729 del arancel, relativa á juegos 
y juguetes, cuyos derechos son 3 rs. cada libra en 
bandera nacional, y 3 rs. 60 céntimos en bandera 
extranjera y por tierra.

De Real orden lo digo a V. 1. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1856.—Salaverría.^Señor 
Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .  — Negociado  2.°

Excmo. Sr. : Remitido á informe del Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo el expediente 
sobre autorización para procesar á Marcelino Sier
ra, Regidor del Ayuntamiento de Mira, ha consul
tado lo siguiente:

« Este Tribunal Supremo ha examinado el ex
pediente original remitido al Ministerio del digno 
cargo de V. E. por el Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca, á consecuencia de haber negado 
al Juez de primera instancia de Cañete la autori
zación para precesar á Marcelino Sierra, Regidor 
del Ayuntamiento de Mira.

Resulta de dicho expediente, que en 26 de Mar
zo de 1851 Francisco Escamilla, vecino de Mira, 
dio parte al Teniente de Alcalde de esta villa de 
que sabia como público y notorio que en el año de 
1818, por una época que no podia fijar, se exigie
ron á varios vecinos de la población, de oficio pa
leros, diferentes cantidades por medio de un re
partimiento proporcionado al número de caballerías 
que tenían , cuyas cantidades cobraba, según se 
decía, por orden de Joaquin González, vecino del 
mismo pueblo, Tomas Navarro; lo que participaba 
á dicha Autoridad, á fin de que proveyera lo conve
niente para que no quedara impune semejante de
lito:

Que ratificado el Francisco Escamilla en su de
claración, se procedió ú practicar varias diligencias 
en averiguación del hecho denunciado; y resultando 
de ellas que el guarda moñle, acompañado del Re
gidor Marcelino Sierra y dos vecinos reconocieron en 
el año de 1848 algunas casas del pueblo, embar
gando maderas en unas, y exigiendo en otras algu
na cantidad; que no se fija ni el concepto y fin á 
que se destinó; se instruyó la competente causa, y 
sentenciada y elevada en consulta á la Audiencia 
del territorio se confirmó por esta lo mandado por 
el Juez, de que se sacara el tanto de culpa, y se 
formara ramo separado para averiguar cuanto re
sultase respecto del allanamiento de morada y 
embargo de maderas en que aparecía complicado el 
Regidor Marcelino Sierra:

Que en cumplimiento de esta providencia fue
ron examinados varios testigos, de cuyas declara
ciones aparece:

Que los guardas de montes Juan Zarzue
la y Martin Martínez pidieron auxilio á la Au
toridad municipal para reconocer las casas de al
gunos vecinos de Mira, donde creian existían made
ras de ilegítima procedencia; y habiéndolos acom
pañado el Regidor Marcelino Sierra, reconocieron 
efectivamente algunas y embargaron en ellas las 
maderas que encontraron, á excepción de una ó dos 
donde dejaron de ejecutar el embargo mediante 
convenio que hicieron con sus dueños:

Los testigos están contestes en asegurar que al 
reconocimiento no precedió notificación ni que se 
llevaron diligencias escritas al practicarle; y si bien 
el Regidor Marcelino Sierra afirma en sus declara
ciones que no penetró en las casas, y que acompa
ñó á los guardas por orden del Alcalde, consta que, 
en unión de aquellos y de otros dos vecinos, asistió 
al reconocimiento, y presenció el embargo, resultan
do de la declaración del Alcalde que efectivamente

mandó al Sierra que acompañase al guarda monte 
Juan Zarzuela, que le lia ida pedido auxilio para el 
indicado objeto :

Que habiéndose pasado la causa al Fiscal y pe
dido por este que se continuara por sus trámites 
sin solicitar del Gobernador autorización , porque 
el delito que se perseguía emanaba de exceso, no 
en el ejercicio de atribuciones gubernativas, sino 
judiciales, el Juez lo estimó asi, recibiendo á su 
tiempo ai procesado la confesión con cargos; pero 
habiéndose solicitado por el Juez, en virtud de una 
comunicación del Gobernador, la autorización de 
este para seguir la causa pendiente contra el Mar
celino Sierra, el Gobernador, conformándose con el 
dictamen de la Diputación provincial, que manifes
tó debía denegarse porque la responsabilidad del 
exceso cometido era imputable solamente al guar
da m onte, negó la autorización:

Visto el Real decreto de 27 do Marzo de 1850, 
en que se establecen las disposiciones que han ae 
observarse para procesar á los Gobernadores de las 
provincias y demas empleados y corporaciones de
pendientes de su Autoridad :

Considerando que el Regidor Marcelino Sierra 
acompañó á los guardas de montes Juan Zarzuela y 
Martin Martínez al reconocimiento de las casas do 
varios vecinos de Mira con el objeto de averiguar 
la existencia de un delito perpetrado anteriormen
te, y que por lo tanto las funciones que en este ac
to ejerciera eran emanantes del carácter de agente 
de la Autoridad judicial:

Considerando que la necesidad de la autoriza
ción de los Gobernadores de las provincias para 
procesar á los empleados y corporaciones depen
dientes do su Autoridad se limita ai abuso que 
estos puedan cometer en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas, pero no en el de las judiciales, 

El Tribunal entiende puede V. E consultar á 
S. M. que no es necesaria ia autorización para pro 
cesar á Marcelino Sierra, Regidor del Ayuntamiento 
de Mira.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Setiembre de 1856. = R io s .=  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
minislrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á 1). Bartolomé Alonso Aldon, Alcalde de 
Santa Bárbara en 1853 , ha consultado io siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original remitido por el Gobernador civil de 
la provincia deíluelva ai Ministerio del digno cargo 
de V. E. á consecuencia de haber negado al Juez de 
primera instancia de Yalverde del Camino la auto
rización para procesar á D. Bartolomé Alonso Ai- 
don, Alcalde de Santa Bárbara en 1853.

Resulta de dicho expediente, que habiéndose se
guido causa criminal contra Francisco González, ve
cino de Santa Bárbara, por haber introducido ga
nado en heredad ajena , ejecutoriada ya y consulta
da con la Audiencia del territorio, se mandó sacar 
el tanto de culpa respecto de la exacción de seis du
ros que aparecía hecha al González. Verificado así, 
y testimoniadas las declaraciones dadas por aquel,

manifestó en ellas que por el Alcalde de Santa Bár
bara, D. Bartolomé Alonso Aldon, se le Balea exon
do seis duros, á presencia del Secretario de Ayunta 
miento, del guarda de monto Pedro Ronero y do1 
guarda mayor, por haberle cogido un ganado en un 
sitio valdío, y que no teniendo medio de satisfacer 
esta cantidad, se presentó al Alcalde á pedirle una 
espera, que por último no le otorgó:

En otra declaración manifestó el mismo Gonzá
lez que los seis duros se los Babia exigido el guarda 
mayor de montes, añadiendo al final que juntamen
te con el Alcalde, á presencia del Secretario de 
Ayuntamiento y del guarda del m onte, y que la 
causa de ello era el no merecer pena por ser el sitio 
donde habían cogido los ganados terreno valdío , en 
el cual el Sr. Alcalde hacia sus estacadas ; y por úl
timo, que so lo habían exigido en el año anterior, 
sin que pudiera recordar ni el mes ni el dia:

Que habiéndose evacuado las citas hechas por el 
González, tanto el Secretario de Ayuntamiento Don 
Julián Bravo y Navas, como el guarda de monte 
Pedro Romero negaron que á presencia suya se hu
biese exigido semejante cantidad y que hubiesen 
sabido hasta aquel momento tal hecho, por lo cual, 
y en vista de que el misino González deponía que 
no habia llegado á satisfacer aquella , se dictó auto 
de sobreseimiento:

Que por virtud del de la Audiencia, mandando 
sacar el tanto de culpa respecto de la exacción de 
los seis duros, se pidió al Gobernador de la provin
cia por el Juez de primera instancia de Yalverde 
del Camino y de conformidad con el dictámen fis
cal la autorización para procesar á D. Bartolomé 
Aldon, Alcalde de Santa Bárbara:

Finalmente que el Gobernador negó la autori
zación después de haber oído el dictámen de la Di
putación provincial, que manifestó no procedía 
aquella, porque aun en el caso de que la exacción 
fuese cierta, no podia considerarse como ilegal, toda 
vez que el Alcalde tenia facultades para imponer 
penas gubernativamente por el concepto indicado, 
y porque la omisión cometida por dicho Alcalde en 
la sustanciacion de la denuncia podia ser también 
castigada gubernativamente:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 , 
en que se establecen las disposiciones que han de 
observarse para procesar á los Gobernadores de las 
provincias y demas empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 es
tableciendo las reglas acerca de las penas que pue
den imponer las Autoridades administrativas en el 
castigo de faltas:

Considerando que no resulta acreditado que e\ 
Alcalde de Santa Bárbara en 1853 , D. Bartolomé 
Aldon, impusiese la multa de 120 rs. á su conve
cino Francisco González, y que por el contrario, las 
personas que este cita como testigos presenciales de 
la imposición la niegan rotundamente:

Considerando que según manifiesta el mism0 
González no llegó á satisfacer la referida cantidad, 
cuya imposición aun en el caso de que fuese cierta, 
no podría considerarse como exacción ilegal toda 
vez que la disposición tercera del citado Real de
creto de 18 de Mayo de 1853 concede á los A lea Mes 
la facultad do imponer multas gubernativamente: 

Considerando que la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido el citado Alcalde, si re
sultase que no habia impuesto la multa que so su

r-apone con entera sujeción á las disposiciones del 
repelido decreto de 18 de Mayo de 1853, puede ser 
en- igida á instancia de parle ó de oficio por el Go- 
e.-ernador civil de la provincia,

El Tribunal es de parecer puede V. E. consul
tar á S. M. que se confirme la negativa resuelta 
por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1856.=Rios.«= Sr. Gobernador 
de la provincia de Huelva.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á Pedro Sotos Alpuente, Alcaide de la 
cárcel de Cañete, ha consultado lo siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original instruido por el Gobernador de la 
provincia de Cuenca, en que ha negado ai Juez de 
primera instancia de Cañete la autorización para 
procesar á Pedro Sotos Alpuente, Alcaide de la 
cárcel de la misma villa y su partido; de cuyo ex
pediente resulta:

Que de las diligencias practicadas á consecuen
cia de causa criminal seguida en dicho Juzgado en 
el año de 1853 contra Telesforo Sánchez y otros por 
delito de estafa, aparece que el citado Alcaide per
mitió que el procesado Agustín Escamilla, preso en 
la cárcel de la villa , saliese por tres veces, aunque 
en su compañía, á la casa del escribano D. Miguel 
Escamilla á tomar medida de varias obras de car
pintería que para este debia ejecutar el preso, vol
viéndose en dirección de la cárcel terminada dicha 
operación, y acompañado siempre del Alcaide:

En vista de e sto , el Promotor fue de parecer 
que debia proceder so contra el expresado funciona
rio, pidiéndose al efecto la correspondiente autoriza
ción, que, impetrada en debida forma por el Juzga
do, le fue denegada por el Gobernador de la provin
cia , de acuerdo con el dictámen del Consejo pro
vincial :

Vista la ley de prisiones de 26 de Julio de 1849: 
Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850: 
Considerando que si bien el Alcaide de la cárcel 

de Cañete permitió la salida de ella al preso Agus
tín Escamilla íué solo con objeto de que pudiera 
este adquirir las medidas necesarias para las obras 
de carpintería que le habían sido encargadas, y 
que debia ejecutar en su prisión con arreglo á lo 
dispuesto por la citada ley de 26 de JuUo de 1849: 

Considerando por otra parte que este acto de 
reprensible tolerancia no constituye sin embargo un 
hecho justiciable, si se atiende principalmente á 
que el expresado funcionario ha ejercido la debida 
vigilancia acompañando al preso y restituyéndole á 
la cárcel en el momento que se llenó el objeto de su 
momentánea extradición,

El Tribunal entiende que puede V. E. consultar 
á S. M. la confirmación de la negativa resuella por 
el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1836. = R io s . =  Sr. Gobernador 
ce la provincia de Cuenca.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION DE AGOSTO DE 1856

DE LA HACIENDA PUBLICA. NUMFRO 1 ° COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1855.

E stado  de la recaudación obtenida en Agosto de 1856 y  ■en igual mes de 1833, y de las diferencias que resultan d<
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 d< 
Enero de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS. En Agosto d e  1856. En Agosto d e  1855. De más en Agosto 
de 1856.

De menos e n  Agos 
to de 1856.

Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería.................................................
Idem del subsidio industrial y  de com ercio ............................................................
Derechos de hipotecas.............. ................................ .....................................................
Veinte por ciento de propios. ................................................... ! . ! ! * * ! . ! ! .
Impuesto sobre grandezas y títulos......................................................

58.285,735..84 
10.773,271. .27 

1.726,828..09
188.442..44 

56,000 
11251 .68

507.436..69 
1,984..16

48,804. .76
81.072..40

79.978..55 
116,763.51

1 ‘-i 4 11

42.743,490..27 
7,022,830..68 
1.481,22 4..77 

161,954..45 
1 3 6  0 0 0

15.542,245-57 
3.750,440..59 

245,603..32 
26,487-99

non
Expedición y  toma de razón de títulos................................................................

o u , u u u
7,916-15

Impuesto de m inas.............................................................................................
AKJy 1 v O .* O U  

O K Q 4 ) 9 i  M Gí 148,205-57

28,312-31
20,439-51
kO  k k 1 9  0

Diez por ciento de adm inistración de partícipes..................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda................
^onceptos eventuales.......................................................................................................
Contingente de p ó sitos......................................................................................... ..
Dnprenta N acional...................................................................................... ! . . . . . . !
Establecimientos penales.................................................................................... ..

12.937..12 
191,1 10..30
84.374..03 

75
51.666..24 
96,304

10,952-96
142,306-04

3,307-63
75

asos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos su p r im id o s... .
rasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos v igen tes............

»*onte-pio de Jueces de primera in sta n c ia .. . .

1 0 , 1  I 1 . . ¿ i J

4.721..93
3.807..60 

7 42..25

0,513 
3,061..95

1 0 , 1  1 1 ,. ÍJ
745-65
742-25

4,791-07

RENTAS ESTANCADAS.
Jahacos........................................................................ 19  3 9 9  6 2 ?  9 3 IO QQy? Q.) I Ka 3.064,700-67

420,158-26
777,193-78
238,047-33
159,035-36

3,118-66

Sal...................................  ...........................................................................................
tim brados!. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ! ! ! ! ! ! ! ; ; ; ; * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ ‘ ! ! ................

£ólvora ......................................................  .................

7.556,012. .82 
3.096,134..61 

8 6 7  0 0 9  6 0

i  D . o o 4 , y ^  i , . o o
7.135,8ü4..56 
2.318,940..83

J u m e n to s  de vigilancia pública ........................
OU i jV v  J í - U v
351,182.. 19

6,458..34 
70,091..35 

888..79

192,146..83 
3 33Q fiap nc®pt°s eventuales.............................................

. Peí de matrículas, títulos y  diplom as.....................
U,OOi7.*UO

129,211-86  
1 093 12

59,120-51
a  a  i 9 9rasos hasta fin de 1849.........................................

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

i 1 A ¡2!U' i. .OO

Ídenf*í°s ^rancel ..................................................................................................................................................................
Idem navegacioa, puertos y  faros............................................................... . . . .
Comi^le? 0res ’ » u ‘a s  > P a s e s > registros &c..............................................................
P o l i c í a 8  • te corresPondiente ó la Hacienda).........................................

15.590,407..65 
551,009.779 
111,306-05  

26,259..52 
48i,453..36

12.915,516..77
525.175..18
103.070..92 

46,360.-09
167.256..09

2.674,890-88
25,834-61

8,235-13

14,i 97-27
20,100-57

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

atería  prim itiva.................................................................................................................
dem m oderna......................................................................................................................

3asas de m oneda........................................................... ..................................... .............
dinas del Estado.................................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849..............................................................................................

1.818,012..63 
5.232,624 

7,6 4 4.. 89 
781,149.. C-i 

36,055-1.3

1.631.259..06 
4.509,636

4 7 6 ,Ü 0 ..i5
40,565-48

30

186,753-57
722,988

7,644-89
305,039-19

10,510-05
30

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Valores de la£ ventas v redenciones antiguas.......................................................

Idem del Clero...............................................................................................................
Idem de secuestros no declarados en ven ta ............................ ..............................

|  1.928,228..01 2.214,937-50 286,709-49

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á R om a...................................................................
Derechos de pasaportes que se visan para el extranjero.................................
ídem de traducciones en la Interpretación de len gu as...............................
Conceptos e v e n t u a le s . . . ................................................................................................

76,568-80
3,560
2,268-50

94,350-50

1,045-83
160

3,560
1,222-67

17,781-70

160

RAMOS DE GUERRA.

Fincas al servicio de la Adm inistración m ilita r .. ...............................................
Pases á Gibraltar. ( Suprim ida)........................................  ......................................
Atrasos hasta fin de 1849..............................................................................................

••
60

1,925-18
56,908-50

60
4,925-18

56,908-50

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico........................................................ ............................................
Observatorio astronómico...............................................................................................
Ventas y auxilios.................................................................. ..............................................
Patentes de navegación y  contraseñas....................................................................
Almadrabas..........................................................................................................................
Fincas al servicio de M arina..........................................................................................
Fletes por pasajes de buques en las A ntillas.................................. . . . ! ! ! ! !

2,847-33
700

3,741-28
892-72

465,760-55

10,755-83
18,113-80
15,454-09

660
17,968-03
4,466-71

195,061-27

40

40,755-83
18,113-80
12,606-76

4 4,226-75  
3,573-99  

29,300-72

RAMOS DE GOBERNACION. |I
Valor de la correspondencia particular.......................................................... ...... )
Producto de las sillas-correos............................................. . !
Mitad del derecho de apartado..................................................................................)
Venta de sellos del franqueo y  certificados.......................................................... 1
Productos d iversos............................................................................................................
Timbre de periódicos..........................  * ..........................  ’ ..........'

i
7Í6 .H 8 ..45

1 1.35S.890..20
43.179..02
40.090..21

585,090-12

1.084,956-03
117,709-36

431,028-33

267,934-17

40,090-21
74,530-34

RAMOS DB FOMENTO.

Montes y  plantíos...................  ......................... '40,396.-18  
6,301 

27,000 
4,867..75 

1.124,081..50 
7,251. .36 
6,281. .01

31.32 3..80

4,667-68 K 7 « o  k a
Fincas y  rentas del ramo de com ercio ...................................... ........................... #

v , i 4 o . . O U

Industria......................................  ........................... 40.000
U j O U I  

1 * 7  A A A
Escuelas e sp ec ia les .. .  . ............................... 41,656-39

1.175,348-77
2,766-36
4,28.3-65
1,640-74
2,045-36

1  / , U U U
6,788-64

51,267-27

1,640-74 
• <

Caminos..................................................................................................................................
Canales..........................................................................................................................] ’ ]
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones............................ ....
Atrasos hasta fin de 1849.............................................................................. ..................
Productos d iversos........................................... ................... ... r .

4,485
1,997-36

29,278-44



RAMOS DEL TESORO J

Boletín oficial del M inisterio  de H acien d a .. . .  . . .............. 3,487..50 8,610..12 5,122..62

R ein tegros po r sueldos y gastos hasta, fin de \ 8 49. ¿ . 
Idem  por sueldos y gastos de p resupuestos cerrados d a  época c o rrie n te . 
Conceptos event ua l e s . . . , « . . , . . . . . . .

■988..50 
240,183..21 
308.74 o..4 3

5.2,217.. i8

139,263..! 2 
S52..22

988..50 
! 00,920. .09 ’ 
307,893. .21

2,288..43

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

R em esas de U ltram ar en  docum entos de pago de l a  P e n ín s u la , . . . . . . . .
Im puesto  so b re  la  re n ta  en  p ap el del Estado (su p r im id a )o ...................
P ro d u c to s d iversos

3.873.816.. 38
1.055.153..02

100

3.150,605..03

9,022..! 2 
3,121. .36

728,214. .29 
1.055,153..02

9,022..! 2 
3,32! ..36

S u m a . - ,
In g reso s de ejercicios c e rra d o s , ,

138.646,026..56 
1.206,75-i.,95

! 98,535,715..66 
567,097..62

3!. 056,023. .44 
7 29,658..33

942,412..51

T o ta l, = f :  . . . . . . . . . 139.912.781.51 •¡ 09.099,5L3..28 3!.785,681,.77 942,412..5 i

PARIFICACION. ^

Recaudación obtenida en Agosto de 4856,  l 39.942,!782..51
—— *----- ¡--------—-------en Agosto de 1855,.,» ............ ...................... 4 09.099,513.-28

Diferencia por más recaudación en Agosto de 1856................  30,843,‘2.69,,33

Ademas se han recaudado en Agosto de 1856 por venta de los bienes 
del Estad o > del Clero y 30 por 100 de Propios las cantidades s i
guientes :

Bienes del Estado ........., . «,  ...................  558,761 ..17 i
  del C lero .......... ..............   . . . . . .  9.632,348..S1 f

Veinte por ciento de Propios  ............................ . 584,413,.96 > 40.776,001. 46
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de estos (

b ie n e s ................................ • U » . . . . . . . .  477..,52 ]
Y por derram a general, ; s; t : . c, t , .............  4 0.894,490..80

Total recaudado en Agosto de 1856 con exceso á lo recibido en igual
mes de 1855............ . . . . . . . .  U . .  52.513,761 ..49

Notas. 1.a Los productos po r el ram o de Instrucción  pública aparecen  en  el renglón de papel de m atrícu las , títu los y  diplom as.
2.a Por falta de datos no so comprende en este estado la recaudación obtenida en las Islas Baleares y Canarias por todas contribuciones rentas 

y  ram os. “ ~ J
3.a Q ueda sujeto este estado á las rectificaciones que p roduzca  el exám en  de las cu en tas  en  que se funda.
Madrid 30 de Setiembre de 4856,=Y.° B.°«=E1 Director g en e ra l, G. A lv a re z .= E l Tenedor de lib ro s , Esteban Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACINADA PÚBLICA.

NUMERO

MES DE AGOSTO DE 1856.

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos y de provincias, la recaudación obtenida en el mes de Agosto de 1856, 
formado en observancia de lo que dispone el art. 26 de la  Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

PROVINCIAS. Contribuciones ó 
impuestos. -

Renta? estancada?,

RECAUDACION POR

Aduanas 

y policía sanitaria.

Bienes 
tlel Estado y de 

secuestro?.

Ramos
especiales.

Ramos 
del Tesoro y 

recursos even
tuales.

Venta do los bienes 
del Estado, del 

Clero y 20 por 100 
de los de Propios.

TOTAL.
Rs. vn. Cents.

A la v a ........................’
A lb ace te ..................
A lican te ....................
A lm e ría ...................
A vila .........................
B adajoz....................
B arce lona ................
B ú rg o s.............. ..
C áceres........... ..
C ád iz ........................
C aste lló n .................
C iudad-R eal. . . . .
C órdoba...................
C o ru ñ a .....................
C uenca.....................
G erona .....................
G ra n a d a ..................
G u a d a la ja ra .. . . . .
G u ipúzcoa ...............
H uelva .......... ..
H u esca ......................
J a é n ...........................
L eón .............. ..
L é r id a .......... ..
L o g ro ñ o .____
L ugo..........................
M a d rid .. . . . . . . . .
M álaga......................
M u rc ia .....................
N a v a rra ..........
O r e n s e . . . . . . -----
O v ie d o .. . . . . . . . .
F a le n c ia .----- . . . .
P o n te v e d ra . . . . . .
S a la m a n c a .. . . . . .
S a n tan d e r . ............
Segovia. -----------
S ev illa . ..................
S o r ia .___ . . . . . . .
T a r r a g o n a . ............
T e ru e l—  . . . . . . .
T o ledo .....................
V alencia ..................
Y allado lid ...............
V izcaya. ................
Z a m o r a . .................
Z aragoza............... ..

T eso rería  c en tra l. 
Cajas de L oterías. 
Casas de M oneda. 
Minas del Estado.

4,205,68
1.162.037.19 
1.994,836,54 
1.665,564,11

762,059.23
4.661,017,62
5.462,711,70

.2.768,929.20
2.103.270.19 
4.480,339,76
1.163.964.45 
1.814,233,08
2.683.016.46
2.403.543.18 
1.178,419
1.354.520.07 
1.676,123,35

516,247,48 
3,786,1 ¡

935.921.86
1.563.571.96 
1.836,724^46 
1.497,617,22 
1.760.13!.57 
1,031,625,56 
1,153,060,01
6.181.843.19 
1.184,066,59 
1.807,420,75

2,339,51 
1.240,325,8! 
1,522,857,10
1.245.425.20
1.802.372.97
1.377.273.14 
1.015,590,78 
1.507,902*63 
3.435,413,90

697.86 4,18
1.682.295.15 
1,592,608 22 
2/984,854,85 
2,897,! 9ü.C9 
2-005,349,03

8,138,19
854,095,17

3.582.328.8 4

20,942,24
440,976,52

1.104,603,49
673,496,91
335.021.24 

1.278,797,48
1.908.325.89

383.965.99
749.980.99 

1.033,828,31
528.581.87 
574,200,34 
894,201,15

1.127.613.90 
304,0 48)52 
527,614,66
912.735.14
382.740.87 

22,444,60
520,193,96
394.389.99
942.011.14 
521,322,69 
458,052,77
288.580.14 
672.974,09

1.947,610/19 
4.098,010,53 

883,092,46
177.845.22
466.363.24 

1.043.225,25
309.557.23 
452,031,76
422.142.24 
•448,74 8)22
238.902.98 

1,754,313,68
209.907.87 
614,852,1 0
422.917.99 
801,159,17

\ .27 ! .75 i .75 
48 i .383,98 

17,550,2 i 
348.278.55 
88 4,938.57

146

264.532.49 
113,711

17,197,23
4.057,760

3,371,03
1.422,224,57

2.933.26

1,871,66
583,034,66

101,695,76
328

1.817.205,29 
i 3)738 
48,854,10

5,900,35

*2,337,17

1.550,234,32
386,986

90,900,51
4.721.26 

139,827,35

334,960,04
6,531,97

1.81.1,012,89

351,882,17

883.523.50

899,125,2.1 
168 

1.517.061 
2,403,40 

82 2

50.333.89 
5,835,56

24, 183,05 
5,858,29 
5,91!,70

50.159.83 
! 13,130,37

422.0!
32,329
61,892,65
79.406.83 

9,196,84
54,323,98 

179,263,99 
!9,536, S!
20.731.53 
74,287,80 
23,620,96

1 i, 441,51 
6,046,09 
2,846,35 

69,8! 1 
G7,652,63
27.932.83 
67,242,94

126,971,90
38.608.23
55.520.53
87.388.89
38.843.24 
22,410,05 
35,!1 8,41
23.345.12 
4!, 4 4-4,99

1,788,42 
65,75! .53 

2 i 3.078,65 
12,260,78 
,35,169,1!

78.375,2? 
251.923.28

7.2.366.12

27,806.4 i 
45,947,15

31.327.01
59,055,09
64.503.02 
13,648,23 
19,057.28 
34,230,52

222,322,86
132,476,39
21,469,32

250,222,43
25,467,26
43,020,12
43.993.57 
78, i 47,2 4 
2-1,668,32 
39,963,91
34.439.03 
71,383,25 
55,562.99

9,458,83
21,594,37
66.689.57 
30,503,75 
18,240,67 
2 i ,620,89
33.599.20 

1.221,919.92
48,353,! 4 
38,979,79 
34.104,97 
8,285 23

64.201.20 
56,782,30 
20,884,74 
87,453.60

!3l,9ü4Í30 
1 2,647,85 

1 i 2,5 44,39 
7,084,77 

53.754,90
24.888.03 
49,483.18

1 25’ 463 J  7 
79,924,39 
20,! 10,09 
16,213,69 

! 04,532,43

19,9! 3,27
20.190.44
50.340.68 
31,329^62 
27,624.50
61.997.60 

454,297,21 
115.031,74
50.775.58 

1! 4,634,77
32,263,1! 
36,995,06 
57,697,1 o 

144,655,49 
36,909,66
21.415.24 

437,000,65
44.643.45
29.348.80
17.363.81

413.088.12 
42,534,56
87.459.25
91.132.78 
46,809,89
60.393.80 

382,091,66
69,312,04

283,927,18
37.237.80
98.553.78

116.666.13
124.143.05

61.705.60
51.903.68 
62,948,92 
27,880,14

190.703,64
34.931.58 
/ 3,37 5.3» 
35,716,98 
51.621,09

139.051.06 
7 7,114,22 
26,8 9,5!

105.459,17
490.235.25

255,737,47
21,412,75

143.907.14
54.514.38

432.908.14 
522,164,54 
576,609,87 
265,886,56
166.431.44 
585,698,98
76,730,36

402,896,42
232,177,97
403.046.45 
29,016,79

162,332,50
114.501.59

19.745.39

151.726.94
123.924.46 
69,757,49

369.331.70 
333,330,04 
199,261,68
25,205,14

473.619.78 
143,757,21
54,036.81

303.474.79
107.280.47 
78,776,28

128,169,53
97,032,04

199.865.95 
82.260.43

143.809.60 
648,728,38
77,546,59

358.303.70 
”293.120,7! 
202,014,86 
277,098,30 
292,582

817,55!,64 
253,716,20

382,604,96 
1.709,507,55 
3.646,913,41
2.558.122.54 
1.582,582,15 
3,625,564,82

12.495,157,90
3.666,711,89
3.127.627.55 
7.948,841,47
1.909.347.14 
2.881,141,86 
3.967,281.94
4.919.309.91
1.649.628.40 
2.228,273,67
2.949.415.56
1.088.381.40 
1.928,347,79
1.662.844.91
2.271.469.15 
2.960,56.3,57 
2.576,045,61 
2.735,040,84 
1.645,836,99
1.011.862.35 

10.334,062,64
4.432,342,06
3.509,669,52

733,291,69
1.964.375.03
2.987.963.36
1.899.195.92 
2.792,332,27 
2.186,615.63 
3.584,313,96 
1.996,894,73 
6.712.664,81 
1.039,655,77
3.701.274.29
2.374.251.93
4.107.506.37 
5.90!,6! 3,33
3.071.886.29
1.590.009.03 
2.17! ,808,03 
5.012,520,44

83.355,067.44 31.309.910,10 16.467,050,37 2,380,523,42 3.780,843,26

7,058,281.52 
781,149’64 

36,055,43

3.893,276.35
1.733,749,43

23,065,17
8,919,03
9,382,15

10.776,001,46 151.962,672,40
1.733,749,43
7.081,346,69

790,068,67
45,437,58

83.355,007,44 31.309,910,10 16.467.,050,73 2.380,523,24 1!.656,329,83 5.668,392,43 40.776,001,46 161.613,274,77

Notas. 1 .a P o r falta  de  datos no se com prende en  este estado la recaudación o 
nes, re n ta s  y  ram os.

2.a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que produzca el exám en 
M adrid 30 de Se tiem bre  de 185G.®»El Tenedor de l ib ro s . E steban

L íen  ida en las islas Baleares y  C anarias po r (odas conlribucio-
de las euen ias cu que so funda.
MíU'tiucz.a=V,* B.*=E1 D irector g e n e ra l , G. A lvarez.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
N U M E R O  3.º

MES DE AGOSTO DE 1 8 5 6 .

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESU PUESTO  DE 1856.

P a r i f i c a m o s  en t re lo presu puesto  p o r  los centros directivos y lo recaudado en dicho mes.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
C onsignado. Recaudado. Dé m ás. De m enos.

C on tribución  de in m u e b le s , cultivo y  g a n a d e r ía ........................ ..
Idem  del subsid io  in d u stria l y  de co m e rc io ...........................................
D erecho de h ip o te c as ......................................................................

5 5 . 6 0 0 , 0 0 0  

--------  1 0 . 5 4 0 , 0 0 0

5 8 . 2 8 5 , 7 3 5 .  . 8 4  

1 0 . 7 7 3 , 2 7 1 .  . 2 7
h 0  5)0 fifi

2 . 6 8 5 , 7 3 5 . . 8 4  

2 3 3 , 2 7 1 .  . 2 7
• •

V einte  po r cien to  de los b ienes de p r o p io s . . . . . 1 . 1 2 0 , 0 2 0  . . U U 4 6 6 , 8 2 8 .  . 0 9
4 1 k jí *-y

Im p u esto  sobre  g randezas y  títu lo s -------- . . . . . . .  t . . . .  e ,

E xped ición  y  tom a de razó n  de t í t u lo s ............................
Im puesto  de m in a s ..................................................... ...... .................. .....................

. . .  . 6 0 , 0 0 0  

1 8 , 0 0 0

j o  o  j -t a  .i, , . -i i

5 6 , 0 0 0  

1 2 , 2 5 2 .  . 6 8  
5 0 7  !  3 0  0 0 9 0  !> TA AO

1 1 , 5 4 / .  . o o  

4 , 0 0 0  

5,717. . 3 2
O  y  4 , ‘1 0  U . . U d a y/id o . .  o y * *

rbitrios que estu v ie ro n  afectos á la  am ortización*  • ............* . . .  /
m eeptos ev en tu a le s........................ ...............................................................................
íp ren ta  N acio n a l........................................................................ .....................................

n eas  e le c tro -te leg rá fica s .............................................................................................
¿rasos h asta  fin de 1849 de im puestos s u p r im id o s ..........................................
i. id. id. id.. V ig en te s..................................................... ...............................................
ó n te -p io  de  Jueces de p rim e ra  in s ta n c ia ............., .............................................
iez por ciétlto  de ad m in istrac ión  de p a r t íc ip e s , ........................................

39.595,000
51.000

95.000 
89,500 
70,100

10.894,490.. 80
48,804. .26
81 .0 7 2 ..4 0
7 9 .9 7 8 .. 55 

116 ,7 6 3 .. 51
13,111. .29 

. 4 ,7 2 1 ..9 3  
3 ,8 0 7 .. 60 

7 4 2 ..2 5  
1,984. .16

....

81,072. .40

27,263. =51

4*,721.. 93 
3 ,8 0 7 .. 60 

7 4 2 ..2 5  
1,984. .16

28.700,509., 2 ñ 
2 .1 9 5 ..7 j

13,021. .4 5

66,988. .71

108.056,600 82.795 ,443 ..76 3.534,863» .74 28.796,019. ,9 g

RENTAS ESTANCADAS.

ab aco s........................................................................................................................... • .  •
a l ................................................................................ ...... ............... ..................., .............
fectos tim b rad o s ...................... ............................................. .. .... .................................
ch  o r a .......................................... ». > . ................ ..............................................................
locum entos de v ig ila n c ia , ............ ............................ ..............„ .................................
dragos h asta  fin de 1849......... .......................x % .......... * 3 .. v  . . . . .
)o n c ^ to s  é v e á t u a l e s . f —  . . . » ; .  . . ♦ » « , * « » .....................; .  «A.

18.192,000
7.431,100
3.076,300

800,000
272,000

. • i'

19.399,622.-23 
7.556,012. .82 
3.096,134. .61 

867,009. .60 
351,182. .19 

8 8 8 / ,7 9  
0/F58, í f í

1.207,622. .23 
124 ,912 .. 82 

19,834. .61 
67,009. .60 
79,182. .19 

, :^ 8 § S , .7 9  
' 6/458. r34

..... / / '  ■ . :■ V.

29.771,400 I I  .2 7 !,3 0 8 .. SS 1.505,908.. 58

ADUANAS Y POLIGÚ SANITARIA.

)e rechos de A ra n ce l................. . . . , » ..................... ............................ .......................
dem  de n av egación , p u erto s y  f a r o s .....................................................................
dem  m e n o re s ....................................Y YY ’ Y \ ....................... * ..........................
Comisos ( p a rte  co rresp o n d ien te  a la  H acienda)..................................................
?olicíasanitaria* ...............»»# * ................... c e » , , . . . .

13.300,000
555.000
11 0 .0 0 0  

35,000

15.590,407. .65
551 .009 ..79
111 .306 ..05  

26,259. .52
181 .453 ..36

2.290,407. .65 

1 ,3 0 6 ..0 5  

181,453.. 36

3 .9 9 0 ..2 !

8 .7 4 0 .. 48

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Productos g enera les de lo te rías . ........................................... ..
/asas de m o n ed a ........................................ • • - .................................... * .......................
Minas de A lm adén y  A lm adonejos............ ......................... .....................................
[dem de R io tin to ........................ .. • *......................* ....................... ..............................
[dem de L in a re s .................................................................................... ...........................
[dem de Falset..............................................................................................................

Idem de M a rb e lla ................................* ..........................................................

14.000,000 . 16.460,436.. 37 2.473 ,167 .. 06 12 ,730 .. 69

6.708,400
629,500

12,775
1.802,000

177,000
2,600

500
233

7 .058 ,281 ..52  
781,149.'. 64 

19 ,550.. 43 
14,720 

1,785

340 .881 ..52
151.649.. 64 

6 ,7 7 5 .. 43
1.787’,280 

175,215 
2,600 

500 
233

BIENES DEL ESTADO.

Valores de las re n ta s  y red en c io n es a n tig u a s ............ .........................................

ídem de secuestros no  declarados e n  v e n ta ................................. .......................

9.333,008 7.875,486 .59 508 ,306 .. 59 4.965,828

179,301
1.524,948

69,288

123 ,947 ..38  
188,877. .61 

1.615,403.. 02

123 ,947 ..38  
9 ,5 7 6 .. 61 

90 ,4 5 5 ..0 2

« t

69,288

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Icneficio en  el ram o  de preces á  R o m a ....................................................................

in te rpretación  de le n g u a s ............................... ......................... .... ............................

1.773,537 1.928,228..01 223 ,979 .. 01 69,288

70,000
41,666

2,500
2 ,0 0 0

76 ,5 6 8 .. 80

3,560 
2,268. .50

6 ,5 6 8 ..8 0

1*,¿60 
2 6 8 ..5 0

41,666

RAMOS DE MARINA.

Patentes de navegación y  c o n tra se n a s ...................................... ...........................
A lm adrabas........................................................................................... *•...........................
Pincas al serv icio  de M a rin a ......................................................................................
Pieles en  b u q u es de la  c o rre sp o n d e n c ia , .............................................................

116,166 82,397. .30 7 ,8 9 7 ..3 0 41,666

2,847. .33 
700 

3 ,7 4 1 .. 28 
8 9 2 ..7 2  

165,750. .55

2 ,8 4 7 ..3 3  
700 

3,741. .28 
8 9 2 ..7 2  

165,750.. 55

••

RAMOS DE GOBERNACION.

t 'a lo r de la correspondencia  p a r tic u la r ...................................................................
¡fen tade  sellos de franqueo y c e r tif ic ad o s .. ..........................................................
Mitad del derecho de ap artado ................................... .................................................
Producto de las s il la s -c o rre o s . ...................................................................................
(dem d iversos......................................................................................................................
r im b re  de p e rió d ico s .................................................................. ..................................

173 ,941 .. 88 173,941 . .88 ••

196,320
1.426,000

4,990
155,000

760

4 0 2 ,966 ..95  
1 .352,890.-20 

3,151 . .5 0  
310,000 

4-3,179..02 
10,090. .21

2 0 6 ,646 ..95

155,000 
42,419. .02 
10,090. .21

73,i 0 9 ..  80 
1 ,8 3 8 ..SO

1.783,070 2.122 ,277 ..88 414,156. .18 74,948. 30

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y p la n tío s .............. • • ................................................. ......................................
Fincas y  ren ta s  del ram o  de c o m e rc io ...................................................................
In d u s tr ia ................................................................................................................................
Escuelas especiales...........................................................................................................
C am inos........................................................................... .....................................- ..............
C anales....................... .. • • .........................................................................................
Boletín y  o tras p u b licac io n es ......................................................................................
Productos d iv e rso s ..................... .....................................................................................
instrucción  p ú b lic a ......................................... ....................... .....................................

1,620

10 ,000
20,460

1.184,670
7,500
3,990

23,750

1 0 .396 .. 18 
6,301

27,000 
4 ,8 6 7 ..7 5  

1.124,081 . .50 
7,251 . .36 
6,281 . . 0 1

31 .3 2 3 ..8 0
7 0 .0 9 1 ..3 5

8 .7 7 6 .. 18 
6,301

17,000

2 .231..01  
31 ,3 2 3 ..8 0  
46,34 !. .35

15,592. .25 
60 ,588.-50  

2 4 8 ..6 4

1.251,990 1.237,593. .95 112 ,033 ..34 76,429. .39

RAMOS DEL TESORO,

Boletín oficial del M in isterio .........................................................................................
Giro m úluo  de correos.................. .................................. ...........................................
R eintegros hasta fin de 1849......................... ..............................................................
Idem  de -presupuestos c e rra d o s .................................................................................
Conceptos ev en tu a les......... ................................................................. ..

3,487. .50 
70,000 

988.»50
2 4 0 .1 8 3 ..2  í
308 .745 .. 43

3 ,4 8 7 ..5 0  
49.929. .06 

9 8 8 ..5 0  
240,183. .2! 
308,745. .43

•• 20,070. .94

623,404.. 64 603 ,333 ..70 20 ,070 .. 94

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

D escuento de su e ld o s ........................................... ..........................................................
R em esas de U ltram ar......................................................................................................

3.500,000 
1.055,153. .02 

•100

3.878,816. .32 
1.055,153.. 02 

100

378,816. .32
••

RESUMEN.

C ontribuciones é im p u e s to s . ......................................................................................

A duanas v  policía s a n i ta r ia . .......................................................................................
L o te ría s , Casas de Moneda y  M in a s . .......... .............................................. ..............

Ramos del M inisterio de E stad o ..................................................................................
____ de M arina ......... ................................ ..................................................................
____ de G o b e rn ac ió n ......... .................... ..................................................................
____de F o m e n to ........................................................................................................

Ingresos even tuales del T eso ro ............................................................. .......................

4.555,253. .02 4.934.069. ,34 378 ,816 .. 32

108.056.600
29.771,400
14.000,000

9.333,008
1.773,537

116,116
173.941.. 88 

1.783,070 
1.251,990

6 2 3 .4 0 4 ..6J 
4 .555,253.. 2

82.795.443.. 76
31.277 .308 .. 58
16.460.436.. 37 
7.875,486. .59
1.928.228..01 

82 ,397 ..30
: 173 ,941 .. 88

2.122.277.. 88 
1.287,593. .95

603 ,333 ..70  
! 4.934,069. .34

1.105.908.. 58
2 .460 .436 .. 37

i . .

151,691 . .0!
i

i 339 ,207 .. 88 
35 ,603 .. 9a

>
378,816. .32

25.261,156. .24

457*521 • .4! 

33,718. .70

20,070. .91
1

171.438,320. .54i 149.540,517. .30i 4.87 4 ,6 6 4 .. 11 25.772,467.-29

NOTAS. 1 /  Se h a n  recaudado  adem as por resu lta s  de ejercicios cerrados 1.296,755 rs. 95 céntim os y 776,001 rs. 46 céntim os p o r v en ta  de b ie

nes nacionales.

2.a Por falta  de datos no se com prende  la  recaudación  que se hay a  ob tenido en  las Islas B aleares y C anarias.

M adrid 1.° de O ctubre  de 18 5 6 ,— El D irector general del T eso ro , José de S ierra .

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, d ipu t a c io n e s  p r o v in c ia l e s , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

Entre- los abusos que se com eten  p o r .algunas p e rso 
n as  de las dedicadas á  gestio n ar p o r las exenciones de 
los q u in tos á qu ienes toca la  su e rte  de soldados m ilic ia 
n o s p rov inciales /  n in g u n a  m ás v itu p erab le  que la de su 
p o n e r  gratificaciones p a ra  facilitar lá  exención p o r  defec
to  f ís ic o , p o r falto de talla  ó p o r cualq u iera  o tra  causa 
de las p reven idas en  la ley  de reenip lazos; re su ltan d o  de 
q¿juí, que a u n  citando la exención sea ju s ta  y  así se d e 
c la re  , suponen  aquellos agentes h a b e rla  alcanzado por 
su  influencia y  po r la  seducción.

La D iputación  p ro v in c ia l , que tiene confianza en  los 
facultativos y talladores que nom bra y todos los su b a l

te rnos que in te rv ien en  en los exped ien tes de qu in tas, v i
gila , no  o b sta n te , y  presenc ia  todas las o p e ia c io n e s ; es
tando  d ispuesta  á castigar cualqu ier hecho que se d e n u n 
cie , y  que tra ta rá  de av erig u ar po r todos los m edios que 
están  á su  alcance.

Adem as de esto , la  D iputación  está en  el d eb er de 
p re v en ir  á todos los in te resados no se dejen  sed u c ir p o r 
n in g u n o  de los qlie les ofrezcan pro tección  y valim iento , 
ó que q u ed arán  exentos p o r g ra tificac io n es; en  la firm e 
p e rsuas ión  de que en la  declaración de ap titud  ó in u tili— 
lidad , ú  o tra  de las excepciones m arcadas en la ley  no 
in te rv ien e  o tro  estím ulo  que el cum plim ien to  de la m is
m a , el d eber que ella im pone y el deseo de no p e rju d i
car-;, á  toingunío , co n trav in iendo  á sus p rescrip c io n es, n i 
fa lta r 'a l  ju ram en to  q u e  p re s ta ro n  los D iputados al to m ar 
posé&ion de su  cargo.

Lo qufc se pu b lica  en  el Boletín oficial, Diario de A v i
sos y  o tros v a rios periódicos de esta capital á los efec
tos consiguientes. Madrid 3 de O ctubre  de 1856 —El P re 
sid e n te , Manuel Alonso M artínez .— Por acuerdo de la Di
p u ta c ió n , el Oficial m ayor . JoséD iaz de Vela,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1856.

HORAS. j 

|

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

G rados
Reaumur.

G rados
centígrados.

9 d é la  m a ñ a n a .
12 d e l d i a , ...........

3 d e  la t a r d é . .. 
6 d e  id e m .

27,802 
1 27.788 
1 27,778
j 27,782

706,15
705,79
705,55
705,64

14°,6 
18°,2 
13°, 6 
12°,1

18*,2 
22° ,8  
1 7 \0  
15°,1

S. SO.............
S. S O .............
O. N O ............
S. O ...............

Casi cub ierto . 
Muy cubierto . 
Lluvia. 
C ubierto .

Calor m áxim o de l d ia .. . . . » ..................... 18°,9 

9o,0

23°,6 

11# 5
M. Rico S im b a s .,A

■

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado M ayor.— Sección segunda.

El Conde de T herillach , Subprefecto  de C irray , me 
r em itid o  p or conducto del Excmo. Sr. M in istro  de^Esto^ 
380 rs. á fin de que sean d istribu idos é n tre lo s  individuo 
de los cuerpos de la g u a r n ic ió n  de e* ta corte  que fue^?n 
heridos en  los dias 14, 15 y 16 del p róx im o pasado Julio? 
en cuyo concepto q u is ie ra \n e re c e r  á V. S. publicase ei 
el periódico que d irige acto tan  filantrópico.

Dios g u arde  á V. S. m uchos años. M adrid 6 de GoW** 
b ré  de 4856 .= R afae l Echngüe.=*Sr. D irector de la GaesM-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r R eal o rden  de  ^  
Jun io  ú ltim o , esta D irección genera l h a  señalado ei ‘ 
10 del m es de N oviem bre p róx im o para  la  adjudica ^
en  pública  su b asta  de las o b ras de rectificación y  r  i 
ración  del trozo de la c a rre te ra  genera l de F rancia p 
Barcelona en las leguas 120 y 121 desde Pineda h a s ta .



varas pasado el camino de Malgrat , cuyo presupuesto es 
¿,¿3 463 rs. vn.
* La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

or ia instrucción de i 8 de Marzo de i 85^, en esta corte 
*nte Ia Dirección general de Obras públicas, situada en 
d local que ocupa el Ministerio de Fomento, y ante el 
gobernador de la provincia de Barcelona; hallándose en 
íiio y °iro punto de manifiesto, para conocimiento del 
úblíco, el presupuesto, condiciones y planos corres-

L id íen les .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

^reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
|ue ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será el 5 por 100 del im
porte del presupuesto; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
|el modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
ja citada instrucción.

M a d r id  4 de Octubre de 1 8 5 6 .=  El Director general de 
O b r a s  públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de p rop osic ión .

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha de 4 de Octubre y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Francia entre Pi
neda y pasado el camino do Malgrat, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE A GRICULTURA, INDUSTRIA
V COMERCIO.

Escuelas especiales.

Hallándose vacante en la escuela de Comercio de la 
Cor uña la cátedra de lengua inglesa, dotada con 6,000 rs. 
je  vellón anuales, se proveerá por oposición ante el Tri
bunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita tener 22 
años de edad y que los interesados presenten documen
tos fehacientes ó relación de sus títulos, méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de Instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar 
sus solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 6 de 
Diciembre próximo.

Madrid 6 de Octubre de 4 8 5 0 .= E l Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, José Caveda.

DIRECCION GENERAL I)E LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería  prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de a ver han sali
do agraciados los números siguientes;

29, 9 0, 28, 48, 44.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos do 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , lia cabido 
en suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña 
María de la Concepción Pont, hija de D. Juan , A\uñante 
del segundo batallón del regimiento infantería de Gero
na, muerto en el campo del honor.

COMPAÑÍA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA,

Estado de sa  situación en o() de Setiembre de JSdíi

ACTIVO.

v a  c iia  ¡Efectivo, Us. vn  6JC 3/7I3..3?
J  I Cartera y títulos   27.361,623..12

Varios deudores . . . . . . .  > 7.371’siiÓ/íG
Acciones por e m itir ,, .     -------. . . . . . .  359.100,000 '

Rs. vn ........  400.299,176.,42

PASIVO.
Capital     ................    399.000,000
Varios acreedores. . .    .............. .............  1.299,176..42

Rs, vn. *   -------  400.299,176.,42

El Jefe déla contabilidad, 
El Administrador Director, I3ü:momnisnn.

L. Guilhou

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

El primer domingo de Noviembre próximo, á las tres 
de su tarde, so procederá en este Gobierno de provincia 
á la subasta del Boletín oficial para el año 1851 con a r
reglo á lo prevenido por la legislación vigente.

Los Imitadores dirigirán sus proposiciones en pliegos 
cerrados á este Gobierno, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, ó las depositarán en la caja que se 
hallará puesta al público en la portería, todo el mes ac
tual; debiendo tenerse entendido que no serán atendidas 
las proposiciones que vengan desprovistas de la carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de los 8,000 
reales prevenidos.

Málaga 2 do Octubre de 1858.==Femando Zappino.
.> 7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

El domingo 2 de Noviembre próxim o, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar, en el locad que ocupan lar; oficinas 
de este Gobierno de provincia, la subasta para la impre
sión y publicación del Boletín oficial de la misma por 
todo el año de 1857 , con sujeción á las disposiciones de 
la lteai orden de 3 de Setiembre de 18 46 y demas vigen
tes, y al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en estas oficinas.

Granada 3 de Octubre de J356.=B ario lom é Ilermida.
3929

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

El dia 2 del inmediato Noviembre, como primer domin
go del propio mes, á las tres de la tarde, so procederá en 
este Gobierno de provincia á la subasta del Boletín oficiaI 
d éla  misma para el próximo año de 1857, según está 
prevenido por Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y 
demas disposiciones vigentes acerca del particular.

Los que quieran interesarse en dicha subasta , dirigi
rán sus proposiciones, con arreglo á las bases prescritas 
en la citada" Real ó n le n , en pliegos cerrados, bien sea 
por el correo, franco de porte, y con expresión de su con
tenido, ó depositándolos en la c (aja con buzón que al efec
to estará colocada todo el mes de Octubre en la portería 
de este Gobierno. Advirtiendo que solo se admitirán las 
proposiciones de las personas que acrediten haber con
signado préviamente en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 8,000 rs, vn. en m etálico, ó su 
equivalente en papel del Estado al precio corriente, con
forme á lo dispuesto en Real orden de 9 de Octubre de 1849.

Apesar de que , tanto la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846, como las que á esta se, refieren, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, he acorda
do la publicación de aquella, á continuación de la p re
sente c ircu lar, para mejor inteligencia de los lidiadores; 
á quienes con el propio objeto debo advertir también:

i.° Que el rem atante, ademas de las condiciones e x 
presadas en la repetida Real ord en, estará obligado á fa
cilitar gratis un ejemplar para la Dirección general de 
Agricultura, en el Ministerio de Fomento; otro para el se
ñor Comandante de la Guardia civil, otro para cada uno 
de los Comisarios de vigilancia de esta capital, la Jun
quera y Puigcerdá, y para este Gobierno los que se ne
cesiten.

2-° Que en las proposiciones que presenten deben ex
presar el precio en que publicarán cada hoja ó pliego 
Mué sea necesario añadir por suplemento al B oletín , para 
Asertar los anuncios procedentes de la Comisión de ven- 
Ia de Bienes nacionales, cuyo importe ha de satisfacerse 
Por dicha dependencia, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Julio de 1838 , y
/  Que será de cuenta del empresario el pago del 
icanqueo, ó sea derecho de timbre que, con sujeción á lo 
prevenido en Real decreto de 15 de Febrero último y 
circular de la Dirección general de Correos de 23 de Ju 
mo próximo pasado, insertas respectivamente en las Ga

cetas números 1,140 y 1,269 , deben satisfacer los B oleti
nes o fic ia les , sin distinción de suscriciones voluntarias ó 
forzosas.

Gerona 29 de Setiembre de 1856.=A ndres Lasso déla 
Vega, 3034

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se saca á pública subasta el fruto de bello
ta de los montes de la villa de Oropesa por los tipos que 
se expresan á continuación, debiendo tener efecto el re
mate los días 14 y 15 de Octubre actual ante el Ayunta
miento de dicho pueblo y bajo la presidencia de su Al
calde.

Dehesa de la Villa. =  8eis cabezas de vara á 102 rs. y 
6 idem do malandar á 34 : total valor 816 rs.

Dehesa de Valtravieso.=Dicz cabezas de vara á 102 rs. 
y 9 idem de malandar á 34: total valor 1,326 rs.

Dehesa de Yillalba.=Cuarenla cabezas de vara á 102 
reales y 30 idem de malandar á 34 : total valor 5,100 rs.

Dehesa de reñ itas .=T re in ía  cabezas de vara á 102 rs. 
y 15 idem de malandar á 34 : total valor 3,570 rs.

Monte del C ris to .=S e ten ta  cabezas de malandar á 34 
reales: total valor 2,380 rs.

Monte del Chaparral.==Treinta cabezas de malandar á 
34 r s . : total valor 1,020 rs.

Monte do Miguel Teliez.=V ein(iseis cabezas de vara á 
102 rs. y 36 de malandar á 34 : total valor 3,876 rs.

Monto de Valdccasillas.=Treinía y seis cabezas de vara 
á 102 rs. y 46 de malandar á 34 : total valor 5,236 rs.

Monte del Golni, rio allá.=  Cuarenta cabezas de vara 
á 102 rs. y 56 de malandar á 34 : total valor 5,984 rs.

Los ganados entrarán en el monte el dia 16 hasta igual 
dia de Diciembre ele este año. En los tallares acotados se 
recogerá ei fruto á mano.

Toledo 4 de Octubre de 1856.=M arquez. 3935

Al )M1NISTRACION PRINCIPAL
DE ÍI.VCSKvDA. PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Javier Blazquez, vecino de Aranda de Moncayo en 
esta provincia, satisfizo en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la misma , en 23 de Mayo de 1855 , por el anti
cipo forzoso de la emisión de los 239 millones, y por los 
pueblos de Aranda, Berdejo y Torrclapaja, la "cantidad 
le 390 rs. por el prim ero, 550 por el segundo y 2,120 
por ei tercero; y habiéndosele extraviado las tres cartas 
Je pago originales , se hace saber por medio de "este 
periódico oficial, á fin de que la persona que las hubiere 
encontrado se sirva presentarlas en esta Administración 
principal, dentro del término de un mes, que deberá 
contarse desde ia lecha de la publicación de este anuncio, 
pasarlo ei cual se considerarán nulas y de ningún valor.

Z ira.Q'oza 2 do Octubre de 1850.««Lorenzo Fernandez.
3930

S S  BíSUatES H áC £O N áL £& .

PÍNGAS l'ARÁ c u y o  REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
r en virtud de las leves de 1 ,° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su eumpíimienlu, se 
mean á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
as fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Octubre de 1856, de doce 
i una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de las Vistillas y escribano D. Celedonio A zo
lva, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
ü-orkN

B IE N ES DEL ESTADO.

Estado revertido de O ropesa ,

Núm. 2 o del inventar¡o.«=El primer trozo de 11  #n que 
fia sido dividida la dehesa denominada de Yaidepaiacíos, 
procedente del Estado revertido de Oropesa, término ju 
risdiccional de Torneo, entendido por Tomisicmbras: 
lerda por 0. con ios Tenciones, S, hoja de la Matanza,
P. baldíos de Ton ico , y N. hoja de las Solanas, de caber 
200 fanegas de tierra montuosa: ha sido tasado en renta 
anual en 6,000 r s . , en venta 120,000 r s . , y capitalizado 
en 135.000 r s . , por cuva cantidad se subasta.

El segundo id., denominado las Solanas: linda por O. 
con los Terrejones y Nuevos * S. trozo de Tornisiembras,
P. baldíos de Térrico, y N¿ las Don Diegas , de caber 240 
fanegas montuosas ; ha sido tasado éii Tenia anual en
5.000 r s . , en a cuta en 120,000 r s . , y capitalizado en
135.000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

El te rm o  id., denominado las Don Diegas: linda por 
D. con ei trozo de los Nuevos, S. de las Solanas, P. b a l-  
líos de Térrico, y N. dehesa de Corralejo, de caber 240 
fanegas montuosas: ha sido tasado en renta anual en
5.000 rs., en venta en 120,000 r s , , v capitalizado en
135.000 r s ., por cuya cantidad se subasta.

Ei cuarto id ., denominado Vega de la Matanza: linda 
por O. con la hoja de los T orrc joncs, M. dehesa de Car- 
riza, P. baldíos de Torrico, yN . Jaedal, de caber 630 fa
negas moniuosas con la casa: ha sido tasado en renta 
anual en 15,000 r s . , en venta en 310,000 r s . , y capitaliza
do en 337,500 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Ei quinto id ., denominado de las Charcas , en la hoja 
de los Torreones: linda por O. con la dehesa del Pozue
lo, S. término de Alcolea de Tajo , P. hoja de la Matanza, 
y N. suerte segunda de las Charcas, de caber 100 fanegas 
montuosas : ha sido tasado en renta anual en 2,250 reales, 
en venta en 45,000 rs., y capitalizado en 50,525 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

El ftoxto id ., de igual denominación que el anterior, ó 
sea suerte segunda: linda por O. con la dehesa de Pozue
lo , S. el an terior, P. Vega de la Matanza, y N. los T o r- 
ro jones, de caber 100 fanegas montuosas: lia sido tasado 
en renta anual en 2,250 r s . , y capitalizado en 50,625 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

La primera suerte de dos en que ha sido dividido el 
sétima trozo, denominado de los Torrejones, que linda 
por O. con la dehesa del Pozuelo, S. las Charcas y la La
guna , y N. suerte siguiente, de caber 100 fanegas mon
tuosas :" ha sido tasada en renta anual en 2,250 r s . , en 
venta 47,000 r s . , y capitalizada en 50,625 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

La segunda id. de id., ó sea octavo trozo: linda por O. 
con la dehesa del Pozuelo, S. suerte anterior, P. la Lagu
na, y N. primera suerte de los Nuevos, de caber 100 fa
negas montuosas: ha sido tasada en renta anual en 2,250 
reales, en venta 47,000 r s . , y capitalizada en 50,625 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

La primera suerte de dos en que ha sido dividido el 
noveno trozo, denominado de los Nuevos: linda por O. 
con la dehesa del Pozuelo, S. la Laguna, P. hoja Jocadal, 
y N. suerte segunda , de caber 100 fanegas montuosas: lia 
sido tasada en renta anual en 2,250 r s . , en venta 47,000 
reales, y capitalizada en 50,625 r s . , por cuya cantidad se 
subaMa.

La segunda id. id .: linda por O. con la dehesa de Po
zuelo , S. suerte anterior, P. hoja do Jocadal, y N. dehe
sa de Corralejo , de caber 100 fanegas montuosas: ha sido 
tasada en renta anual en 2,250 r s . , en venta 47,000 rea
les, y capitalizada en 50,625 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren remaladas-das fincas se paga* 

rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 6 de Setiembre de 1856.— El Comisionado prin
cipal de ventas, José W encei.

TA RRA G O N A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en viftud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 1 1 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 19 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES,
P ropios .

Núm. 11 del in v en tario .=U n  molino aceitero, de agua 
con prenso! de rincón, de la clase antigua, procedente de 
ios propios del pueblo de Torre del Español, su situación 
en el mismo término y partida de Armerta; linda por el 
N. con la viuda de José Miguel, por el S. con la fuente 
del común, por el O. con la acequia denominada A nnor- 
ta, y por E. con el camino que se dirige de esta á García. 
El expresado molino comprende una superficie de 8,259 
palmos cuadrados, equivalentes á 316 metros, 6 decíme
tros; en dicha superficie está comprendida toda la maqui
naria y un pequeño lagar para los utensilios, y un patio 
adyacente á dicho molino, que contiene una superficie 
de 4,080 palmos cuadrados, equivalentes á 356 metros: 
en el expresado terreno se hallan establecidas las balsas

y foyos: de regular estado de paredes, maderas y hier
ros; surtiéndose de agua suficiente para funcionar dicha 
maquinaria, la cual proviene de la fuente del común. Es
tá arrendado á 1). Narciso Escoda por la cantidad de 1,889 
reales 96 céntimos, por cuya cantidad se ha capitalizado 
en 34,008 rs. 60 céntimos, y tasado en venta en 8,800, de
biendo servir de tipo la capitalización para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasto.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en La Administración de Bienes 
nacionales do esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Tarragona 6 de Setiembre de 1856.==José Carrascon.

GRA NADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1853 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la 
finca siguiente:

Remate p ara  el dia 20 de Octubre de 1856, de doce 
á una de ía tardo, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Francisco Seco 
de Cáceres, que tendrá electo en las Casas Consistoria
les de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción p ú b lica .

Núm. 216 del inventario. =  La primera suerte d éla s  
dos en que ha sido dividido el cortijo llamado de Carbo
neras, término de Guadahortuna, que perteneció al cole
gio del Sacro-Monte de Granada: está arrendado á D. Ja
cinto Confieras en 70 fanegas de trigo y 30 de cebada, 
que valoradas á 36 rs. la fanega de la primera especie y 
17 d éla  segunda, importan 3,030 rs. anuales, de ios cua
les corresponden 2,513 rs. 4 mrs. á la referida suerte 
primera, que comprenden las suertes siguientes: 189 fa 
negas 2 celemines de tierra de secano, alrededor do la 
casa-cortijo; que linda por Levante con I). Cristóbal Con- 
treras, y por Poniente con tierras del jurado: 24 fanegas 
en un haza llamada Ja  Atravesada, que linda por Levan
te con D. Francisco Jim énez, y por Poniente con el cor
tijo de Cardóla: 15 fanegas en otra haza llamada del Char- 
con, que linda por Levante con D. Antonio Martínez, y 
por Poniente con D. Jacinto García: 26 fanegas en otra 
haza nombrada la barguilla, que linda por Levante con 
D. Juan Moraloda, por Mediodía y Poniente con D. Anto
nio Martínez: 20 fanegas en otra liaza llamada la Llana-, 
que linda por Levante con tierras del convento déla Mer
ced, y Poniente D. Antonio Martínez: 18 fanegas 5 cele
mines de tierra en otra haza nombrada Prado del Abad, 
que linda por Levante con D. Jacinto Justicia, y por Po- 
nionto con la .señora viuda de Yiedma: 3 fanegas en otra 
haza llamada del Cardouchal, que linda por Levante con 
el liaza de Alvaro/, y por Poniente y Norte con I). Anto
nio Martínez. Una casa-cortijo que consta de dos cuerpos, 
y comprende 1,850 pies superficiales. Los 2,513 rs. 4 cén
timos que corresponde de renta á esta suerte han sido ca
pitalizados en 56,543 rs. 40 céntimos, y esta finca ha si
do tasada por los peritos en 2,800 rs. de renta., y 60,000 
reales de valor , por cuya cantidad se saea á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene ia nueva ley de des
amortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna otra, se indemnizara á los compradores.

Los derechos de tasación y demás del expediente has-- 
la ]a torna de posesión serán de cuenta del rematante.

Granada 2 de Setiembre de 1856.=i\  II., Antonio 
Andelo.

ADVER'Í ENCIAS.

í f  El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
m adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero, á los 15 días siguientes al de notificarse ó adju
dicarse , y los reblantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo dei año último, y 
con la bonificación del 5 por 100 que ei mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía, se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 
3 por 100 anual: en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse ai tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de ANyo y 39 de Junio de 1855.

NOTAS.

1 ó Se consideran como bienes de corporaciones civis 
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyo- 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro dei ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes oque se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre,

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador I 
civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta
las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el br. Juez de primera instancia 
del disí lito del Erado y escribano D. Domingo Baude, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

B IE N E S DEL ESTADO,

Mayor cu an tía .
Un convento, iglesia y demas dependencias de las 

monjas Bernardas ¡vulgo Yallecas), de esta corte, situa
do en la calle de Alcalá, con vuelta á las calles de Peligros 
y Aduana, antes Angosta de San Bernardo, señalada con 
ios números 21, ! y 26 modernos, 1 antiguo de la man
zana 290, el c u a l. teniéndolos peritos presentes las cir
cunstancias especiales del terreno, por su gran cabida de 
pies superficiales que hace á tres calles, todas ellas prin
cipales," y al mismo tiempo el facilitar la enajenación con 
las mayores ventajas, han creído conveniente dividirle 
en cuatro suertes, y se anuncia para su venta en la for
ma siguiente:

Núm. 23 del i aventar io .= P r i mera suerte de dicho co- 
venío, con fachada á ia calle de Alcaia, núm. 27 moder
no: mide 80 piés de línea; la medianería de la derecha 
126 piés, y la de h  izquierda, que lo es con la casa nú
mero 25 de dicha calle, 128 piés, cenando el sitio la que 
hace de testero en prolongación de la relacionada casa con 
83 piés, cuyas lín eas, unidas, forman un cuadrilátero 
irregular q u e , medido geométricamente, comprende de 
superficie 10,361 piés y 25 céntimos, ó sean 804 metros 
y 467 milímetros cuadrados, con inclusión de los gruesos 
ele fachada y medianería. Hállase comprendida en esta su
perficie una casa pequeña, donde hay una tienda de gé
neros de cáñamo, con habitación principal’y segunda, to
do lo que anteriormente fue la iglesia, y parte del edifi
cio del colegio. El material de su construcción consiste en 
el vaciado de zanjas para los cimientos , fachada de fábri
ca de ladrillo sin hiladas de cantería hasta recibir el alero, 
compuesto de soleron, canecillos y corona ; suelos forja
dos á cielo raso y bovedilla , y armaduras^ entabladas y 
pobladas de teja ; las traviesas unas son do tierra con ma
chos de ladrillo , de mayor y menor, y otras, asi como 
la construcción de la nave déla iglesia, de fábrica de la
drillo , con zócalo de cantería , cinchos y arcos de las mis
mas fábricas, y bóveda tabicada en toda la extensión y 
longitud de esta, estando cubierta por medio de tirantes 
donde carga la armadura que la cubre; algunas puertas y 
ventanas á la española, con vidrieras de vidrios claros y 
verdes, fierro de balcones y rejas, solados de baldosas, 
obras de limpieza que acometen con la alcantarilla gene
ral, y lo demas (fue constituye ei todo de esta parte del 
edificio. Ha sido capitalizada, por la renta de 13,279 rea
les 59 céntimos que n-roduee á prorata en 239,031 r s . , y 
tasada en 1.274,403 rs. con 75 céntimos , tipo para la su
basta.

Núm. 23 del inventario. =  Segunda suerte de dicho 
convento, con dos fachadas: la prim era á la calle de Al

calá, núm. 27 moderno, mide 10 f siete octavos pies * en 
cuyo extremo vuelve otra haciendo esquina á la calle de 
Peligros, núm. i moderno, con 122 piés, internándose 
en el terreno una medianería de 103 y medio p iés, pro
longación de la del testero de la primera suerte, cerran 
do el sitio la que vuelve á encontrarse con la fachada de 
la calle de Alcalá, igual en un todo á la de la derecha de 
la primera suerte, que mide también 126 piés, cuyas lí
neas, unidas, forman uíl cuadrilátero irregular que, me
dido geométricamente, comprende de superficie 12 ,75 7 
piés 50 céntimos i ó sean 990 metros 492 milímetros cua
drados , con inclusión de los gruesos de fachadas y m e
dianerías. En esta superficie se hallan comprendidas v a
rias tiendas , unas con habitaciones y otras sin ellas : la 
mayor parte del edificio destinado á colegio; patios y 
fuente, con dotación de cuartillo y medio de agua. El ma
terial de su construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para los cim ientos, fachada con cantería y fábrica de la
drillo hasta recibir el alero, compuesto de soleron, cane
cillos y corona; traviesas, tabicones y tabiques sencillos, 
unos entramados y macizados de ladrillo y cascote, y 
otros de cajones dé tierra con machos de ladrillo de ma
yor y menor; suelos forjados á cielo raso y bovedilla, y 
solados de baldosa y rasilla ; armaduras entabladas de te
ja ; puertas y ventanas ele diferentes clases, con vidrieras 
y vidrios claros y-herrajes éíi todas ellas; escalera de zan
ca ordinaria con peldaños de m adera; obras de limpieza 
y lo demas que constituye el todo de esta parte de edifi
cio. Ha sido capitalizada , por la renta de 20,361 Fs. 7 cén
timos que produce á prorata, en 306,499 rs. 26 céntimos, 
f  tasada en 1.954,036 rs. 50 céntim os, tipo para la su
basta .

Núm. 23 del inventario.® Tercera suerte de dicho con
cento, con fachada á la calle de Peligros , ilúm. 1 ,y  vuel
ve á la de la Aduana, núm. 26 moderno, teniendo la 
primera 65 u» octavo piés, y para esta 103 un cuarto 
piés hasta un ángulo muy obtuso que forma á dicha ca 
l e , y ,sigue con 29 y cuarto piés, siendo el todo de esta 
inca 132 y medio pies; en su extremo se interna uña m e
dianería de 89 y medio piés, ¿errando el sitio, laque, ha
ciendo ángulo casi recto , viene á infestar con el extremo 
le la fachada de la calle de Peligros , y mide 129 piés, cu
yas lín eas, unidas, forman un polígono irregular de cin
co lados que, medido géómétricamenté, comprende una 
superficie de 9,667 piés y 75 céntimos, ó seari 750 metros 
304 milímetros cuadrados, con inclusión de gruesos dd 
fichadas y medianerías. Consta dicha parte de edificio do 
ana corta edificación que está unida al colegio; lo demás 
leí terreno lo constituye un patio, el depósito del agua 
Sara, la segunda suerte", y un estanque que ha sido cons- 
ruido por el Excmd Ayuntamiento para establecer el 
riego del arbolado de la calle dd Alcalá. El material do 
su construcción consiste en el vaciado de zanjas para c i-  
nientos; las fachadas , parte están con hiladas de cante- 
fia y fábrica de ladrillo hasta recibir el alero, compuesto 
le soleron, canecillos y corona , y parte Una pared ó cer- 
3a de cajones de manipostería con machos de ladrillo do 
íiayor y menor ; las traviesas son de machos de ladrillos 
{ cajones de tierra, con tabiqueifia interior entramada de 
Eferentes clases; suelos forjados á bovedilla y cielo raso; 
miados de baldosas y rasilla ; armaduras entabladas y 
lobladas de te ja ; algunas rejas de fierro ; puertas y ven- 
anas á la española; vidrieras y Vidrios claros con erra
os en todas ellas; obras de limpieza y ío denías que cons- 
ituye el todo de esta parte del edificio. Ha sido capitaliza* 
la /p o r la renta de 10,879 rs. que produce á prorata, en 
195,822 rs., y lasada en 1.044,036 r s . , tipo para la su-^ 
jasta.

Núm. 23 del inventario. ®  Cuarta suerte, con su fa
chada principal en la calle de la Aduana, núm. 26 mo- 
lerno, y mide 64 un octavo piés: la medianería de la de- 
echa tiene 52 y medio piés, forma un ángulo para en- 
lanchar el sitio, con otra de 32 p iés , y haciendo unnue- 
fo ángulo vuelve á internarse en el sitio 56 y medio piés, 
íace ángulo y vuelve otra con 94 y medio piés, cer- 
'ando el sitio ía de la izquierda á la fachada, que viene 
i encontrarse con esta ú ltim a, y mide 89 y medio piés, 
¡uyas líneas, unidas, forman un polígono irregular de 
;eis lados que, medido geométricamente, comprenda de 
¡üpérfieie 7.872 p iés, ó sean 611 metros 182 milímetros 
íuadrados , con inclusión de los gruesos de fachada y 
nedianería. En esta superficie se halla solo edificada una 
>arte de la antigua sacristía de la iglesia y una pequeña 
labitacion destinada actualmente á carbonera del colegio, 
í 1 material de su construcción consiste en la tapia de la 
a lie , formada de machos de ladrillos de mayor y m e- 
lo r , y zócalos y cajones de manipostería, siendo estos 
le tierra en las medianerías. Las paredes de la sacristía 
on de fábrica de ladrillo , y entramadas las de la carbo
nera , cubiertas con armadura de madera y pobladas de 
eja, quedando todo lo demas reducido á un espacioso pa- 
io. lia sido capitalizada, por la renta de 7,300 rs. que 
>ieduce á prorata, en 131,407 rs ., y tasada en 700,608 
eales, tipo para la subasta.

Toda la linca se halla gravada con un capital de 8,000 
eales por alumbrado y sereno, cuya carga, asi como 
malquiera otra que resu lte , se deducirá al practicarse la 
¡orrrcspondicnte liquidación.

Núm. 22 del inventario. =  Una casa, sita en esta cor- 
e , calle de Alcalá, núm. 25 moderno, 2 antiguo, m a n - 
;ana 290, que perteneció á las monjas Bernardas, vulgo 
falleras, de la misma, la que mide de fachada á dicha 
:alle de Alcalá 65 un cuarto piés, la medianería de la 
lerecha 128 piés, y la de la izquierda 131 y medio piés, 
¡errando el sitio la que hace de testero con 59 piés, cu- 
qis líneas, unidas, forman un cuadrilátero irregular que, 
neJido geométricamente, comprende una superficie de 
*,143 tres cuartos pies, ó sean 632 metros 513 milím e- 
ros cuadrados, con lo que la pertenece de gruesos de fa- 
fiiada y medianerías. Se compone de planta baja , prin- 
fipal y peralte de armaduras, toda ella dividida en va- 
•ias habitaciones, siendo una sola el piso principal, dos 
aatios, cuadra , pozo de aguas claras y fuente: el mate- 
fial de su construcción consiste en el vaciado, de sótano 
nuíilizado y zanja para los cimientos de lachada y tra
viesas, macizados de manipostería: la fachada está com - 
auesta de fábricas de diferentes clases, coronándola el 
fiero de canecillos ordinarios con canalón y vertederos 
le hojalata; suelos forjados á bovedilla y algunos á cielo 
•aso, solados en lo general de rasilla; armaduras enta
bladas y pobladas d e'teja ; traviesas, tabicones y media- 
aerías, unos entramados de maderas de diferentes mar
cos y macizados los cajones con ladrillo y cascote, y 
Dtros de tierra con machos de ladrillo de mayor y menor 
verdugada : escalera de ojo con zancas cajeadas y pelda
ños de m adera, Fierro de balaustre y cuadradillo en 
balcones, rejas y barandilla de escalera; puertas, venta
nas y balcones de diferentes clases , la mayor parte á la 
española , y vidrieras con vidrios claros y verdes, y her
raje en todas ellas; empedrado de patios, portal y en
trada, de piedra m orrillo , y algunas losas en el portal y 
la de acera ; obras de limpieza con atarjeas que desem
bocan á la alcantarilla general de la calle de Alcalá; fuen
te con pila de piedra, cuya dotación de agua es de m e
dio cuaitillo, con todo lo demas que constituye esta fin
ca, indivisible en la actualidad : á la que, dado v¿fior, se
gún el mal estado on que se encuentra toda ella, inclu
yendo el valor dei s itio , ha sido tasada en 1.094,524 rea- 
íes 50 céntimos, y capitalalizada, por la renta de 6,240 
reales, en 112,320 r s . : tipo para la subasta la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean dé mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con él intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su v a
lor, según se previene en la ley de 11  de Julio dé 4 S56.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 añusque pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año últi
mo , y con la bonificación del 5 por 4 ÓÓ que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 400 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á 
lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo 
que es lo mismo, durante 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el pa
go ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán do cuenta del rematante.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporációriés civi
les los propios , beneficencia é instrucción p ú blica , ctíyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nólnbre, 
los del c le ro , los de instrucción pública superior , cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cáríos, los de las Ordeñes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras

pías., santuarios y todos los pertenecientes 6 que se h a * 
lien disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas* 
de sangre.

BARCELONA. .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 11  de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 21 do Octubre de 4 856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies y escribano D. Miguel María Sier
ra , que tendrá efecto en fas Casas Consistoriales de está 
corte.

BIEXES DEL ESTADO.
Comunidades re lig iosas .

Núm. 266 del inventario.==Un nVoliñh hárífiero é’oii 
todas sus dependencias, y una casa recient’eménte cons
truida, contigua á dicho m olino, que fórmA la tercera 
suerte de las tres en que fue dividida la finca de este nú
mero' dél registro , situada en en eUtérmino del pueblo de 
Odena , partido de Igualada , procedente de los extingui
dos padres agustinos calzados de dicha v illa : el molino se 
compone de dos muelas y un salto de agua de 32 palmos 
6 26 m etros); tiene de fondo 45’93 metros y de ancho 
1516 metros , que forma una superficie de 7 céntimos de 
jo rn a l, equivalentes á 241 metros 49 centím etros, la casa 
tiene de fondo 56 palmos y 34 de ancho; la superficie 
que ocupa su solar es por lo tanto de 7 F 8  metros cuadra
dos ; el cubo del molino mide 77’5 canas de longitud , 40 . 
palmos de ancho y 16 palmos de profundidad; tiene, por 
consiguiente, 775 canas cúbicas, equivalentes á 2,945’68 
metros cúbicos; de este cubo parte la acequia, que cuen
ta 877’5 canas lineales (1,364 m etros), siguiendo el ser
penteo de la riera Noya hasta encontrar su origen en su 
presa, que tiene 39 canas lineales ( 61 metros 45 centí
metros ) , situada en un b arran co , én cuya cima se en 
cuentra un edificio, de propiedad de D. Manuel Franch, 
de Cardona , llamado la B oxeta : linda esta suerte á Orien
té con el huerto dicho del Molí Nou (que es la segundá 
siiérté de esta finca), á Mediodía con el mismo huerto, á 
Poniente con el bancal del huerto dél cubó dél molino, 
situado en la parte de Cierzo , y  á Norte con la Cása nom
brada Hostal del Molí Nou, mediante un camino de sa
cramento q u e , por su antigüedad, el dueño del molino 
harinero debe permitir el tránsito por él para ir á la ha
bitación que Martin Rosich tiene contigua á ambos edifi
cios; el mismo dueño dei molino debe también perm itir 
el tránsito por el camino que va al citado huerto del cubo, 
dicho de la Bassa, que sigue el del mismo molino y pasat 
por entre la parte de la casa de nueva construcción y el 
rebosadero del agua del cu b o : tasada esta suerte en 
122,960 rs. v n ., y capitalizada, por la renta de 4,757 rea
les, en 85,626 r s .: tipo para subasta el valor de tasación.

Núm. 974 del inventario .®  Un huerto denominado 
Hort de la Bassa del Molí N ou, que es la primera suerte 
de las tres en que fue dividida la finca de este número, 
situada en el propio término de Odena, y procedente do 
los mismos agustinos: tiene de cabida 92 céntimos de 
jornal ( 45)02 áreas), de tierra de prim era, segunda y 
tercera calidad: este huerto está dividido en dos banca
les, pót tazón del cubo correspondiente al molino’: linda 
á Oriente con Martin Rosich , el molino y otro huerto efe 
la misma procedencia , mediante un ribazo que se dirige 
riera Naya, donde concluye á Mediodía con la misma 
r ie ra , á Poniente con tierras de los mismos éx-padres 
agustinos, me liante un barranco éñ que desagua la car
retera general de Madrid , y á Cierzo con la misma car
retera : tasada en 22,596 r s . : capitalizada, por la renta 
do 480 r s . , en 10,800 r s . : tipo para el rem ate, el valor 
de tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes qué existen én la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.  ̂ -

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona 2 de Setiembre de 4856.=E1 Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

MURCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro. 
v incia, y conforme á las leyes de 1 ,° de Mayo de 4 855 y 
4 4 de Julio de 4 856, é instrucciones para su cum plim ien-, 
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Claudio Sanz y Ba
r c a ,  que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.

Núm. 100 del inventario. == Una casa, situada en la 
ciudad de Cartagena, calle Real, núm. 29, procedente del 
hospital de Caridad de la misma; compuesta de una su
perficie de 1205'11 piés cuadrados, equivalentes á 93,553 
metros cuadrados. Linda L. y M. D. Mariano Mordelta, P. 
calle Real y N. viuda de D. Juan Alvarez; y considerán
dola los peritos en su tercera vida, la han tasado en ren
ta en 4,152 rs. y en venta en 1 8 ,5 0 0 ;y capitalizada por 
la renta expresada en 20,736 rs ., por cuya cantidad sé 
subasta. ,

Núm. 96 del inventario .=O tra id., situada en la ciu
dad de Cartagena, calle del Carmen núm. 71, procedente 
del hospital de Caridad de la m ism a, compuesta de una 
superficie de 4,779 50 piés cuadrados, equivalentes á  
139118 metros cuadrados. Linda L. calle del Cármen, M. 
D. Antonio Rizo, P. y N. D. Juan Mora, y la misma pro
cedencia ; y considerándola los peritos én su tercera v i
da, la han tasado en renta en 4,200 rs. y en venta en 
22,500, y ha sido capitalizada por la renta expresada en 
21,600 rs. Se subasta por la tasación.

Núm. 95 del inventario .=O tra id., situada en la c iu 
dad de Cartagena, calle del Cármen, núm. 66, procedente 
del Hospital de Caridad de la misma, compuesta de una 
superficie de 874 piés equivalentes á 67’85 i metros. Lin
da L. Doña Cármen Vallejo, M. D. Juan Sanchéz, P. calle 
del Cármen y N. Doña Cármen Vallejo; y considerándola 
los peritos en su tercera vida, la han tasado en renta en 
200 rs, y en venta en 17,300 , ha sido capitalizada pér la 
expresada renta en 21,600 r s . , por cuya cantidad se saca

No se admitirá postura que no cubra el tipo de k
subasta. ,

El precio en que fueren rematadas se pagara éñ la 
forma y plazos que previene la nuéva ley de desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no sé hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Murcia 40 de Setiem bre de 1 8 5 6 .®  El Comisionado 
p rincipal, Lorenzo Moret.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil do esta pro
vincia, y conforme á las leyés de 4.° de Mayo de 1855 y 
41 tde Julio do 1856, é instrucciones para su cumplimien
to * se sacan á pública subasta, en ét dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes

Remate para el dia 22 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante él SR Júez y escríbano menciona
dos en el precedente, y efi el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.
P ropios de Alhama.

Núm. 4 del inventario = U n  horno de pan cocer, pro
cedente de propios de dicha villa, sito en  la misma y ca
lle Real, confrontante con cálle por ámbos lados y corral 
del mismo: constá su superficie de 254 varas cuadradas 
de sitio, compuesto de piso bajo y un corral. Este edifi
cio aunque parece desproporcionada la renta con el va
lor en venta, debe tenerse ert cuenta que está casi arrui
nado Lo lleva en arriendo Lorenzo MórñS en 2,320 rea
les que satisface eñ 31 de Diciembre de cad * año. Tasado 
e n ’40,830 rs., y capitalizado en 41,760 rd.# por los que se
subasta ' *

Núm. 5 del inventario .=U n molino harinero y radi
cante en dicha villa y calle de la Véfga, coñfrbñtahte con 
prado de la Hacienda y camino : consta sü 8tfpericid 214 
varas cuadradas de sitio, compuesto de piso bajo, prim er 
piso y abuhardillado, Cari úñ ruejo y balsa con paso por 
ámbos lados. Este, molino, solo muele de noche, por tener 
derecho aí agua la vega .de la misma villa. Lo ííeyq en 
arriendo Domingo Nicolás en 4,140 r s . , pagaderos en la 
citada época. Tasado en 60,865 rs. , y  capitalizado en 
74,520 r s . , por los que se súbásfíu

Alcoñchéí. .

I Núm, 3 del iaveatario^U n horno de pan cocer, pro»»



ceden te de los propios de dicho pueblo, sito en el mismo 
y  su calle de los E stribos, confrontante con casa de Pe
dro Turbica por áinbos lados: consta su superficie de 
426 varas cuadradas, compuesto de piso bajo. Lo lleva en 
arriendo Javier Alonso en 2,420 r s ., que paga en 31 de 
Diciembre de cada año. Tasado en 40,820 r s . , y cap i
talizado en 43,560 rs., por los que se subasta.

B ubierca.
Núm. 25 del in ven tario .«U n  molino harinero, proce

dente de propios de dicho pueblo, sito en la vega del mis
m o , confrontante con huerta do Mariano García Serrano 
y  cam ino: consta su superficie de 98 varas cuadradas de 
s it io , compuesto de piso bajo y  primero: tiene un ruejo. 
Lo lleva en arriendo Andrés Saúco en 4,700 r s . , que sa
tisface en  28 de Julio de cada año. Tasado en 60,237 rea
le s ,  y  capitalizado en 84,600 r s . , por los que se su basta.

Núm. 26 del inventario.«=»Un horno de pan cocer de 
la mencionada procedencia, en dicho pueblo y calle del 
H orn o, confrontante con casa de D. Juan Ignacio Judez 
y  calle: consta su superficie de 492 varas cuadradas, 
compuesto de piso bajo. Lo lleva en arriendo Manuel La- 
torre en 3.280 r s . , que satisface en 34 de Diciembre de 
Cada año. Tasado en 44,563 rs ., y  capitalizado en 69,040 rea les , por los que se subasta.

Ibdes.
Núm. 56 del invenlario.«»Una casa-posada, procedente de los propios do dicho pueblo, sita en el mismo y su 

plaza Mayor, confrontante con c o m í de Silvestre Vela, 
m ayor, y  casa de Baltasa Lite: consta su superficie do 
248 varas cuadradas do s it io , compuesta de piso bajo y 
buhardilla, con dos cuadras y  corral. La lleva en arrien
do Antonio Gotor en 4,200 rs. anuales, pagaderos en 34 
de Diciembre. Tasada en 8,980 r s . , y  capitalizada en 24,600 r s . , por los que se subasta.

Monterdo.
Núm. 64 del in v en ta rio .« U a  molino harinero, proce

dente de los propios de dicho pueblo, sito en el mismo y  
su  calle paraje llamado Lahoz, confrontante con barran
co y  cerro; consta su superficie de 225 varas cuadradas 
de sitio , compuesto de piso bajo y  prim ero, con cuadra: 
tiene un ruejo , balsa y pasos por ambos lados. Lo lleva 
en  arriendo Vicente Gosmollon en 2,980 r s . , pagaderos 
en  34 de Diciembre de cada año. Tasado en 50,976 rs. y  
Capitalizado en 58,640 r s . , por los quo se subasta. *

Moros.
Núm. 57 del in ventar¡o .«U n  molino harinero, proce

dente de propios, en dicho pueblo, sito en la vega del 
m ism o, confrontante con huerto do Victoriano Mallen: 
consta su  superficie de 267 varas cuadradas de sitio, 
com puesto de piso bajo y  p rim ero: tiene un ruejo. Lo 
lleva en arriendo Mariano González en 4,940 r s . , que 
paga en 27 de Diciembre de cada un a ñ o : capitalizado en 
54,920 r s ., y  tasado en 62,278, por los que se subasta.

Beneficencia.

V illarroya .
Núm. 4 45 del inventario.« Una casa-erm ita , proce

dente del hospital do dicho pueblo, denominada la Vir
gen de la S ierra , confrontante con montes com unes y  
mojones del pueblo de Aranda: so halla en despoblado. 
Consta su superficie de 2,246 varas cuadradas de sitio, 
compuesta do piso bajo, prim ero, segundo y  tercero, con 
cuadra , corral y  pozo de aguas lim pias: capitalizada , por 
la  renta do 500 rs., calculada por los peritos, en 9 000 
re a le s , y  tasada en 400,964 rs., por los que se subasta.

No se adm itirá  pos tura  que  no cubra  dicha cantidad
El precio en que fueren rematadas se pasará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al comprador. *

Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
Zaragoza 6 de Setiembre do 4 8 5 6 .« P . A., Mariano de la Cruz.

ADVERTENCIAS.
4.* El precio en que fueren rematadas las fincas, quo 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de menor 
cuantía, y  procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 40 por 4 00 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

2.‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 4 5 plazos y  4 4 anos que previene 
el art. 6 /  de la ley  de 4.* de Mayo del año últim o, y con 
la bonificación del 5 por 400 que el mism o otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p la zo s, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en  el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se  pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y  30 de Junio de 4855.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y  íos de
m as bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.‘ Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
lo s del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infanto D. Cárlos, los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias 
santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos y corporaciones eclesiásticas cual
quiera que sea su n om bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas desangro.

RECTIFICACIONES.
Habiéndose padecido equivocación en el número de 

tinajas que se enajenan de la casa-bodega. núm. 344 del 
in ven tario , en  Villamanta , provincia de Madrid anun
ciada en el Boletín núm. 354 para la subasta que se ha de 
verificar el 27 del corriente, se advierte que el verdade
ro número do aquellas es el de 2 7 , y  no el de 37 crue figura. 1

No habiéndose expresado la tasación de la finca nú 
mero 455 del inventario , en Moraleja de Enmedio del 
partido d eG etafe , anunciada para la misma subasta' aue  la anterior, se advierte que es la de 5 476 rs
t o s t a d o r e s 1'300 “ b*r al pÚbUc°  para A c i m i e n t o  do

Madrid 47 de Setiem bre de 4856.
ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y  conforme á las leyes de 4 .* de Mayo de 4 855 
y  44 de Julio de 4856, ó instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta en el dia y  hora quo se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 22 de Octubre de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en e l anterior, y  en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.
Propios.

Núm. 498 del in ven lar io .«U n  molino oleario, de la mencionada procedencia , sito en la villa de Esca’tron y  
su  calle Camino del E bro, confrontante con otro de Don 
Tadeo L óp ez, entrada de este y  huerto de Felipe Príncipe. 
Consta su superficie de 569 varas cuadradas de sitio, com
puesto de tres prensas ó vigas corrientes con todo lo n e 
cesario para operar, con un ruejo de sangre cada una y  
su  infierno necesario. Lo lleva en arriendo Manuel Ro
m eo en  9843,32 que satisface en 20 de Octubre de cada 
u n  año; tasado en 59,400 rs., y capitalizado en 476,639,30 por los que se subasta.

Núm. 495 del inventario.*=»üna_casa-posada, de la anterior procedencia, sita en dicha villa y calle de P a n -  
d erilla , confrontante con casa de José Royo y  Francisco 
Pertusa. Consta su superficie de 379 varas cuadradas de 
s it io , compuesta de piso bajo , primero y  segundo, con 
cuadra, corral, cocina y habitaciones para huéspedes. La 
lleva en arriendo Vicente Príncipe en 666,67, pagaderos 
en  34 de Octubre de cada a ñ o : capitalizada en 4 4,999,65 
y  tasada en 29 ,460 , por los que se subasta.

Sástago.
Núm. 24 4 del in ventario .«U n molino oleario, de la 

mencionada procedencia , sito en  dicha villa , y  partida 
la Codera, confrontante con acequia del b a ñ o , lavadero 
y corral de Roque Ramón. Consta su superficie de 454 
varas cuadradas de sitio , compuesto de dos prensas en  
buen uso , con dos ruejos de Monjuí para deshacer ia 
o liv a , y  demas enseres necesarios para operar. Lo lleva

en arriendo Antonio Bolsa en 2,880 r s . , que satisface en  
4. de Octubre de Cada año. Tasado en 50,400 r s ., y  capitalizado en 51,810 r s . , por los que se subasta.

Niun. 212 del inventario.=^Un molino harinero, de la 
íe.erida procedencia, sito en dicha villa, partido Noria de 
Moler , con 1rontanto con rio E b ro , noria y  azud. Consta 
su superficie de 4 44 Yaras de s it io , compuesto de una 
muela en buen u s o , con todo lo necesario. Lo lleva en 
arriendo Pedro Destré en 4,480 rs. , que satisface en di
cha época. Tasado en 84,500 r s . , y  capitalizado en 89,640 reales , por los que se subasta.

Num. 243 del inventario.^O tro molino harinero , de 
la citada procedencia, sito en dicha v illa , partida la Co
dera , confrontante con Miguel García Tomcy y acequia. 
Consta su superficie de 54 varas cuadradas de sitio, com 
puesto de una m uela corriente. El arriendo de este mo
lino pertenece á los herederos de las huertas, Codera, 
Alaz y R osa, para gastos de la acequia, y  los administra 
el Ayuntamiento de dicha villa. Tasado en 5,000 rs., y  
capitalizado, por la renta de 4,275 rs. calculada por los peritos, en 22,950 rs,, por los que se subasta.

Cinco Olivas.
Núm. 423 del inventario.*=*Un molino harinero, de la referida procedencia, sito en dicho pueb lo , confrontante 

con n o  Ebro, noria y azud. Consta su superficie de 138 
varas cuadradas de sitio propio, compuesto de una m u e
la corriente, con todo lo necesario para moler. Lo lleva 
en arriendo Joaquín Estrada en 4 4 cahíces de trigo, pa
gaderos en 4 0 de Marzo de cada año, qu e, reducidos á 
14-9, según el precio medio en el decenio de 4 845 á 1854, 
hacen la renta de 4,577-89 rs. Capitalizado en 28,404-89 rs., v tasado en 32,100 r s . , por los que se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
Zaragoza 6 do Setiembre do 4856 .=P . A., Mariano de la Cruz.

GRANADA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4 855 y 4 4 de 
Julio de 4856 , é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su basta , en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Octubre de 4 856 , de doce 
á una de la tardo , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el anterior, y en el propio sitio.

CORPORACIONES C IV ILES.

Beneficencia.

Núm. 454 del inventario « T re in ta  y cinco marjales de 
tierra calma de r ieg o , pertenecientes al hospital de A l-  
m u ñécar, situados en término de dicha ciudad: linda por 
Levante con los tajos de la Pedrisa; sigue lidando con las 
tierras de Angustias P erez, la cuerda arriba, hasta llegar 
a la asombría de Hurtado; por Mediodía con tierras de 
Matías Moreno y  otras de Carmen Fernandez; por Ponien
te con el rio Jape, y  por el Norte con tierras de Miguel 
Fernandez y  otras de Juan Gómez; ademas 4 0 fanegas de 
secano, la mitad de roturado, y  la otra mitad de monte 
bajo , con 4 6 pinos carrascos y 6 algarrobos, y  en los 
marjales de riego hay 6 higueras cam pales, un albarico- 
que y 7 granados: los 35 marjales están divididos en ban
ca les, y  disfrutan cada 22 dias 4 y medio de agua ace
quia plena, de las que se sacan del rio Jape; ademas tiene 
una fuente, cuya produceion la aprovecha en su totali
dad , v otra, que es la que está más inclinada al Norte, 
también la disfruta de por mitad con las tierras que hoy  
posee en el mismo sitio Angustias Perez A tienza; la tier
ra de riego tiene 4 0 marjales de primera calidad, 40 de 
segunda y 4 5 de tercera, la de secano panificable es de 
primera calidad , y  la de monte bajo de segunda. Se halla 
arrendada á Juan Martin en renta anual de 4,200 r s . , su 
plazo 34 de Marzo. Han sido tasados en renta de 4,200 rs., 
y  por todo su valor en venta en 24,000 rs., y  capitaliza
dos en 27,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 450 del inventario.**U n cortijo llamado de la 
Bóveda, término de A lm uñécar, en la cabeza del rio Ge- 
te, perteneciente al hospital de dicha ciudad: está com
puesto de 4 00 marjales de tierra calma de riego en ban
cales y hazas que disfrutan de las aguas que nacen den
tro de la misma finca, y  de 35 fanegas de secano, de 
ellas 30 de pan llevar y las cinco de terreno inculto: lin 
da por Levante con tierras del cortijo de Escobar y con 
otras de Francisco C álvente, por M. con tierras de Don 
Francisco Altea , por P. con tierras del cortijo de D. An
drés Sandoval, y  por N. con tierras de Mateo Carrasco: 
los 400 marjales son: 40 de primera calidad , 20 de s e 
gunda y 40 de tercera: las fanegas de secano son: 20 
de primera calidad , 4 0 de segunda y cinco infructíferas: 
dicho cortijo está arrendado á Francisco Martin en renta 
anual de 2,250 rs., su plazo 34 de Marzo; ha sido tasado 
en renta anual de 2,000 r s . , y  por todo su valor en v en 
ta en 40,000 r s . , y  capitalizado en 50,625 r s ., por cuva cantidad se saca á subasta.

No so admitirá postura quo no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen  

hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes que obran en la Administración de Bienes na
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese alguna otra, se indemnizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Granada 2 de Setiembre de 4856.*=P. II., Antonio Antelo.
ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y  
4 4 de Julio de 4 856, é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Octubre de 4 856 , de doce 
a una de la tarde , ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en el anterior, y  en el propio sitio.

CORPORACIONES C IV ILE S.

Propios.

Núm. 466 del inventario.=H eredad de tierra en tér
mino de T oro , titulada G asa-b lanca, procedente de los 
propios de dicha ciudad; sus arrendatarios Felipe Gonzá
lez y  sócios, vecinos de V illabuena, la cual ha sido d iv i
dida por los peritos para su venta en tres quiñones, por 
ser susceptible para ello según los m ism os, y por consi
derarlo estos más beneficioso á los intereses del Estado* á saber: ’

Quiñón núm. 4, compuesto de 5 tierras y una casa s i
tuada en medio de la heredad, en mediano estado, y 
destinada para ganados, con solo una habitación baja y 
cuadra; ademas contiene 60 pinos y  pimpollos; la situa
ción de aquellas es la s ig u ien te: una tierra al pago titu
lado Casa-blanca, otra á dicho pago , otra á los Vivares, 
otra á la Rodera de Valderamiro, y  otra al mismo sitio- 
de cabida 444 fanegas 8 celem ines; su valor en renta 
anual 66 fanegas 8 celem ines de tr ig o , que á 27 rs. una 
precio regulador en este partido, hacen 4,800 rs*; tasado 
en 39,353 rs., y  capitalizado on 40,500 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Quiñón núm. 2, compuesto de 5 piezas con 50 pinos y 
pim pollos, de cabida do 4 47 fanegas 4 celem ines; su s i
tuación es la sigu ien te: dos tierras al pago de C asa-blan
ca, otra al Hoyo de los V ivares, otra al Valle de la Fuen
te, y  otra á Valderamiro; su valor en renta anual 76 fa
negas de tr igo , que á 27 rs. una, precio regulador en este 
partido, hacen 2,052 rs.: está capitalizado en 46,470 rs., y  
tasado en 46,200 rs., que es el tipo por que se saca á su basta.

Quiñón núm. 3 , compuesto do 4 piezas con 450 pinos 
y  pim pollos, de cabida 4 4 4 fanegas 8 celem ines; su situación es la sigu ien te: dos tierras al pago do Casa-blanca 
y  otras dos á do llaman Pino Mocho: su valor en renta 
anual 53 fanegas7 celem ines de trigo, que á 27 rs. una 
precio regulador en este partido, hacen 4,446 rs. 75 cén
timos: se halla tasado en 34,474 rs., y capitalizado en 
32,554 rs. 74 cén tim o s: que es el tipo por que so saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en quesean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de B ie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zamora 40 de Setiembre de 1856.=R am on Zorrilla del Arbol.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en  virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 44 de

Julio d.e 4856, é instrucc iones p a ra  su cum plim iento ,  se 
sacan á pública s u b a s t a , en  el dia  y  ho ra  que  se dirá, 
las fincas s ig u ien tes :

Remate para  el dia 23 de Octubre de 4856, de doce á 
u n a  de la ta rd e ,  an te  el Sr.  Juez y escribano menciona
dos en el an te r io r ,  y  en el propio sitio.

B IEN ES DEL ESTAD O.

Comunidades religiosas.

Núm. 4,891 del in v e n ta r io .« U n  quiñón grande que 
forma u n  c o to , y  pertenece á la heredad titulada dehesa 
de Aldeanueva, en término de la ciudad de Toro ,  proce
dente de las Recogidas de Salamanca , y  señalado con el 
num. 26 , de cabida de 475 fanegas nueve celemines: l in 
da al S. con baldío titulado de la Cana, N. con p inar  
grande de esta dehesa, M. con cañada que hace raya á la 
dehesa de P e ñ a lb a , y  P. con casas de Aldeanueva y ala
meda de esta misma dehesa : es de p r im era  ca l idad , 60 
fanegas de p rado; de segunda ,  t ierras de labor  200 fane
g as ,  y  24 5 fanegas nueve celemines de tercera ; tiene 
ademas en árboles de sombra 2o p o le ro s , 100 encinas, 
50 carrasqueras, también de enc ina ,  240 pinos pequeños, 
y  4 6 negrillos: comprende asimismo este quiñón una ala
m e d a , de cabida de 4 4 fanegas seis celemines : linda al 
M. con cañada de los dos trozos de p ina r ,  P. con casa de 
Aldeanueva y  caminos de Peñalba ,  Benialbo y  Sanzoles, 
y  N. con charca y fuente de dicha dehesa y camino de 
Toro. Su a r rendata r io ,  D. Isidoro C a franga , vecino de 
Alaejos: su valor en ren ta  an u a l ,  4,4 43 rs. : está cap ita
lizado en 93,2 4 7 rs. 50 céntimos, y tasado en 4 55,968 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4,894 del inventario.—Quiñon núm. 27, corres
pondiente á la misma heredad y  referida procedencia: se 
compone de u n  trozo de p inar ,  en término de Toro, y sito 
en la dehesa de Aldeanueva, ti tulado el Mas Pequeño, de 
cabida de 4̂ 93 fanegas de tierra , inclusas 6 fanegas que 
hace la cañada de la raya  del p inar y  dehesa de Peñalba: 
linda al S. con dicha dehesa ,  P. con referido p in a r ,  N. 
con alameda y cañada que conduce á los dos trozos de 
p i n a r , y  M. con cañada de la raya del p in a r  de Toro y 
dehesa de Peñalba. El citado p inar  es casi en  su totalidad 
tallar. Comprende ademas este quiñón otro trozo de p inar  
en dicho té rmino y pago, de cabida de 854 fanegas: lin
da al S. con camino que de Toro va á las casas de Aldea- 
nueva y alameda que forma hito u n  m o r a l , M. p in a r  de 
T oro,  P. con raya del término de Benialbo, y N. con bal
dío de la Cana y viña de José Alonso, vecino de dicha 
ciudad de Toro : a r ren d a ta r io ,  D.Isidoro Cafranga; su va
lor en renta anu a l ,  9,036 rs.:  está capitalizado en 203,34 0 
r e a le s , y tasado en 454,840 rs., que es el tipo por  que se 
saca á subasta.

Esta heredad ha sido dividida por los peritos para su 
venta en 27 quiñones, por ser susceptible para  ello y 
por considerarlo estos más ventajoso á los intereses del 
Estado, de los cuales 25 proceden de m enor  c u a n t í a , po r  
cuya razón figuran por separado para  su venta .

La fuente y  charca que se hallan en tre  la alameda y 
las casas de Aldeanueva no se com prenden en los dos qui
ñones a r r iba  anunciados por  quedarse para  el disfrute y 
aprovechamiento de aguas de los p inares y demas necesario.

Tampoco se comprende el terreno que ocupan las ca
sas y corra les ,  lo cual tendrá  lugar por separado.

Obra p ia.

Núm. 428 del inv en ta r io .« U n a  casa-meson en Mora
les de T o r o , calle de la ermita de la Cruz, procedente de 
la obra pia de D. Tomas Pinto Miguel: linda por la d e re 
cha con casa de Pascual Andrés, po r  detras con corral de 
lo m a s  Alonso y casa de Cristóbal Cacho. Se compone de 
planta baja y principal;  en ia p r im era ,  porta l ,  sala con 
dos cuartos dormitorios , pasillo , cocina á la derecha,  v á 
la izquierda un  cuarto y otro po r  dentro, tres cuadras, 
corral con pozo, pa ja r ,  cochera con sus puer tas  acceso
rias que dan  á la expresada calle,  v otra cuadra en dicha 
cochera; su área p lana ,  4 0,603 pies superficiales. En ol 
piso principal ,  desem barque de escalera, sala á la dere
cha con dos alcobas, otra sala á la izquierda con otros 
dos dormitorios, panera y desvanes correspondientes: 
a r re n d a ta r io , Alonso del Palacio, y  paga de ren ta  a ru a l  
4,700 rs.: está capitalizada en 30,600 rs.,  y  tasada en 
38,500 rs., que es el tipo por que se saca á subasta

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la subasta 1
El precio en  que fueren rem atadas se pagará en  la for

ma y plazos que previene la nueva  ley de desam ort i zación.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  g ra v a 

das con más cargas que las e x p re sa d a s , según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atan te .
Zamora 4 0 de Setiembre de 1 856 .«R am on  Zorrilla del Arbol.

BURGOS.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia? 
y en v ir tud de las leyes de 4 /  de Mavo de 4 855 v 4 i de 
Jubo de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan a publica s u b a s t a , en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: ’

Remate  para el dia 23 de Octubre de 4 856, de doce 
á una de la ta rde ,  ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente ,  y  en el propio sitio.

BIEN ES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm. 6,459 rústico y 4,24 2 u rb a n o  del inventario  «  
Un soto redondo , titulado Granja de Arceredillo rad ican
te en jurisdicción de Ezquerra , y  procedente de las m o n 
jas  de Santa Clara de Belorado, comprensivo de un  m o n 
te , prados, heredades ,  casa ,  corra l ,  e rm ita ,  teniendo de 
monte media legua de largo al C . , y linda con Puras  y 
San Miguel de Pedroso, por A. término de Ezquerra  y 
villa Galifo, por  R. término de G arganchón , por. S. Ileo- 
t i r o n ,  midiendo de anchura  cuarto  v medio de ie m ir  
comprende 20 fanegas de prado de tercera calidad va
rias  t ie rras  de 8 fanegas de segunda y  45 fanegas de te r 
c e r a , y  f inalmente una 'casa-ermita con su corral todo 
unido en el centro del coto. No teniéndose exactamente 
la ren ta  que p roduce,  mediante que el principal a r rend a
tario no paga cantidad alguna á causa de tener á su ca r
go la guarda del m o n te , se ha ealculado por los peritos 
en 4,984 r s ., po r  cuva cantidad ha sido capitalizada esta 
posesión en 44,572 rs. 50 c é n t im o s , y  tasada en 52 200 por cuya cantidad se subasta. “ ’ ’

Los peritos certifican que no solo no es conveniente la 
subdivisión de este coto , sino que, por el contrario  des
merecía notablemente de su valor.

CORPORACIONES C IV ILES.

Beneficencia.

Núm. 29 del in v e n ta r io .« P r im e r  lote. Un prado cer
cado de 14 fanegas de p rim era  , sito en Villafranca Mon
tes de Oca, procedente del hospital del mismo, que su r 
ca por  S. rio M a y o r , A. D. José Iba rro la ,  C. camino Real 
y tiene 3 chopos y 42 olmos: le llevan en ren ta  Celestino 
Lamara y otros por 33 fanegas 6 celemines de tr igo, que 
a 30 rs. 29 céntimos cada u n a ,  hacen 999 rs. 70 c é n l i -
LTfÓ, -af d°  611 19'600 r s ’> y capitalizado en22,493 rs. 25 céntimos.

Núm. 5 del inv en ta r io .= U n a  casa-meson con su h o r 
no, en b uen  estado, de 4 28 piés de largo y 36 de ancho: 
surca por A. y  II. otra casa de esta procedencia, S. cami
no de una huer ta  de 2 fanegas 6 celemines de primera  á 
puen te  San Lázaro, que surca por R. camino R e a l , S. Don 
Iñigo A rnaiz, A. cauce: se halla cercada, y tiene 8 cho
pos y u n  frutal:  estas fincas radican en dicho Villafran
ca ,  y proceden do su hospita l ,  llevándolas en renta  Leo
nardo  Sagcedo por 424 rs. 17 céntimos, por  cuya canti
dad han  sido capital izadas en 7,584 rs. 6 céntimos v tasadas en 43,000 rs. ’ J

Los peritos no creen conveniente la segregación de estas fincas, p o ique  perder ían  de su valor.
Propios.

Núm 72 do! inventario. =  Un molino har inero  con dos
piecnas blancas y una negra en estado regu lar  de 36 
pies de la rgo ,  46 de ancho y 9 de alto: surca R. camino 
oan l e d r o  Carcedo, una casa unida de 42 piés de a n 
cho, 28 de largo y 20 alto, y un huer to  de 2 celemines 
c e segunda con un  nogal. Esta finca radica en Fresno 
ue Ueotero, : perteneció á sus propios, y la lleva en r e n 
ta l e o r o  Martin en 54 fanegas de trigo, que al precio ar- 
i ‘Da indicado , importan  4,544 rs. 99 céntimos, por cuya 
caminad ha sido capitalizada en 27,800 rs. 82 céntimos, 
y tasada en 32,200 rs., por  cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la segregación.
Esta finca, en  unión con las demas de los p rop ios ,  se 

halla afecta á u n  censo de 4 65 rs. de rédito anual á favor 
de Dona Ramona Fernandez, vecina de Prado Luengo: 
otro de 66 rs. á D. Víctor Saez, de Quintana Loranco: 
otro de 286 rs. á Doña Mónica Ponce; y  otro de 855 rea - 
les á D. Luis Martínez, á Pradolongo* cuyo capital se 
p rora leará  y  rebajará en su dia al com prador  con a r r e glo â  instrucción.
s u b a s t a ^  a(imitir¿ Postura  (Iu e  no cub ra  el hpo  de la

El precio en que fueren rem atadas  las fincas se paga
rá en la forma y  plazos que previene la nneva le v °d e  
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las ex p re sa d as , según antece

dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta del rem atan te .

Burgos 13 de Setiembre de 1856.« E l  Comisionado 
principal  de ventas , Francisco Arguiaga.

LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador  de esta provincia, 
y en v ir tud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 4 856, é instrucciones para  su cumplimiento , se 
saca á publica subas ta ,  en  el dia y  h o ra  que  se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para  el dia 23 de Octubre de 1856 de doce á 
una  de la t a r d e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en  el precedente, y  en el propio sitio.

CORPORACIONES C IV ILES.

Propios.

N úm .452 del inventario. =  Un molino aceitero en el 
pueblo  de Anginsola, y en el a r rab a l  de Santa Ana, p ro 
cedente de sus p ropios, lindante á O. con calle pública, 
á M. con bienes nacionales y llamón V alentines, á P. con 
el mismo Valentines, y á N. con Antonio Mestres; cons
ta de bajos solamente; su construcción manipostería  y 
tapia de tierra en m diano estado. Es de dos prensas de 
palanca ,  las cuales, así como los demas accesorios, es
tán algo deteriorados. Mide 9,4 05 palmos cuadrados, 
iguales á 442 metros 682 m il ím etros : tasado en 25,073 
reales vellón en venta y 649 en ren ta :  capitalizado en 
4 4,520 r s . ; se subasta por la tasación.

No se admitirá postura  que no cu b ra  dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagara en 

la forma y plazos que previene la nueva ley de d esam or
tización.

Notas. La finca de que  se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas,  según antecedentes 
que obran  en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Lérida 4 2 de Se tiembre de 4 856. « E l  Comisionado 
principal  de ven tas ,  Marcelino Yalldúví.

HUELVA.

Por  providencia del Sr. G obernador  de esta p ro v in 
cia, y  en v ir tud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 4 856, é instrucciones para  su cumplimiento , 
se saca á pública su bas ta ,  en  el dia y  ho ra  que se dirá, 
la finca siguiente  :

Remate  para el dia 21 de Setiembre de 4 856, de doce 
á una  de la ta rde ,  ante el Sr. Juez especial de Hacien
da y escribano D. Manuel Franco, que tendrá  efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES C IV ILES.

Propios.

Núm. 852 del inventario « U n a  tierra, procedente de 
los propios de Y il la rrasa ,  en cuyo término radica , sitio 
de la Carrasca, que linda al N. con t ierras llamadas los 
Bosil los, al E. con los carrascales de la Palma , al S. con 
camino de los Serranos , y al O. con camino de Ga- 
dea y tierras de la Agudosa: a r rendada  á D. Lucas 
Cano y compañeros: declarada no divisible por los per i
tos, de cabida 202 fanegas, que produce anualm ente  en 
xenta  '2,293 rs., por la que ha sido capitalizada en 54,592 
reales 50 céntimos, y  tasada en renta en 1,212 r s . , y en 
venta  en 30,300 rs. ,  por lo que se subasta  por la capita
lización.

No se admitirá  pos tura  que no cub ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará  en la 
forma y plazos que p rev iene  la nu eva  lev de desamor
tización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla g rava
da con m ás  cargas que las e x p re sa d as , segun resulta 
de los antecedentes que exis ten en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rov in c ia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Huelva 9 de Setiembre de 4856.« E l  Comisionado 
principal ,  Gerónimo Martin.

AD V ER TEN CIAS.

4 A El precio en que fueren rem atadas  las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor ,  sean de m ayor  ó de me
n or  cuantía , y  procedan de corporaciones civiles , lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. 
El primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes  con el in te rvalo de u n  año cada 
u n o , para  que en nueve  quede cubierto  todo su valor, 
segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado continua
rán  pagándo-e en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a r t  6 .° de la ley de 4.° de Mayo del año último , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorgará los 
compradores que anticipen uno ó más p laz o s , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel do la Deuda 
púb l ica ,  consolidada ó diferida,  confórm elo  dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó ,  lo que es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les h a rá  más abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor  de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública ,  c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública super io r  cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
ta res de San Juan de Jerusalen ,  los de cofradías,  obras 
pías, santuarios  y  todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos y  corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su  fundación ,  á excepción de las capellanías colativas de sangre.

ZARAGOZA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

v incia, y  conforme á la ley de 1.° de Mayo de 4 855 y 4 4 
de Julio de 1856, é instruccione para  su cum plien to ,  se 
sacan á pública subasta ,  en el dia y  hora que se d i r á , ’las 
fincas s igu ien tes : - ”

Remate  pa ra  el dia 24 de Octubre de 1856, de doce á 
u n a  de la t a r d e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en  el p re ce d en te , y  en  el propio sitio.

CORPORACIONES C IV ILES.

Propios.

Núm. 403 del inventario.==La prim era  porción de las 
dos en  q«e ha sido dividida la dehesa de pastos de la 
mencionada procedencia, señalada en el inventario  con el 
núm ero  del margen, que radica en términos de la villa 
de Pina, llamada la Florida Baja, de cabida 59 cahíces, una 
hanega de tierra,  confrontante  con la segunda porción y 
campos de Remigio Mompeon. Esta porción tiene la en 
trada por el paso c a b a ñ a l : en ella se encuen tran  próxi
mam ente  4 cahíces de te rreno  en cultivo: es susceptible 
de riego, y asi en esta dehesa como en las demas de Pi
na, afectas á propios, tiene derecho todo vecino á leñar, 
cazar, a r rancar  piedra, hacer hornos de cal y  veso asi 
como á los demas aprovechamientos comunales,"sin pa
gar retibucion alguna, desde 4 5 de Marzo al 4 5 de Agos
to, cuya costum bre data desde tiempo inmemoriab La 
lleva en arriendo la viuda de D. Pedro F e rre r  en unión 
de la segunda porción, en 456 rs. anuales, pagaderos en 
30 de Setiembre. Tasada en 4 5,880 rs., y capitalizada, por 
la renta  de 900 rs. señalada á esta porción por  los p e r i 
tos, en 20,250 rs., por  los que se subasta.

Núm. 410 del i n v e n t a r i o .« O t r a  dehesa de pastos de 
la referida p rocedenc ia , radicante  en té rmino de dicha 
v i l l a , llamada Cruz del A lca lde , de 375 cahíces de tier
r a ,  confrontante con dehesa de la Tamariz y paso de las 
Perdigueras. No tiene cómoda d iv is ión , y  l a  entrada es 
por monto BlanGo. Desde tiempo inmemorial tienen dere
cho ios vecinos de Pina á pastar  , leña r ,  cazar , a r ranca r  
p iedra  , hacer hornos de cal y yeso y á todos los demas 
aprovechamientos comunales , todo sin retr ibución de 
n ing ún  género ,  desde el 15 de Marzoal 15 de Agosto. Lo 
lleva en arriendo D. Francisco Escartin  en 659 r s . , que 
paga en dicha época: capitalizada en 4 4,827,50 rs. ,  v  ta
sada en 43,250 r s . , por  ios que se subasta.

Núm. 411 del ¡nv e n ta r io .= O tra  dehesa de pastos de 
la an terior  procedencia, en dicha vil la , llamada Pozo’del 
Sordo, de 495 cahíces 7 hanegas tie rra ,  confrontante con 
paso de las Perdigueras y monte Blanco ó Sardilla. No 
tiene cómoda división, y  su entrada es por el monte 
Blanco. Dentro de esta dehesa hay  una par idera  ó corra
liza para^ g an a d o , m u y  cómoda y  en buen estado , de 
D. Luis F e r r e r , que ocupa una  superficie de 3,840 varas 
cuadradas y u n a  balsa ó abrevador. De costum bre inm e
morial tienen los vecinos de Pina derecho á p as ta r ,  le
ñ a r ,  cazar,  a r ranca r  piedra, hacer hornos de cal y yeso, 
y  los demas aprovechamientos comunales, sin pagar re-  ¡ 
tr ibucion alguna, du rando  todo esto desde el 15 de Mar- | 
zo al 4 5 de Agosto, La lleva en  arr iendo  D. Luis Fe rre r  '

rá-* M a u r o s  en dicha época: capitalizad* 18,202,o0, y  tasada en 52,800, por  los que se subasta
Num. 423 del in v en ta r io .« O tra  dehesa de pasto* N 

igual procedencia, en dicha v i l l a , l lamada Francar  di* 
L o m a , de 528 cahíces tierra , confrontante  con camnne a 
Bemigio Mompeon , y  monte de Gelsa. No tiene c ó Z , ,  
división ni entrada conocida. Tiene una  par idera  ó en* 
ral de ganado, en  mediano estado , propio de la vin<T* 
de Freiles,  que ocupa una superficie  de 3,096 varas on 
dradas,  y se encuentran  incluidos en esta finca p^óxim a* 
mente 42 cahíces tierra en labor. De costumbre inmemn 
morial tienen derecho los vecinos de Pina en esta d e f in í  
á l eña r ,  caza r,  pas ta r ,  a r ranca r  piedra /  hacer hornos d 
cal y yeso, asi como á los demas aprovechamientos en 
m uñes ,  sin pagar  re tr ibución  alguna, todo desde \K a 
Marzo al 4 5 de Agosto. La lleva en arriendo la viuda n 
D. Manuel Belled en 640 r s . , que paga en  dicha épooT 
Capitalizada en 4 4,400 , y  tasada en 43,200 , po r  los rrn se subasta. ^ ue

Núm. 425 del i n v e n ta r io .« O tr a  dehesa de pastos 
la citada procedencia y villa , llamada de las Alcaidesas 
de 152 cahíces, 2 hanegas t ie rra ,  confrontante con naso 
de las \  a cas y monte de Aguilar. No tiene cómoda divi
s ión ,  v la entrada es por el monte blanco. En las v a |^  
y honduras del centro se encuentran  próximamente *5 
calnces de l io n a ,  cu labor. Tiene la serv idum bre d u d a r  
paso á la Florida alta para el monte b la n c o , por la con
frontación de este últ imo : en esta dehesa tiene derecho 
de costumbre inmemorial todo vecino á leña r ,  cazar 
a r ra nca r  piedra, hacer horno  de cal y yeso, asi como lüs* 
domas aprovechamientos comunales,  sin pagar retr ibu
ción a ¡gima, desde 4 5 de Marzo al 15 de Agosto. La lleva 
en arriendo la viuda de D. Pedro F e rre r  en 395 r s . , qul 
paga en dicha época: capitalizada en  8.887*59, v  tasad* en 27,010, por los que se subasta. * a

Num. 426 del ¡nvenlario.==Olra dehesa de pastos de h  
susodicha procedencia y villa , llamada de las Cañas de 
cabida 328 cahíces t ierra , confrontante con dehesa de 
D. Santiago Belled , y  cabezo ó cerro de Tolon. No tiene 
comoda divis ión, y su entrada es por el paso de las Va
cas. Según costumbre in m e m o ria l , todos los vecinos tie
nen  derecho á leñar ,  cazar , a r ra n ca r  piedra , hacer h o r .  
nos de cal y yeso, y  demas aprovechamientos comunes. 
La lleva en arriendo D. Manuel Lahita en 584 r s . , que 
paga en la referida época; capitalizada en  4 3,4 40 rs. v tasada en 38,000 , por los que se subasta.

Núm. 438 del in v e i i tan o .= O tra  dehesa de pastos de 
la mencionada procedencia, llamada de la Vega, d e ’l 33 
cahíces 5 hanegas de t i e r r a , confrontante con soto de Be- 
lloque y campos de D. Remigio M om peon : no tiene có
moda d iv is ión , n i  se le conoce otra entrada que el ca
mino de Gelsa : el arriendo que en la actualidad produce 
esta finca, es el que resulta de la distribución de pastea, 
que hace el Ayuntamiento, con arreglo al justiprecio  de las 
cabezas que se pueden m an ten er ,  en tre  los vecidosgana
dero^; todo esto, segun la Real provis ión que tiene dicho 
Ayuntamiento de Pina, desde el año de 4770: tienen los 
vecinos de esta villa de costumbre inmemorial derecho 
en esta dehesa á p a s t a r , l e ñ a r ,  cazar,  a r ra n ca r  piedra 
hacer hornos de cal y yeso, así como á los demas apro
vechamientos comunes* sin pagar por ello retr ibución al
guna , desde el 4 5 de Marzo al 15 de Agosto. Lo lleva en 
arriendo \  ícente Serrosa! en 301 rs., pagaderos en dicha 
época; capitalizada en 6,772 rs., v tasada en 23,4 60 , por los que se subasta.

Num. 431 del in v e n la r io .« 0 f r a  dehesa de pastos, de 
la edad a procedencia, en dicha villa, l lamada la Tamariz, 
de 376 caldees de t ie r ra ,  confrontante con dehesa del Po
zo del Sordo y de la Cruz del Alcalde. No tiene cómoda 
división, y  su entrada es por  el paso del mismo nom bre  
tío esta dehesa al monte Blanco. De costumbre inm em o
rial tienen derecho los vecinos de Pina á pastar, leñar, 
cazar a r ranca r  piedra, hacer horno  de cal y yeso, así co
mo los demas aprovechamientos comunes, sin pagar  r e 
tí ibucion a lguna , desde el 15 de Marzo al 15 ue Agosto, 
La lleva en arr iendo  I). Luis F e rre r  en 394 rs., que paga 
en dicha época. Capitalizada en 8,797,50 rs . ,  y tasada en 
4-4,000 rs., por los que se subasta.

Osera.
Núm 402 del inventario. « U n a  mejana ó dehesa de 

pas tos , de la misma procedencia, sita en dicho pueblo* 
llamada la Baja, si tuada en  la m argen  derecha del Ebro* 
de cabida de 50 cahíces, 3 hanegas de t i e r r a ,  confron
tante con galacho y salcinar de Osera, con soto de Agui- 
l a r ,  paso de ganado de Fuentes y mejana de la Condesa 
de Fuentes. No admite división: va su arr iendo  en unión 
con la extracción de regaliz y las mejanas de Salcinar y 
Alten, pagando en cuatro años, que vencen en 12 de No
viem bre de 1857 , 44,700 rs. La lleva en arriendo D. Gre
gorio Escartin : tasada en 24,600 r s . , y  capital izada, por 
la renta de 2,000 rs. dada por los peritos, en 45,000 rea les, por los que se subasta.

Num. 335 del in v e n ta r io .« U n  horno de pan  cocer, 
de la misma procedencia y pueblo ,  sito en la plaza, 
confrontante con la carnicería  , casa de Antonio Gallego 
y calle del Rio: consta su superficie de 4 27 varas  c u a 
dradas de sitio, compuesta de 1111 solo piso bajo a b u h a r 
dillado: produce en renta 4,800 rs. Tasada en 42,240 rea
les, y capitalizada^ en 32,400 rs., por los que se subasta.

No se admitirá postura que no cubra  dicha cantidad.
El precio en que fueren  rematadas se pagará en la 

forma y plazos (¡ue previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Los fincas de que se trata  no se hallan  g ra 

vadas con más cargas que las expresadas,  segun resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente h a s 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Zaragoza 7 de Setiembre de !8 5 6 .« P .  A.,  Mariano de la Cruz.
TARRAGONA.

Por providencia del Sr. G obernador  de esta provincia, 
y en v ir tud  de la ley de I,° de Mayo de 1855 y 11 de 
Junio  do 1856, ó instrucciones para  su  cumplimiento , se 
saca á pública subas ta ,  en el dia y ho ra  que se d i r á , la 
finca s igu ien te :

Remate para  el dia 24 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la ta rde,  ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el an te r io r ,  y  en el propio "sitio.

CORPORACIONES C IV ILES.

Propios.

Núm. 58 del in v en ta r io .«U n  edificio-castillo de Am - 
posta , procedente de los propios de dicha villa , situado 
en la m ism a , á la parto del N . , en superficie de 4 96,248 
palmos, equivalentes á 7,040 m etros :  está circuido por la 
par te  de la población con pared de manipostería  : se 
comprenden en esta subasta dos edificios antiguos muy 
sólidos que se comunican con el castillo, y  consta el uno 
de 12,449 pa lm os ,  ó 3,436 metros,  con piso te rreno , en 
el cual hay tres truja les construidos de s i l l e r ía , u n  pe
queño entresue lo ,  piso principal y  par te  de desvan ; el 
otro ocupa una superficie de 17,360 p a lm os ,  ó de piso 
te rreno y tejado; pertenece á los edificios una  noria  y 
la casita para  el p o r te ro ,  lindando todo por N. con el 
rio Ebro, S. casas establecidas, E. el Ebro, y  O. canal: es 
indivisible y se ha valorado la ren ta  en 960 r s . , po r  los 
que se ha capitalizado en 17,280 rs., pero saldrá á subas
ta por los 79,800 rs. en que ha sido tasado.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rem atada  se pagará en  la forma 
y  plazos que prev iene la nueva ley de desamortización.

Notas. La finca de que se trata  "no se hallan  gravadas 
con más cargas que las expresadas ,  segun resulta  de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si apareciese, se indem
n iza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Tarragona 10 de Setiembre de 1856.« J o s é  Carrascon.
ADVERTEN CIAS.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m e
n o r  cuantía , y procedan de corporaciones c iv i les , lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificiarse 
la adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, segun se previene en  la ley de 14 de Julio do 4856.

2 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art.  6.° de la ley de 4.° de Mayo del año último, y  con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen u n o  ó m ás  plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública ,  consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto 
en el art.  20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán  en 20 plazos igu a les , ó lo que es lo mismo, 
d u ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos 110 se les hará  más abono que el 3 por 100 
anua l,  en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
n o r  de lo que se dispone en las instrucciones del 34 de 
Mayo y 30 de Junio  do 1855.

NOTAS.
i 1F Se consideran como bienes de corporaciones c iv i -  
* les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
|  productos 110 ingresen en las Cajas del Estado, y los de- 
|  mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
’ pondan  á las provincias y á los pueblos.



2 .a Son bienes del Estado los que Iteran  este nom bre, 
los del clero , los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del E stado, los del se
cuestro del ex -In fan té  D. Cárlos , los de las Ordenes m i-  
litares de San Juan de Jeru sa len , los de cofradías , obras 
p ía s . sa ituario s v todos los pertenecientes ó que se h a -  
f¡e¡j  disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre , origen ó cláusulas 
j e su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en  los dias y  horas que se citan.

Madrid 20 de Setiembre de 4 856.=*= El Comisionado 
principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo,

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Juan Gómez, Juez de priméra instancia de la Villa de Vi* 
jlafranca del Vier'zo, en la provincia de Leoñ.

Hace saber que por el procurador de este Juzgado D. Ge
rardo Valcárcel, en representación de D. Francisco Goyanes Te
jedor, vecino de esta expresada villa, se solicita que, declarando 
á su representado legítimo dueño del patronato fundado por Don 
Gabriel de Robles, se le dé posesión de la casa conocida con el 
nombre d« Colegio que fue de los regulares expulsos de la com
pañía do Jesús, y  de los terrenos al mismo inherentes, como per
tenecientes al referido patronato. En su consecuencia, y  á los 
efectos que haya lugar, por el presenté cita, llama y  emplaza á 
jas personas que se consideren con derecho al expresando patro^ 
nato y bienes, á él anejos, para que en el término de 30 diás, con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofieial de 
la provincia y  Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducir en 
este Juzgado, por medio de procurador del mismo autorizado en 
forma, el de. que se crean asistidos, y pasados sin haberlo reali
zado, se dará curso al expediente, parándoles el perjuicio que 
proceda,

Dado en Villafranca del Vierzo á 29 de Setiembre de 1856 — 
Juan Gómez,—Por su mandado, Miguel Rodríguez. 3944

D. Joaquin Pedro de Oleína, Juez de primera instancia de 
esta villa de Orgaz y  su partido &c.

Por el presente y  primer edicto, cito, llamo y emplazo á to
dos las personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen las tres capellanías que fundaron Pedro Fernandez Pin
tado y María Perez Pintado en la iglesia parroquial de Mora, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado y  por la escribanía del que autoriza, por medio de pro
curador y con poder bastante, á deducir la acción que les com
peta; en la inteligencia que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 1 * de Octubre de 1S56.=Joaquin Pedro de 
Oleína,—Por mandado de S. S. Jaime Ruiz Tapiador. 3940

D. Francisco Brotons y V ives, Juez de primera instancia en 
comisión del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto llamo á todos los que se crean 
con derecho á la adjudicación de los bienes que componen la 
dotación de la capellanía ó beneficio instituido por Juan Romero, 
labrador de Carcajente, en la iglesia de dicha villa, ba*jo la invo
cación de la muy bienaventurada Virgen María y de los Santos 
Juanes Bautista y Evangelista, con escritura otorgada en 49 de 
Noviembre de 4 635 , ante el escribano Salvador Francisco Torro, 
para que dentro del término de 20 dias comparezcan á deducir 
la acción que les competa en el expediente que pende en dicho 
Juzgado del Mar y oficio del infrascrito, instado por Ramón y 
Matías Romero y Bonillo, vecinos dé Macastre, sobre que se les 
ponga en posesión de dichos bienes; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4.° de Octubre de 4 856.==Franciscó Bro
tons.—Por mandado de S. S., José Fernandez Franquet. 3923

D. José Sampoi, abogado, Alcalde primero constitucional da 
la villa de La Bisbal, y colno tal, Juez de primera instancia de 
la misma y  su partido por cesación del titular.

. Por el. presente cito, Hamo y  emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes y rentas de dos causas pías. fun
dadas, la una por D. Rafael Ribas, presbítero del pueblo de San 
Sadurní, para dotar y casar doncellas y  estudiar muchachos, en 
autos de D. Narciso Martorell, notario público y regentándola 
notaría eclesiástica de Gerona, i  los -18 de Junio de 1670; y  la 
otra, al mismo objeto, por Pedro Ribas y Jubert, labrador del mis
mo pueblo, autorizada por D. José Aulet, notario que fue dé esta 
villa, á los 25 de Agosto de 1767, para que dentro el término de 
4 5 clias. contaderos desdé la publicación de este edicto en el B o- 
leliti oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, se pre
senten por medio de uno de los causídicos de este Juzgado á de
ducir y  alegar su derecho en méritos del expediente que sobre 
adjudicación de las dichas causas pias se instruye á instancia del 
legítimo apoderado de D. José Ribas y  P u ig , hacendado de San 
Sadurm; pues que no haciéndolo se pasará adelante según fuere 
de derecho y lu d iv c . y les parará el perjuicio que haya lugar.

N ido e n h  \ día de Lc-Bisbai á ! 4 de Agosto de J856.=José 
Sariipol.—Por su mandado, Ramón Tilas. 3936

En autos que se siguen en el Juzgado de primera instancia 
que on esta corte despacha el Sr, D. Cipriano Domínguez y  es
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la Granja, á instancia 
de D. Gaspar Diaz Lavandera con el Excmo. Sr. Conde de V il- 
enes. debe ser notificado como depositario de efectos embargados 
D. José Nieto, de esta vecindad, y  cuyo paradero en el dia se 
ignora. Con tal motivo se le hace saber por medio del presente 
anuncio que al término de ocho dias se presente en dicho Juzga
do y escribanía para oir la notificación indicada, ó bien mani
fieste cuál sea el punto en donde se encuentra, ó fin de que se 
verifique por medio, de exhorto.

Madrid 27 de Setiembre de m 6.=Granja. 3937

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de pri
mera instancia de esta corte, refrendada por el escribano de nu
mero D. Pedro Clemente Marin, se venden en pública subasta 
que se celebrara el día 4 6 del corriente y  siguientes á las dos de 
la tarde en la calle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto principal de la 
derecha, los bienes muebles, alhajas y  semovientes pertenecientes 
a la testamentaría del Sr. D. Francisco Caballero Infante.

El inventario y  avalúo de dichos bienes permanecerá por ocho 
días de manifiesto en la escribanía del actuario, situada en la 
calle Mayor, números 408 y 1 10 , para que puedan enterarse de 
todo las personas que quieran interesarse en la adquisición

Madrid 4 de Octubre de 1856.=Marin. 3933

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva = E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma se ha señalado el dia 4 4 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, local de San
co Tomas, piso entresuelo, para la venta en pública subasta de 
un piano de seis y  tres cuartos octavas; su figura cuadrilonga- 
manera palo santo; su autor Collard &0.f Collard, número 10 145 
y 48,637, tasado en 3 del mes próximo pasado en la cantidad 
ue 5,300 rs .; advirtiéndose que el citado piano se halla de mani
fiesto en casa del depositario del mismo, calle del Rio número 7 
principal, 3942 ’

D. Lorenzo García Santos, abogado de los Tribunales nacio
nales y Juez de primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fa
miliar qiic en esta repetida ciudad fundó D. Diego Fernandez de 
Molina Madueño y Romero en 4.° de Mayo de 184 3, para que en 
Gt téimiiio de ¿0 días, contados desde la última inserción de este 
edicto, comparezcan, por sí ó por medio de apoderado en forma, 
á usar del derecho que les asista; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán perjuicio las providencias que se dicten en el expe
diente que en et dia de ayer ha promovido Doña María Salvador 
Basabru y Majeni?.

Montero 13 de Setiembre 1856.=Lorenzo García Santos.=Por 
mandado de S. S., Manuel Benitez y  Piedrahita. 3939

_ En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte 
remendada por el escribano de su número D. José Marín, se saca 
a publica subasta una casa, sita en el lugar de Carabanchel de 
Abajo, y  su calle de la Magdalena, ántesdel Cura, señalada con q  
número 34, la cual se compone de 4,666 piés cuadrados, y  se ha
lla retasada por el arquitecto D. Bartolomé Tejeda Diez en la 
cantidad de 9,238 rs. vn. á rebajar cargas ; habiéndose Señalado 
para su remate el dia 6 de Noviembre próximo, i  las once de la

mañana, en la audiencia de §. §., que la lléne én él piSo báíb de 
la territorial, plazuela dé Santa Cruz.

Las personas qué quieran hacer posturas acudan al sitió el 
dia y hora expresados, qúe les serán admitidas siendo arre
gladas.

Madrid 8 de Octubre de 1856,=íriosé Marin. 3945

D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Salamanca.

Por él presente se Gita, lláma y emplaza á tudas las personas 
que se créan con derecho á la Obtención de los bienes que cons
tituyen la pia memoria fundada en lá Santa iglesia catedral de 
esta ciudad en él año de 1726 por D. Juan de Barrientes y su 
mujer Doña Francisca de Baños, que tiene por objeto dotar á sus 
parientes cuando contraen matrimonio ó ingresan en el claustro, 
pára que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provin
cia , comparezcan ante este Tribunal á deducir el que se crean 
les asiste, parándoles en otro caso el perjuicio que por derecho 
haya lugar, pues asi lo tengo acordado en este dia á solicitud del 
procurador de este Juzgad) D. Antonio Franco García en nom
bre de D. Joaquin Éstevez, vecino de la villa dé Alva, como ma
rido de Doña Ana María Aceves y Mora, de D. Antonio, D. Vi
cente y D. Raimundo García Aceves, vecinos de Tarazona; de 
Doña Josefa Diez, viuda, y D. Bernardino Fernandez Grande, ve
cinos de la ciudad de Zamora.

Dado en Salamanca á 30 de Setiembre de 4 856.=*Benito Bui
trago y Yiouésa,*=Por mandado de 3. S., Modesto Sahchez Ro
dríguez. 2943

PARTE N0 O F I C IA L

INTERIOR.

MADRID. — De la Zarzuela tomamos las siguientes 
noticias tea tra le s:

Tenemos entendido qué el em presario del réyio co
liseo trata de convertir en baile la miscelánea instrumen* 
tal de aires nacionales que ha compuesto ( v  ha sido 
ejecutada cóñ grande aplauso en Valencia) el Sr. Don 
Garlos Ljorens, autor del articulo que encabeza el núm e
ro de este dia.

-*-No hallándose todavía contratada la cantatriz que ha 
de reem plazar á la Ramírez en el teatro de Jovellanos 
n i habiéndose aumentado tampoco el personal con otro 
tercer tenor, como se creía, juzgamos innecesario repetir 
la lista de una compañía incom pleta, de la que nuestros 
lectores tienen ya conocimiento exacto por las noticias 
que sucesivamente hemos ido dando.

—La prim era función del teatro de la Zarzuela será 
el dia 9 , destinando la em presa el producto á beneficio 
de los pobres. Rasgo laudable de desprendim iento , que 
merece tomarse en consideración, y  honra mucho á ía d i
rección que asi se desprende de ‘ una cantidad crecida 
cuando precisam ente tiene tantos gastos con motivo de 
la construcción del nuevo teatro.

El program a definitivo es el s igu ien te :
Una cantata escrita expresam ente por el Sr. D. Anto

nio Hurtado, puesta en música , según creem os, por el 
Sr. Arricia. La sinfonía del Sr. B arbieri, hilvanada con 
los cantos más populares del repertorio  de la zarzuela. 
Una pieza nueva en un acto análoga á la inauguración 
escrita por D. Luis Olona, con música de D. Joaquin 
Gaztambide , y finalmente el Sonám bulo , también en un 
acto, de los Sres. Hurtado y Arrieta. SS. MM. concurri
rán  probablem ente á esta fiesta inaugural, que prom ete 
se r brillante.

—El tenor Belart, después de cantar por última vez 
en el teatro del Circo, saldrá esta misma semana para 
V alencia, donde tiene contrata por un mes para ocupar 
el puesto que Sínico ha dejado vacante con su 110 venida 
á España.

—̂ ■Después de la Traviata se cantará probablem ente 
La Sonámbula en el teatro R eal, tomando parte en la 
representación la Ortolani, Galvani y el barítono Rossi 
que hará su debut. Después creemos que canten el Tro- 
vatore la Penco, F raschini, Varessi y Vialetíi.

—El sábado hubo en el régio alcázar ün gran concier
to, en el que tomaron parte los prim eros artistas del tea
tro R eal, el tenor Belart y el profesor de oboe Mr Fuña* 
10, Hé aquí el programa :

Prim era parte. O bertura del Dominó negro de Auber 
á grande orquesta.—Dúo del Barbieri di Sivig lia , de Ros- 
sin i, Sres. Belart y Varessi.—Romanza francesa’ de Yo- 
gel Sr. \  ialetti.—Dúo de Matilde de Schabram, de Rossi- 
m , Sras Penco y Marchisio.— Fantasías de oboe sobre 
motivos de Don Pascuaie, Mr. Funaro.—Romanza del Eli 
x ir  de Amore de A uber, Sr. G alvani.-D uo de /  Masna- 
dien  de W d i  Sra. Ortolani y Sr. F rasch in i.-C ava tina  
de Blanca y Fallero, de R ossin i, Sra. Marchisio.—Dúo del 
Matrimonio Segreto , de Cimarosa, Sres. Varessi y Sche»- 

Cuarteto de I  P uritan i, Sra. O rtolani. Sres Galvani 
Varessi y Vialetti. '

Segunda parte. O bertura de Zanetta, de Auber 4 
grande orquesta. Romanza de Donizetli, con acompaña
miento de violoncello, Sres. Varessi v Campos.—W als de 
Venzano Sra. Penco.—Romanza de Alaría Padilla, señor 
Belart. Fantasía para oboe sobre motivos de una ópera 
deH alevy &r. Funaro.—Cavatina de La Sonámbula, se
ñora Ortolani. — Aria d é la  misma ópera , Sr. B e la rt__
Sexteto de L ucia , Sras. Penco, Marchisio v Sres 
ch in i, Varessi y Vialetti.

IGUALADA 4.9 de Octubre.— Acaba de firm arse un 
compromiso para el establecimiento de dos nuevas fá
bricas de vapor, aprovechando para la una el ancho ter
reno y viejas paredes del que fue incendiado en 4 848 
perteneciente a D. Antonio Y ila , uno de los mayores de 

Se ilan repartido acciones por un capital de 
600,000 duros, y entre ios prim eros accionistas se cuenta 
según he oído decir, al Excmo. Sr. CondedeReus. Es cosa 
ya turnada y las obras empezarán cuanto án tes  if í a i

TARRAGONA 1.º de Octubre.—Hemos tenido el gus
to de ver la espada que usaba D. Jaime el Conquistador 
la cual fue hallada por una feliz casualidad en el mauso
leo de P ob le t, donde se custodiaban los augustos restos 
Dicha espada es de una largura desmedida y de un uesó 
mas que regular. No se conserva de ella más que su an
cha hoja , porque su preciosa em puñadura debió ser ro 
bada. La que tiene ahora es magníficamente im itada á la 
prim itiva, y ha sido hecha con el objeto de que tan esti
mable joya figure con el casco y  la Real corona sobre el 
ataúd del suntuoso catafalco. ID. M. de T \

G E R O N A  1 . º  d e  Octubre-—Sabemos que se han presen"
tado al M. I Sr. Gobernador civil de la V ov inc ia  algunos 
délos principales hacendados de la m ism a, con obieto de
ofrecerle su leal cooperación en cuanto la juzgare nece 
sana  nuestra prim era Autoridad civil. (C.J

SANTANDER 3  de Setiembre.—Las obras de expla
nación y de fabrica de la sección tercera del ferro-carril 
locan ya a su termino. Está navegando un  vapor que trae 
los puentes de h ierro , y en el Barcelona han llegado á 
esta ciudad los operarios especiales que deben hacer el 
claveteo. Tampoco habra dilaciones por parte del m ate
rial de explotación, que se halla listo ó alistándose v 
mucho de-eRo ya em barcado, y  lo demas dispute “ J i r a  
serlo. De m anera que concurren todas las probabilidades 
para creer que, salvo algún suceso fuera de U hum ané 
previsión, las nueve leguas de Reinosa á Alar se abrirán  
a serv .co  publico en Enero próximo. (Boletín de Come -

VALENCIA 4 de Octubre.— La Diputación provincial 
solicita en perseguir y castigar á cuantos puedan e m a 
nar la buena fe de los mozos á quienes ha cabido lV suer
te de soldados en la quinta actual, parece que se aperci
bió de que algunos sujetos trataban de sacar partido de 
aquellos infelices prometiéndoles lo que por las vias re
gulares era imposible esperar. Inmediatamente dió cuen
ta al Sr. Gobernador c iv il, cuya digna A utoridad, con el 
m ayor celo y eficacia, procedió á la formación de las 
oportunas diligencias en averiguación de los hechos de-
no^sujetos. Td  M* resulfan comPucados y  presos algu-

MERCADOS NACIONALES.

B a r c e lo n a  2 7  de Setiembre.— Azúcares. Con pocas 
operaciones a causa de ser reducidas las existencias Se 
esperan próximos arribos. Los precios sostenidos, habién
dose vendido parte del cargo compuesto de unas 500 ca
jas que introdujo de Matanzas el buque Panchita a u e - 
brados y blancos, clases medianas para el consumo’ á 17 
libras catalanas, rs. 181,33 los prim eros, y de ^0 v me 
dio á 21 lib ras, rs. 218,66 á 224 los últimos, por quintal 
Los tenedores están bastante animosos por consecuencia 
de los buenos precios que aousan de los punios produc
tores, al paso que los tenedores se manifiestan alga.d ts+

¿ concertados por. né  f é l M r f  feiácionFos precios que r i-  
: gen en las plazas extranjeras con los de la nuestra.

Aceites. Encalm ados, tanto por haber m uy buenas 
existencias en poder de  los Consumidores y no tener 
grandes en tradas, como tam bién por estar próximos á la 
nueva Cosecha y presentarse esta bajo m uy buenas con
diciones en este Principado. Las transacciones pues han 
sido cortas, rigiendo el precio de 31 sueldos, rs. 16,53, 
cuartal en la p lay a , lo mismo para los de Andalucía que 
para los de Urgel. Los de Tortosa á 31 y medio sueldos, 
reales 16,80, cuartal.

Cueros. Muy sostenidos por continuación. Siguen co
locándose los de Buenos-Aires de 57 á 58 libras catala* 
ñ as, rs. 608 á 618, quintal. Se han realizado asimismo 
unos 800 cueros de Costa-Firm e, dulces, habiendo algu
nos de salados y polillados, á 48 lib ras, rs. 512, y unos 
500 de igual punto , salados, á 47 y media l i b r a s r e a le s  
516,67, quintal. Las existencias no pasan de regulares y  
el consumo está algo d esu rtido , por lo que prevalece la 
opinión de que los precios que consignamos se sostendrán, 
y  hasta que m ejorarán si no  llegan pronto büenas faú** 
turas.

Cafés. Sum am ente escasos, pues la única partida que 
habia en  depósito , im portada por el bergantín Mercedes, 
consistente en 42 bocoyes y 54 sacos, fue enajenada últi
m am ente á 16 duros por quintal. Este precio se sostiene 
firm e , creyéndose lo alcanzaría cualquiera partida que 
e n tra se , tanto por escasear el fruto , corno llevamos d i
cho , como por acercarse la época en que m ayor consu
mo obtiene.

Cacaos. Sin operaciones notables en el G uayaqu il, y 
las pequeñas que se han efeéíúado han  logrado al detall 
de 6 y  medio á 6 tres cuartos sueldos , rs. 3,47 á 3,61, 
por libra. En cuanto á los C aracas, se han enajenado dos 
partidas, una de 600 sacos y  otra de unos 300 id. á p re 
cios reservados, creyéndose generalm ente que han sido 
de 10 ün  cuarto á 10 tres cuartos sueldos, rs. 5,47 á 5,74 
libras. Las existencias nó son m uchas, particularm ente 
en los Guayaquiles.

Harinas. Sin embargó de presentarse inclinados los 
precios á déscenso, no lo han arrojado hasta aqui con 
motivo seguramente de haber entrado en los últimos dias 
de la semana regulares partidas procedentes de Santan
der, de Génova y de Norte-América. Las del p rim er pun 
to, clase de p r im e ra , se han  vendido á 106 rs. quintal, 
y en las de segunda , de igual procedencia, no se han 
transigido por falta de artículo. Nada se ha hecho en las 
de los demas puntos que m encionam os, ni tampoco en 
las de Marsella. La prim era de Valencia se ha detallado á 
104 rs. q u in ta l, y las segundas, del propio pun to , han 
obtenido 96 rs. De Zaragoza se han colocado diferentes 
pequeñas partidas, consiguiendo la de prim era 104 y 102 
re a le s , y  la de segunda de 98 á 94 rs. quintal, ségun su 
clase.

Habones. La tendencia de este grano es de baja, sin 
embargo de no ser muchas las existencias, ni la solici
tud que consigue por estar bien surtidos los detallistas. 
Se han  realizado unas 1,000 cuarteras á 43 rs. una , h a 
biendo una partida que se está detallando por carretadas, 
sin que hasta el presente se haya fijado su precio.

Maiz. Una partida se estaba detallando á últimos de 
la semana pasada á 53 rs. c u a rte ra ; pero como en la p re
sente hayamos tenido ulgunos arribos de M arsella, se 
hicieron los prim eros que entraron  á 48 rs ., continuan
do el movimiento progresivo de descenso hasta cederse 
los últim os, que se han vendido á 45 rs. cuartera.

Trigos. Las apariencias son de baja como hace tiem 
po venimos diciendo, en contraposición de las noticias 
de subida que se reciben de los principales mercados ex
tranjeros de Levante , de suerte que la situación que ocu
pan en el nuestro solo la podemos a tribu ir á las crecidas 
existencias que hay. Las ventas han sido bastante regu
lares, no habiéndose hecho grandes operaciones en los 
candeales de Alicante por ser todos ellos de baja calidad, 
siendo su precio el de 88 á 86 rs. cuartera ; las jejas de 
igual procedencia , como que es de buena calidad . se ha 
colocado de 82 á 84 rs. El candealillo de Aguilas se ha 
enajenado de 82 á 80 r s . , y las jejas del mismo punto de 
76 á 77 rs. Algunas partidas de trigo de Mahon han lo
grado de 90 á 94 rs. según clase. También se han  colo
cado unas 3,000 cuarteras de trigo de A lejandría, o b te 
niendo parte de ellas 66 r s . , y cediéndose las restantes á 
menos de este precio. Unas 700 cuarteras trigo fuerte de 
Sicilia á 88 r s . , consiguiendo algunas partidas de Ta°an- 
rok de 72 á 77 rs. cuartera , según clase. °

Bilbao 2 de Octubre.—Aceite en p ip a s , á 66 rs. a rro
ba sin derechos, y á 70 con derechos.

Aguardiente prueba Holanda á 104 rs. p ipa.—-Id. es
p íritu  de 35 g rados, no hay.

Arroz valenciano de prim era , á 122 rs. quintal.—Idem 
de segunda á 112 id.

Azúcar de la Habana blanco, de 18 y medio á 4 9 pe
sos fuertes quintal.—Id. blanquillo á 16 y medio id. id.__
Idem id. de segunda, á 18 id. id.— Cucurucho, de 15 y 
medio á 15 id. id.— Id. refinado de p rim era , á 80 rea
les arroba.—Id. id. de seguuda , á 72 id. id.

Bacalao Escocia de prim era , á 200 rs. quintal.—Id. id. 
de segunda, no hay.—Id. Islandia de prim era , á 4 40 
idem id.—Id. id. de segunda, á 136 id. id.—Id. Noruega 
de prim era , á 132 id. id.—Id. de segunda , á 126 id. id.— 
Idem truchueion , Terranova , no hay.— Id. truchuela de 
idem p rim era , no hay.—Id. de id. de segunda , no hay.

Café superior de p rim era, á 26 ps. quintal.— Id /d e  
segunda, no hay.—Id. de te rce ra , no hay*

Cueros ai pelo, Buenos-Ai res , no hav.—Id. id. de Is
las, no hay.

Cacao Caracas superior, de 45 á 49 ps. quintal.—Idem 
carúpano, no hav.— Id. Guayaquil, de 26 á 26 y medio 
idem id.—Id. con nombre chiquito, no hay.—Id. Trinidad 
no hay. " ’

Canela de prim era , de 22 á 25 rs. lib ra .— Id de se
gunda , de 10 á 20 id. id.—Id. de te rce ra , de 46 v medio 
á 17 id. id.—Canelón de Manila, no hay.

Clavillo, de 7 y medio á 8 rs. libra. *
Garbanzos de Casi illa, de 150 á 160 rs. fanega.
Grasa de bacalao, á 68 rs. arroba.—Id. de sardina , de 

48 á 50 id. id. '
Sardina prensada, á 28 rs. millar.
Harina de primera superior, de 24 y cuarto á 24 v me

dio rs. — Id. de prim era corriente, á 24 id id .— Id de 
segunda id., á 23 id. id.—Id. de tercera id ., á 21 id. id 

Jabón de Málaga , pinta azul, á 19 cuartos libra.—Idem 
de Bilbao, á 19 id. id.

Palo cam peche, á 52 rs. quintal.—Id. del Brasil, San
ta Marta, á 64 id. id.—Id. N icaragua, á 90 id. id.

Trigo blanquillo superior, no hay.—íd. blanco no 
hay.—Id. rojo del pais, á 62 rs. fanega. ’

“Maiz del pais, de 44 á 45 rs> fanega.—Id. del extran
jero, de 40 á 42 id. id.

Cebada, de 34 á 36 rs. fanega.
Raba fresca, á 6 y medio ps. fs. barril.—Id. vieja, no 

hay. ’
“Pimienta negra, á 28 cuartos libra.
Vino de Málaga sin derechos, á 64 rs. arroba.—Idem 

Aragón superior id ., de 33 á 35 id. id.—Id. navarro id 
de 30 á 33 id. id.—Id. Rioja id . , de 27 á 32 id. id.

Sándalo molido, á 74 rs. quintal.
Resina de pino, á 50 id. id.
Albayalde, á 152 id. id.
Caparrosa, á 34 id. id.
Alumbre prim era, á 57 id. id.
Acido sulfúrico 66°, á 54 id. id.—Id. muriático á 48 

idem id.—Id. nítrico, á 180 id. id.
Anís á 4 60 id. id.
Hierro, buena calidad, de 18 y medio 19 rs. arroba.

Cádiz 27  de Setiembre. — A c e ite  d e  49 á 50 e n  e l  
m u e lle .

Azúcar pilón de 70 á 75 despachado.—Azúcar blanco 
florete de 54 á 5o en depósito.—Id. id. corriente de 50 á
52 id.—Id. quebrado florete de 43 á 43 v medio id  Idem
idem corriente de 39 á 40 id.—Id. bajos de 37 á 38 id.

Café de Puerto-Rico de 17 tres cuarto á 18 v medio en 
depósito—Id. de Cuba superior de 17 y medio á 18.

Cacao Caracas de 36 a 40 despachado.—Id. carúpano 
de 27 á 28 nominal.— Id. cubeño de 16 á 17 id —Idem 
Guayaquil de 19 á 49 y medio id.

Aguardiente de cana 3o grados de 420 a 125 en depó* 
sito.—Id. dé 20 á 21 grados de 63 á 64.—Id. catalan 35 gra
dos 205 á 210.—Id. anisado 30 grados de 185 á 19Ó. ° 

Vino del Vendrell de 48 á 50 en bahía.—Id. Benicar- 
ló de 46 á 50.—Id. Vinaroz de 49 á 59.

Arroz de prim era de 26 á 27 en bahía.—Id. de seeün- 
da de 23 a 24. ^

Cominos de 4 0 y medio á 11.
Canela de Manila de 7 á 7 y cuarto.
Azafrán de 90 á 94.
Cera blanca de 10 á 10 y cuarto.
Pimiento molido de 42 á 44 dentro.
Palo campeche de 40 á 42.
Matalahúga de 10 á 11 pfs. qtí.
Garbanzos gordos de 120 á 160.—Id. reculares de 70 

á 80 extranjeros.
Pimienta negra á 4 5 pfs.
Jabón de 7 tres octavos á 7 y medio.
Trigos del pais de 66 á 80.—Id, extranjeros de 68 

á 80.
Avellanas de 8 á 8 y medio.
Habichuelas de 16 a 18.

Observaciones.

La semana que ha pasado ha sido también de calma 
en transacciones m ercantiles, no habiéndose efectuado 
más que cortas ventas para el consumo, si bien m ante
niendo sus precios todos los, artículos del pais v colo
niales. : < ; r  \  ;

Nos abstenemos por lo laftfé de dfcr la revista pór
clases como acostumbramos por ser en un todo igual á la 
pasada.

Córdoba £7.—Trigo de B3 á 69 rs. fa n ^ a .
Cebada de 37 á 40 id.
Habas de 38 á 41 id.
Garbanzos de 80 á 100 id.
Aceite en la ciudad á 50 rs. arroba.—Id, en los moli

nos á 41 id.

G erona 27.^-Precios corrientes del mercado en el dia 
de la fecha.

Trigo la cuartera á 93 Lá.
Mezcladizo á 80.
Centeno á 76.
Cebada á 43.
Maíz á 56.
Judías á 90.
Habas á 60.
Mijo á 48.
Garbanzos á 87.
Fayol á 48.
Avena á 38.
Arbéjas á 64.
Aceite > el mallal 62.
Arroz, el quintal á 100.

G ranada  5 de Octubre.—  Carnes, — Carnero á 15 
cuartos.

Vaca á 15.
Ternera á 47.
Alhondigas.—*Trigo de 55 á 63.
Cebada de 34 á 35,
Habas de 43 á 44.
Maíz de 42 á 44.
Yeros á 38.
Garbanzos á 80.
¿aida.—Aceite de 48 á 49 rs. arroba.

Jer e z  2  de Octubre.—*Céréales.-^Trigo de 72 á 82. 
Cebada de 41 á 43.
Habas de 55 á 61.
Garbanzos de 72 á 160.
Alpiste de 72 á 80.
Arvejones de 70 á 75.
Aceite de 51 á 54 sin arbitrio .
Carnes.—Vaca de 23 á 27.—Cerdo de 32 á 44. — Car

nero á 21.
Pan de 24 á 28 cuartos.

Malaga L° de Octubre.—  Trigo recio prim era calidad 
de 76 á 80 rs. fan.—̂-Id. de segunda de 73 á 75.—Id. de 
tercera de 70 á 72.—íd. morillo de la vega de 63 á 65.— 
Idem cañivano de 58 á 62.

Cebada del pais de prim era calidad á SS.-1—Id. nave
gada, segunda calidad , de 32 á 33.

Maíz del pais de 46 á 48.—Id. nevado de 40 á 42. 
Garbanzos de prim era calidad de 90 á 110.— Id. de 

segunda id. de 84 á 92.—Id. de tercera id. de 78 á 82.
Habas tarragonas de 51 á 54.—Id. masaganas á 49c— 

Idem menudas de 49 á 50.
Yeros de 41 á 42.
Alpiste de 66 á 68.

Precio de vendeja.

Cajas de lechos de 44 á 85 rs.—Id. de racimos á 38. 
Pasa larga á 38.— íd . Cristina de 25 á 32.—Id. lejía de 

15 á 33.—Id. escombro á 37,—id. breña á 40.— Id. de 
Dios de 26 á 30.

Higos blancos de 9 á 13 y medio,—Id, verdejos de 9 á 
1 1.—Id. panetejos á 9.

Uvas á 80.
Almendra á 114 
Almendrón á 65.

P a l m a  (Mallorca) 27 de Setiembre.

PRECIO

MEDIDA MENOR. MAYOR.
Y PESO  

MALLOR
Q UIN.

( L
ibras...

< suélaos..
i D

ineros..
(Libras...
| Sueldos..

Trigo en la cu a rte ra ............. Cuartera. 5 \k 6
____ en el m uelle .................. Id.
Candeal je ja ............................. Id. 1 6 i 6 18
Cebada fordi) en ambos p u n 

to s . . ............................... .. Id. 3 3 6
Fiabas del pais, en la c u a r

tera ..................... ................... Id. 4 14
Id. del con tinen te , en  el

m uelle ............................. Id.
H abichuelas............................. Id. 6 6 10
G arbanzos................................. Id. 6 6
Guijas........ ................................ Id. 5
A rroz......................................... Arroba. 1 13
Aceite..................... ................... Guarían. 1 10
Yino común viejo................. .. Cuartin. 3 10
__Id. n u e v o ........................ Id. 3
A guardiente de 19°............... Id. 7 6
Yaca............................................ Libra. 9
Carnero..................................... Id. 8 6
Tocino........... ................... Id. 10
Leña p a rtid a , de olivo........... Quintal. 5 6
Id. en troncos, de p ino ......... Id. 4 6
C arbón ...................................... Arroba. i) *6 6
Algarrobas................................ Quintal. 1 i i i
A lm endrón............................... Id. 17
Queso......................................... Id. 12 16
Lana............................................ Id. 21 23
Paja ................i .......................... Id. !• • 9i 6

S a n t a n d er  29 de Setiembre.— Harinas.—Los com pra
dores se resisten cuanto pueden á pagar los precios del 
d ia, pero se han visto buscar con empeño las harinas 
disponibles, por cuanto el reducido núm ero de pedidos 
estaba en razón directa de su escasa existencia en té r 
minos de haberse tenido que reun ir un  cargamento de 
diferentes clases y á distintos precios. Estos han venido 
tomando favor desde 25 hasta 26 y medio y aun 25 cinco 
octavos reales arroba , que llegaron á ofrecer por una 
partida.

Las ventas que nos dijeron haberse hecho por h a ri
nas extranjeras, parece que se extendieron solamente á 
algunos barriles y sacos que habia en la plaza, y que se
gún noticias se vendieron á 24 rs., cuyo mismo precio 
rehusó el vendedor por mayor partida que le pedían. El 
ensayo hecho en pan en una de sus clases fue efectiva- 
iñóiite más satisfactorio de lo que se e sp erab a , y cree
mos que si hubiesen existido en la plaza algunas pa rti
das, no solo hubieran  aceptado el precio los com prado
res, sino que se habrían  colocado ventajosamente bue-* 
ñas cantidades.

Segundas y terceras. Nada podemos decir de estas dos 
clases, cuya escasez continúa tan notable como en la se
mana anterior, siendo de advertir que en esta última 
ha habido algunos pedidos de segunda para otras plazas. 
Excusamos añadir que no han podido satisfacerse, y que 
las poquísimas cantidades que sucesivamente van lle
gando, están de antem ano comprometidas y los panade
ros, que difícilmente se proveen de lo necesario para el 
consumo.

Trigos. Hablamos ya de una partida de esta semilla, 
de procedencia ex tran je ra , cuya clase ignoram os, a u n 
que nos han dicho ser de m uy buen aspecto. Fia sido ce 
dida, como digimos, á varios fabricantes cuyos artefactos 
están mas próximos á esta ciudad, para hacer en ellos el 
ensayo de su elaboración, que nos alegraremos sea sa 
tisfactorio, como se cree, á fin de que desaparezca la in 
fundada antipatía que se tiene á los cereales ex tran
jeros.

Los azúcares continúan encalmados v sin variación en 
los precios.

En cacaos se han vendido los de Caracas á 45 pesos
quintal, y los de Guayaquil á 26.

Idem  1.° de Octubre.—Harina.—La calma sigue Gene
ralm ente en el mercado, pero los precios se mantienen 
Firmes, apoyados en los compromisos de algunas u rsen  
cias im prescindibles, y de la escasez de existencias que 
creemos que se haya pagado el precio de 25 siete octa
vos reales arroba por una partida realizada hoy. Aver 
parece que se liquidaron algunas diferencias al lino de 
25 tres cuartos. F

Nos han asegurado hallarse próxima la llegada de a l
gunas expediciones del ex tran je ro , y ya hoy mismo te
nemos en el puerto una partida de 666* sacos“

S evilla  2  de Octubre. — Precio de los granos en la 
alhóndiga.

Trigo, de 67 á 85 rs. fanega.
Cebada á 40 rs. fanega.
Aceite. El viejo y nuevo á 46 rs.—El endeble á 45.— 

Para el consumo con ios derechos pagados á 48.

V alladolid  27  de Setiembre.— Uzee tiempo que no ten
go gusto de escribir á V. participándole el estado de nues
tro m ercado, efecto de que no habiendo concurrencia á 
é l, no se puede form ar una idea exacta para operaciones 
sucesivas. Imposible parece á no verlo que hoy se pague 
en este ulereado á 56 rs. fanega sin peso, que no exce
derá de 91 lib ras; imposible el que, obteniendo tan ele
vado precio, no haya concurrencia á la venta* y lo mismo 
sucede en los mercados de Toro, Tordesillas, Medina

^CáftVpo y  Arévalo donde están áun m ás elevados los p re 
cios., com prando únicam ente los panaderos; pues en nin* 
guna parte  Yo hacen fabricantes y especuladores.

Si bien es cierto que la cosecha de trigo es mediana 
también lo es que no habiendo exportación, cotóo íií) 
puede haberla por haberse cogido infinitamente más en el 
extranjero que en E spaña. hay sobrante para su rtir  á los 
mercados de la Isla de Cuba y Barcelona, únicos consU*- 
midores en años normales, y  sin embargo de todas estas 
reflexiones que palpa el labrador, no se decide á ab rir 
sus trojes sin que le arredre tampoco la im portación dé 
harinas extranjeras. Todo es ̂ efecto de que el labrador áé 
halla rico con los buenos años que ha tenido, tanto en 
producción cuanto en precio. De desear es que la im por
tación sea en grande escala para ver si estos labradores 
se deciden á vender, normalizándose los precios.

La cebada escasea porque la cesecha ha sido m uy ih* 
ferior en todas p a r te s , tanto que hav iüüóhos l a b r a d o r  
que tienen que com prar para el consumo dé su ganado.

El garbanzo está á un  precio fabuloso; pues el de sin 
remojo no se consigue á ménos de 140 rs. fanega , y e l  
más inferior en cochura y grandor á 90 rs. fanega, pero 
se cree que declinarán los precios á medida qüe se pí%- 
sen ten á la venta.

La fanega de muelas de 48 á 52 rs., habiendo subí* 
do 8 rs. de un mes á esta parte.

Los géneros coloniales tiene» un precio que haee 
muchos años no se ha visto de 70-80 á 74-84 rs. arroba 
según clases, con derechos, y 6 rs. ménos sin elioá.

Vigo 24 de Setiembre. —La acual cosecha de maíz ea  
esta provincia está ya asegurada, y tanto su calidad co
mo su cantidad es inmejorable, tal cual no se ha conoci
do hace muchos años. Asi es que partidas de este granó, 
que haee quince dias no querían cederse á 14 rs., hoy no 
encuentran compradores á 12 rs. por ferrado de 35 á 36 
libras castellanas, lo que equivale á 30 rs. 28 m rs y 30 
reales por los 90 libras castellanas respectivamente.

Su mayor ó m enor valor dependerá de la demanda 
que, en consecuencia de la equidad de su precio, puede 
tener para otras provincias de E spaña; pues es de pró* 
sumir que en todo caso no ofrezca márgen su exporta
ción á Irlanda,

Zaragoza 2  de Octubre. —  Precios á que se han ven*
dído en el mismo, desde el dia 28 hasta el 30 del cor
riente.

La fanega de trigo de 19 rs. á 21.
La fanega de cebada de 8 rs. tres cuartos á 9 y  medio,
Avena de 7 á 7 y medio rs.
Morcacho de 13 á 14 rs.
Habas de 11 á 12 rs.
Precio á que se ha vendido el aceite en los mismos 

dias.—La arroba de 53 á 55 rs,

ULTRAMAR.

Habana 6 de Setiembre. — Los azúcares están encalm a
dos desde el recibo de las últim as noticias de Europa lle
gadas simultánea mente con las de nueva baja en los Es** 
tados-Unidos. Los com pradores, según es consiguiente, 
están desanimados, y ofrecen de medio á ti es cuartos de 
real ménos en arroba que los últimos precios sin poder 
conseguir nada. Los detentores sé m uestran excesivamem 
te firmes en sus elevadas pretensiones.

Se aguardan con impaciencia las próximas noticias, y 
si anuncian el menor favor para este artículo , lo que 
parece muy probable, nuestro marcado recobrará la a n -  
terjor animación, tanto más cuanto que los avisos dé Es- 
pana son muy favorables. Algunas operaciones que se 
han llevado á cabo fueron para este último destino. Hoy 
la cotización es casi nominal.

Tipo holandés, núm. 8/10, 9 Jó á 10 rs. arroba,
;> » 11/12, 10 ^  á 10 V4 »
» » 13/14, 11 á 11 % a
» » 15/17, 11 ys á 12 »
» » 18/20, 12 % á 12 % »

Los blancos según clase de 13 á 16 rs. La existencia 
es de unas 215,000 cajas aqui y  sobre 28,000 en Matan
zas, la m ayor parte en segundas manos. En los ingenios 
habra lo más 25,000 cajas.

Continúan haciéndose contratos para la próxima co
secha a P. 22 por caja de 16 arrobas netas, clase cor
riente, con adelanto de metálico, y en vano se han ofre
cido P. 23 y medio por caja de 17 arrobas, por todo el 
azúcar de una refinería. Por el fruto de tres haciendas 
que reun irán  de 26 á 27,000 cajas de excelente calidad 
se ha ofrecido á 13 rs. arroba por todas las clases pero 
están firmes en el precio de 24 P. por caja de 17 arrobas.

De menoscabados solo hay partidas insignificantes 
c lase6 m antienen firmes de 9 y medio á 12 rs. según

El rom firme de 35 á 36 P. pipa, con demanda lim i
tada.

Los fletes han mejorado porque escasean los buques 
cotizándose para el canal inglés á esperar órdenes dé % 
hb. 5 sh. a 3 lib., según Condición y dimensiones.

Siguen baj'os los cambios, pero á la cotización siguien
te se han hecho muchas operaciones para este paquete 
Londres 5 a 5 un cuarto por 100 prima. París 7 á 7 v 
medio ídem descuento. Indirecto 7 tres cuartos á 8 idem.
N u eva-\o rk  y Boston de 6 y m ediará  7 por 100 des~ 
cuento. r

EXTERIOR.

Despacho p a rticular de la G a c e ta  de Madr i d.— H H .
5 de Octubre de 1856.—La escuadra francesa continúa in* 
móvil en T oíon; se ha aplazado su salida.

La escuadra inglesa del Bósforo espera la órden para
m archar. 1

OTRO. París Ó.—El Banco no descuenta efectos á más
que á 60 días.

A cipotes2. Ha vuelto el Rey de Gaeta. Continúa la 
m certidum ore sobre la cuestión que existe entre Ñapóles 
y las Potencias aliadas. *

Las n o tic ia s  q u e  c irc u la n  sobre la c u e s tió n  d e  
íMápoles, > q u e  en co n tram o s en el correo  o rd in a rio , 
son ta n  in c ie rta s  como las q u e  tra sm ite  el te légrafo ; 
Se d ice q u e  las P o tenc ias occiden ta les no e n v ia rá n  
al G ooierno nap o litan o  u n  ultimátum^  sino  q u e  Se 
lim ita rá n  á d a r  in s tru cc io n es  p rec isas  á su s  E m b a 
jad o re s . E l D iario de Dresde h a  rec ib ido  de P a rís  
la noticia de q ue  las in tenc iones del G obierno 
francés se h an  m odificado co n s id e ra b le m e n te , en  
téi m inos de q u e  p ro b ab lem en te  no sa ld rá  la  escua* 
d ra . P or o tra  p a r te  u n a  co rre sp o n d en c ia  dé  N ápo* 
les q ue  p u b lica  el Sun  a n u n c ia  q u e  c ircu lab a  en  es
ta  c iu d ad  desde hace d ia s  el ru m o r de  q u e  todo se 
ib a  á a r re g la r  a m is to sam en te , y q u e  el R ey no p e 
d ia  m ás que tiem po p a ra  ello. U na n o ta  in s e r ta  en  
el M orning-Post es a u n  m ás s ign ifica tiva . Hé aq u i 
la note) q u e  h an  rep ro d u c id o  los dem as periód icos:

«Los Gobiernos de Francia é Inglaterra, deseosos, se
gún se me asegu ra , de agotar lodos los medios posibles 
á fin de im pedir una demostración hostil en la bahía de 
Ñapóles, no tomarán medida alguna decisiva en tanto 
que no esten plenam ente convencidos de que el Rey Fer* 
nando esta resuelto a insu ltar la opinión de la Europa 
y á de^afiai á la Francia y á la Inglaterra. Se me asegura 
que dentro de uno ó dos dias estarán los Gabinetes d& 
París y Londres en disposición de aplicar la política coim 
binada que han decidido seguir relativam ente á las difi
cultades napolitanas.»

E n  o tra  p a r te  d ice  el m ism o periód ico  que no 
se le pone al Rey de N ápoíes o tra  cond ic ión  q u e  la 
de que  ponga té rm in o  á u n  rég im en  q u e  está  com 
p ro m etiendo  la paz  de E u ro p a . Hé aq u í su s p a lab ra s :

«Las Potencias aliadas llam an á sus legaciones eri 
señal de su desaprobación. Si esto no basta para deter
m inar al Rey de Nápoles á cam biar de conducta, Ó al 
ménos á apartar el peligro que amenaza á la E u ro pa , su 
mismo pueblo podrá encontrar algún otro medio m ás 
apremiante. E ntretanto, enviamos una escuadra á la  
bahía de Nápoles para proteger á nuestros compatriotas 
y para alejar la posibilidad de toda intervención ex traña  
jera..... Tal es la aptitud de la Francia y de la Inglaterra. 
Todo cuanto se pide es la terminación inmediata de ía¿ 
atrocidades que comprometen la paz de Europa.»

E l Globe se exp resa  tam b ién  en  té rm inos a n á 
lo g o s :

«La conducta, dice, de las Potencias aliadas se halla 
dentro de los límites estrictos de su derecho -como'-fti.-* 
tencias europeas. Ellas no so proponen, por el mouwnte 
al ménos* una jntervenvion; se limitan á r#*



lacioneá con un  Rey que se hace peligroso y suscita com
prom isos , y  adoptan medidas para proteger á sus p ro
pios súbditos y  garantizar á los napolitanos contra la in
tervención de los extranjeros.»

El Journal de Debats ha publicado también un 
artículo, examinando detenidamente la cuestión de 
actualidad política. Según dicho periódico, Austria 
es la primera que ha tomado cartas en el asunto. 
Hé aquí un resúmen de su artículo, interesante por 
las revelaciones que en él se hacen :

«Parece que Austria, dice, ha escrito y hablado la p r i
mera, y  asi debia suceder. Hasta ahora la corte de Yiena ha 
tenido más influencia que ninguna otra enNápoles, donde 
su  crédito está fundado en cierta analogía de principios, 
dé conducta , de intereses que dan á sus gestiones una 
incontestable autoridad. Austria no es sospechosa á Ná- 
poles: la corte de Nápoles tiene confianza en la sinceri
dad y  en la adhesión de la corte de Yiena que la ha sos
tenido en más de una ocasión crítica. La familia Real de 
Nápoles ha contraido ademas alianzas numerosas con la 
familia Im perial de A ustria, y el mismo Rey Fernando 
está casado con una Archiduquesa de Austria.

»Las alianzas de familia han adquirido grande im por
tancia desde que las cuestiones dinásticas se mezclan á 
las agitaciones de los pueblos. El Gabinete de Yiena ha 
representado al Rey de N ápoles, asi se asegura al menos, 
que en vano se lisonjeará de eludir las reclamaciones de 
Francia y de In g la te rra ; que estas Potencias no pueden 
n i quieren re troceder; que es preciso darles una satis
facción; que va en ello la salvación de la Monarquía n a 
politana; por último, que el estado de Italia, tan am ena
zador para Europa, excita con razón la solicitud de las 
grandes Potencias, y que no debe extrañarse si de todas 
partes se busca un remedio. Dícese que estos consejos 110 
han  producido en Nápoles todo el efecto que en Yiena se 
habían prometido.

»Dícese que el Gabinete de las Tullerías ha tenido un 
lenguaje más firme é incisivo que el do A ustria, pero 
conservando todas las formas de la conciliación y de la 
moderación. En cuanto á las notas inglesas, parece que 
estas han  sido más perentorias y casi imperiosas. El Ga
binete británico ha expresado en ellas claram ente, según 
se dice, lo que cree que debe hacerse; ha dirigido al Go
bierno napolitano amargas reconvenciones sobre su polí
tica , y  ha trazado en cierto modo el plan de una admi
nistración in terio r, al cual deberá conformarse el Rey 
F ernando , asi respecto de sus estados de tierra-firm e, 
como de sus estados de Sicilia.

»Lo que explicaría las formas y el tono adoptado por 
el Gabinete británico es que todavía se recuerdan en Lon
dres ciertos compromisos contraidos por el Gobierno n a
politano en favor de los sicilianos, en los momentos de 
restitu irse la Sicilia al Rey de Nápoles, compromisos más 
ó ménos garantizados por la Inglaterra.

»Dícese tam bién que al Rey de Nápoles le impresionó 
penosam ente el lenguaje de la In g la te rra , y  que en el 
p rim er momento contestó en térm inos que no eran los 
más propios para facilitar u n  acomodo.

«Parece tam bién que el Rey dio poco más ó ménos la 
misma respuesta á los Gobiernos de Francia y de Ingla
terra, sin tener en cuenta la diferencia notable de los dos 
lenguajes. Por último, se añade que el A ustria , temerosa 
de los riesgos á que se expone el Rey de Nápoles y de las 
dificultades que de ahí podían originarse para ella mis
ma , ha censurado formalmente la actitud de aquel Sobe
rano, y  le ha hecho entender que si no se mostraba más 
dispuesto á hacer en justa  proporción las concesiones re 
clam adas, no podría, con gran pesar suyo, sostenerle en 
la resistencia. Parece que en vista de eso, el Rey ?de Ná
poles atenuó la acritud de su contestación á los Gabinetes 
de Paris y Lóndres, pero sin dar á esos Gabinetes ninguna 
satisfacción, y persistiendo en no tom ar con ellos ningu
na especie de compromiso.

«Habiéndose frustrado las gestiones diplom áticas, se 
ha resuelto apelar á medios más enérgicos: las relacio
nes diplomáticas han sido suspendidas, y  Francia é In
glaterra tra tan  sériam ente de enviar una escuadra al 
golfo de Nápoles. Austria y Cerdeña toman parte , según 
se dice, en esta dem ostración, y  el Rey de Nápoles se 
verá asi amenazado á la vez por las cuatro Potencias alia
das hace poco contra la Rusia. Algunos dicen que el Rey 
de Nápoles se obstina en su negativa: nosotros no po 
demos creerlo, y eso por motivos que nos parecen de
cisivos.»

El Journal des Debats cree que se han exagera
do mucho los agravios que se atribuyen al Rey de 
Nápoles; pues si bien es cierto que existen presos 
políticos, su número no es tan considerable como se 
supone.

«Se ha hablado, continúa, de dos ó tres mil presos, 
cuya m ayor parte no habían sido entregados á los T rib u 
nales. Esto nos parece poco p ro b ab le ; lo es en efecto que 
tantas personas, pertenecientes casi exclusivamente á las 
clases elevadas de la sociedad, hayan sido violentamente 
arrebatadas á sus familias y  arrojadas á calabozos, don
de se están pudriendo hace años. Según datos tomados 
en buenas fuentes, parece que el Gobierno napolitano 
retenia en las cárceles lo ménos 200 en tre  condenados y 
acusados políticos, y  que luego que se supo en Nápoles 
el protocolo de la sesión celebrada el 8 de Abril por el 
Congreso de Paris , mandó el Rey poner en libertad á 
más de la mitad de e llo s , de suerte que cuando dio A us
tria el p rim er paso ya no quedaban ni 100 en las cár
celes. Desde los pasos que dió A ustria, y á medida que 
han ido insistiendo Francia é In g la te rra , el Rey ha con
cedido muchos perdones, envolviéndose en un profundo 
m isterio , creyendo que concillaba de este modo lo que 
exige la seguridad de su pais con lo que cree deber á su 
dignidad personal.»

El Journal no aprueba la conducta que en este 
punto ha seguido el Rey Fernando, pues su deber 
era obrar públicamente en este punto, tanto llevan
do los reos á los Tribunales, como indultándolos, 
y concluye:

«Si el Rey de Nápoles, cediendo á la invitación de 
Francia, Austria é In g la te rra , introdiyese en su Adminis
tración reform as útiles; si en trara  en una senda mode
radam ente reformadora y p rogresiva, esas Potencias se 
hallarían en cierto modo ligadas á su causa por un com
promiso m o ra l, y obligadas á sostenerle y apoyarle , caso 
necesario, contra los manejos y las tentativas de los agi
tadores revolucionarios. El Rey obtendría, en la certeza 
de ese apoyo , justos motivos de seguridad y de confianza, 
y conservaría en toda la Italia su parte legítima de in
fluencia: las inquietudes que la Europa ha concebido 
respectó de Italia cesarían , y el principio de orden adqui
riría  en la Península una preponderancia útil.
' »Asi el Rey liaría á su propia causa el servicio más 

señalado sin que su honor padeciese en lo más mínimo. 
Evidentemente el honor del Rey de Nápoles no resultaría 
lastimado por una concesión pedida y solicitada por los 
esfuerzos comunes de Francia , Inglaterra y Austria.»

El mismo periódico, refiriéndose á correspon
dencia de Nápoles, dice que el Rey está hacien
do muchos preparativos militares, que hay en Gae- 
ta 3,000 cañones y 2,000 alrededor de Nápoles. 
Ademas se han enviado armas y víveres á Sicilia 
y a la escuadra. Se cree que estos preparativos no 
van encaminados contra las Potencias aliadas sino 
para el caso en que estallase una revolución en Ná
poles.

Un diario aleman cuce que el Rey de Ñapóles ha 
hecho trasportar á Gaeta todo cuanto tiene de más 
valor, y que la población napolitana ¡estaba muy 
irritada con eso. Según el mismo diario no se cree 
que haya£ido satisfactorio el resultado de la misión

confiada al General Martini, Embajador de Austria 
en Nápoles.

Según noticias de Marsella del 1.° de Octubre 
continuaban llegando grandes>emesas de trigo. En 
todo el mes de Setiembre han llegado un millón de 
hectolitros.

AUSTRIA.— Viena 2¡ de Setiembre.—Los cambios se 
han mejorado. Se atribuye esta variación á una conferen- 
eia que han tenido el Ministro de Hacienda y las notabi
lidades rentísticas de Yiena. Mr. de Bruck les hizo notar 
que la situación política general no podía insp irar sérias 
inqu ie tudes, y que el Gobierno no variará su resolución 
de no autorizar nuevas empresas. La cuestión de Nápoles 
toma realm ente un  aspecto más pacífico, y  se espera aqui, 
de acuerdo con F ran c ia , vencer las dificultades que se 
presenten. Se sabe que las Potencias aliadas no enviarán 
al Gobierno napolitano un ultim átum , y  que se lim itarán 
á comunicar instrucciones term inantes á sus Embajado
res ; de manera que se pasará todavía cierto espacio de 
tiempo antes de proceder á las medidas coercitivas, lo 
cual dejará expeditas las negociaciones. (Gaceta nacional)

Idem id .—El Emperador y la Em peratriz m archarán  á 
Ischl cerca del 7 de Octubre , perm aneciendo alli unos 12 
dias, y saldrán al fin del mes para T rieste, Yenecia y 
Milán. Su perm anencia en la últim a de estas ciudades será 
de dos meses, residiendo SS. MM. en este tiempo parte 
en Milán y parte en M onza, que está inmediato.

El Em perador visitará, durante su perm anencia en 
Italia , á Padua , Bérgamo , Yerona y Brescia , y asistirá á 
las maniobras que se efectuarán éñ  Sorra , y para las cua
les se ha invitado á varios Príncipes extranjeros. Nada hay 
resuelto todavía sobre si el Emperador ha de ir á Roma, 
(Gaceta de Correosa

Idem 2 8 .—Se sabe que por diferentes veces se han 
cambiado notas entre el Gobierno austríaco y las cuatro 
grandes Potencias con motivo de la ocupación prolonga
da de Moldavia por nuestras tropas. Nuestros intereses 
políticos y comerciales exigen tan im periosamente el sos
tenimiento de nuestras fuerzas militares en este P rinci
pado , que ha venido ya á ser imposible en m anera a l
guna para el Gobierno el retirarlas. La época en que eva
cuemos completamente á Moldavia parece todavía muy 
lejana. Las disposiciones que aqui se han dictado para 
sostenernos en aquel punto durarán  hasta el verano 
de 1857, ó por lo m énos, hasta la próxima prim avera. 
La intención del Gobierno en este particular se descubre 
claram ente en la órden expedida por la Administración 
de la guerra para renovar con los asentistas las contra
tas para los forrajes y para toda ciase de géneros alim enti
cios destinados á las necesidades de nuestro cuerpo de ocu
pación durante el invierno próximo. En la última estación 
se encontrarán bastantes motivos plausibles para soste
nernos mucho tiempo todavía en los Principados danu
bianos. Esta ocupación indefinida es m uy popular entre 
nosotros, con especialidad entre comerciantes é industria
les. En los Principados se encuentra desde la guerra de 
Oriente el principal y más lucrativo despacho de sus pro
ducciones de todo género. Hace casi tres años que nos
otros estamos se puede decir casi exclusivamente, en po
sesión de todo el comercio de estas comarcas, puesto que 
no produciendo artículo alguno fabricado de telas y m a
nufacturado, se ven obligados á recibirles de nuestras 
m anos, esperando que la concurrencia extranjera venga 
á disputarnos el terreno.

Difícilmente se formará una idea de la importancia 
del comercio que tenemos en los dos Principados y con 
especialidad en el litoral danubiano. Allí hay cerca de 
cuatro millones de habitantes que se visten, por decirlo 
a si, de pies á cabeza con objetos tejidos y fabricados en 
las m anufacturas austríacas. Nuestros comerciantes tienen 
ademas el privilegio desde el año de 1853 de introducir 
por tierra  y por barcos de vapor empleados en la nave
gación del Danubio grandes cantidades de mercaderías 
exóticas, de vinos , licores, &c. De aquí es que no se de
be extrañar que Austria se esfuerce en conservar cuanto 
más tiempo pueda este precioso mercado. (Correspondan- 
ce Navas.}

DINAM ARCA.—Copenhague 29 de Setiembre.—La cri
sis m inisterial continúa, y no es probable que se resuel
va ántes de la m archa del Príncipe Napoleón. Todavía 
se ignoran los motivos que han obligado al Ministro de 
Hacienda á presentar su dimisión. E11 cuanto á la de mon- 
sieur Yogard, Ministro del In terio r, se le atribuye á un 
proyecto de ley que quería p resentar á la Asamblea de 
los Estados y al que se opusieron sus colegas. La dimisión 
de los demas M inistros, á excepción de Mr. de Scheele, 
ha sido provocada por la declaración de Mr. Bang, deque 
el estado de su salud no le perm itía continuar desempe
ñando las funciones de su cargo. (Gaceta nacional. )

FRO NTERA DE M ONTENEGRO 46 de Setiembre.— 
Se sabe que los Cónsules de Austria, Francia é Inglaterra 
han mediado cerca del Príncipe Danilo en favor de los 
ku tehienses, que han  solicitado la suspensión de las hos
tilidades , y procurado transigir la diferencia. Hé aqui 
la respuesta que el Principe Danilo ha dirigido á lo s Cón
sules de Scutari acerca de la suspensión de arm as pedida.

«Quiero acceder como cristiano á las proposiciones 
que se me han hecho por el honorable Consulado, pero 
con la condición de que los turcos no se mezclen en 
los asuntos de mis territorios , y  que no provoquen 
ni sostengan la in surrección , especialmente en el dis_ 
trito de los K utehienses, que no son súbditos tu rco s, sino 
mios. Considero como una violación de mi territorio el 
auxilio que los turcos han prestado á los kutehienses disi
dentes ; estoy completamente en mi derecho cuando p ro 
curo sofocar en su  origen todo movimiento insurreccio
nal. Una intervención extranjera semejante á la que se 
han perm itido los turcos, equivale á hostilidades cometi
das con nuestros súbditos. Si yo debiese sostener todos 
los súbditos descontentos de T urquía, muchas provincias 
estarían entregadas á la anarquía. ¿Qué ocasión me h u 
biese sido más favorable que cuando los turcos estaban 
comprometidos en una gran lu ch a , y yo entonces per
manecí tranquilo dentro de m is fronteras? En un p rinc i
pio envié un pequeño destacamento de tropas contra los 
kutehienses para restablecer el orden y la tranquilidad, y 
hacer que cesasen los disturbios interiores. Cuando el ór
den se restableció, y  las tropas se re tira ro n , los turcos 
invadieron el distrito de los kutehienses, incendiaron ca
sas, robaron y cometieron violencias odiosas. Los turcos 
han convertido el distrito de los Kutchiens en un sitio de 
lucha, y provocaron otros conflictos más graves; lié aquí 
por qué deseo que el honorable Consulado se sirva pedir al 
Bajá se indemnice á los kutehienses y á los piperienses por 
los perjuicios que lian experimentado.

»A fin de que el sostenimiento de la tranquilidad y 
del órden sea posible, exijo que los turcos no exciten más 
á los kutehienses, y  que estos queden tranquilos entre sí; 
no pugnen unos contra otros, ni ejerzan venganzas, pues
to que en tal caso me vería obligado á in tervenir á mano 
arm ada para  reprim ir toda contravención, f Ost deutsche- 
po st.}

P R U SIA .—Berlín 28  de Setiembre.—Según las dispo
siciones que se han tomado, el Rey y la Reina de Prusia 
se encontrarán el 7 ó el 8 de Noviembre en Stuttgart con 
la Em peratriz viuda de Rusia. Esta irá a S tuttgart por 
Yarsovia y Dresde; se detendrá dos d ias, y saldrá para 
Munich, desde cuyo punto m archará á la alta Italia. Es 
bastante singular que la Em peratriz visite durante su 
viaje á todas las cortes de los Estados secundarios de 
Alemania á excepción de llannover, y no pase por Yie
na á pesar de ser mas cómodo el viaje por este último 
punto. Parece que el Emperador Alejandro piensa visitar 
á su madre en Italia durante el invierno, pero nada hay 
resuelto acerca de este punto, ( Diario aleman deFranc- 
fo rt.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Dice una correspondencia particular dirigida á un  pe
riódico belga , que por lo general es penoso vivir hoy en 
P ru s ia : la falta de dinero hace subir el precio de los gé
neros, y  un  diario ha propuesto últim amente que los 
tahoneros sean puestos bajo la inspección particular de 
un agente de policía, á fin de contener el agiotaje sobre 
el grano y sobre el pan.

— La Presse de Paris dice lo siguiente: M. G , coro
nel inglés, que vive en la calle Blanche, núm . 88, llama 
nuestra atención sobre el hecho siguiente: «El viérnes
por la tarde M. G , su seño ra , su hijo y su cocinera*
fueron acometidos de unos dolores vivos interiores des
pués de haber sufrido los dias anteriores incomodidad en 
el estómago. Llamóse un médico; sospechó al instante si 
seria un envenenam iento, y se fué á la cocina á fin de 
investigar las causas. Al en trar a l l í , un  golpe de viento 
apagó la luz ; esta fué una casualidad feliz, porque la os
curidad permitió al doctor observar resplandores fosfo
rescentes de que quiso cerciorarse. Encendió nuevamente 
la b u jía , y pudo convencerse que dichos resplandores 
provenían de una mesa de cocina en la que los criados 
tenían la mala costum bre de frotar las cerillas fosfóricas 
para encenderlas. Un poco de carne estuvo colocada en 
dicha m esa , y fué lo bastante para producir los dolores 
que dejamos indicados. Por lo demas este accidente no ha 
tenido felizmente consecuencias funestas.

—La Gaceta austríaca refiere el hecho siguiente:
«Hace algunos dias habían robado á una pobre familia 

la suma de 2,000 francos que constituía toda su fortuna, 
y quedó reducida á la más espantosa miseria. Mme. R is- 
tori tuvo conocimiento casualmente de este hecho, y en
vió al punto á esta desgraciada fam ilia, que se apellida 
Brussil, una suma de 2,000 francos.»

—Leemos en el Correo de N tintes:
«Los lobos hacen grandes estragos en el cantón de 

Bain. Estos anim ales tienen sus guaridas en el bosque de 
Teilly y  del Jevillet y en los de la Marseillere. De ellas 
salen á recorrer los alrededores, y  atacan hasta á los b ue
yes. Una de las últimas noches penetraron en dos esta
blos de carneros en el término de Plechatel, y m ataron 
ocho de estos animales y una cabra.»

—Escriben de San Román de Lerps con fecha 28 de 
Setiembre al Courrier de la Dróme lo que sigue:

«La Iglesia de San Román de L erp s , situada en un 
pico elevado , estuvo expuesta durante todo el dia 27 á 
los embates de una tempestad tan furiosa, que no reco r
damos haber visto otra igual en estas regiones.

»E1 campanario con su arm adura y techum bre ha si
do trasportado por el aire á una distancia de más de 500 
m etros.»

—Escriben del Havre con fecha 1.° de O ctubre:
«Los vientos que desde hace mucho tiempo varían del 

Este al Sudeste han saltado al Este Sudeste; el tiempo ha 
sido bueno, y lo han aprovechado m ultitud de buques 
para darse á la vela.

»Con la m area de esta mañana han salido del puerto 
6 buques de diferente porte para varios puntos. A pesar 

8e esta afluencia de barcos no ha habido ningún acciden- 
de en la embocadura del puerto. Solo el vapor rem olca- 
tdor Rouen, que llevaba dos buques , fue abordado por el 
Neptunó que e n tra b a , sufriendo en el tam bor algunas 
ligeras averías.»

— La Zarzuela publica las siguientes noticias artísti
cas y teatrales del ex tran je ro :

«El doctor Regti está concluyendo su obra titulada 
Diccionario biográfico de los poetas trág icos, dram áticos 
y melodram áticos, compositores de música, instrum en
tistas, coreógráfos, pintores escenógrafos, periodista», 
cantantes, cómicos y bailarines que han adquirido nom 
bradla desde 1800 hasta 1856.

La obra se compone de dos gruesos tomos, y nos 
anuncian la aparición del primero para principios del 
año próximo»

—El violoncelista Braga, que el año pasadogusíó tanto 
en el teatro italiano de P a r is , tiene el compromiso de 
presentar una ópera nueva este invierno á la empresa 
del teatro de Yiena. El spartito completamente term ina
d o , según dicen, se titula II Conte de San Germano. No 
es esta la prim era obra lírica del compositor Braga, pues
to que recordamos otra obra suya, A lina , cantada en 
Nápoles, con bastante aceptación, por la Borghi-Mamo, 
Giugleni, Amodio &c,

—Es positivo que el trágico italiano Salvini, rival y 
sucesor del famoso Módena, hará su aparición en Paris 
después de terminada la opera italiana. En este momento 
está representando en Florencia, y todas las noches logra 
un nuevo triunfo en la Zaira  de Yoltaire, traducida por 
Gozzi, y en el Saúl de Alfieri.

— En una lista publicada por la Gazzetta di Teatri, 
aparecen 246 cantantes libres de todo compromiso á fi
nes de Setiem bre, y en disposición de ser contratados 
para la temporada llamada de Carnaval, que es la más 
brillante época teatral. Entre los infinitos nom bres es
tampados en la lista figuran algunas primas donnas co
nocidas en Madrid de reputación ó por haber cantado en 
esta corte y principales capitales de España, como son: la 
Alaimo, Angles Fortuni, B arb ieri-N in i. Borsi-Deliure, 
Bram billa, Coríesi, Everardi, Gassier, Gazzaniga, Nove- 
11o, Ramos, Sanchioli, Scotti, S pezia, Stoltz y Sulzer.

La Steffenone, que estuvo para ser ajustada el año pa
sado para el régio coliseo de M adrid , acaba de firm ar 
contratada para Yiena. Según las noticias que poseemos, 
no es grande adquisición, porque la signora ha perdido 
completamente el esmalte de la v o z , como lo prueba su 
reciente fiasco en el Rio Janeiro.

—Nuestro compatriota el Sr. Miral ha sido contratado 
de prim er bajo profundo (época del Carnaval) para el 
teatro régio de Turin. En la prim avera cantará en Cárlo 
Felice de Génova.

—Las cartas de Florencia mencionan el brillan te éxito 
que ha tenido la ópera Bondelmonte, de Pangliano. El 
spartito que destina el compositor Moscuzza para el tea
tro San Cárlos de Nápoles se titula Cárlo Gonzaga.

—La Gazzaniga ha sido últim am ente m uy aplaudida en 
el teatro de Trieste cantando la Traviata , que los m adri
leños hubieran querido verla in terpre tar hace dos años.

—El café C ardenal, situado en el boulevard de los 
Italianos de Paris parece sucursal del café Cecchina de 
Milán. Una persona recien llegada de dicha capital dice 
haber visto reunidos en aquel punto varias notabilidades 
artísticas , compositores, em presarios, cantantes y agen
tes teatrales. No hace muchos d ia s , el curioso observa
dor podia contem plar formando grupos á Merellí y  Lum- 
lev, empresarios de los teatros italianos de Yiena y Lon
dres; B orach i, antiguo director de la Scala de Milán; 
C orradi-Sctti, cantante y director de varias empresas 
teatrales de América; y por ú ltim o, á Badiali, Maggia- 
rotti, Verger, Provini y Galeotti, artistas todos más ó mé
nos conocidos, que pasan el tiempo formando proyectos 
para ganar d in e ro , deleitando á los filarmónicos de am
bos mundos.

VARIEDADES.

ABER TURA DDL ISTMO DE SUEZ.

ARTICULO III.

Desde el momento en que la comisión llegó á Alejan
dría, habiendo escogido por Presidente á Mr, Conrad y 
por Secretario á Mr. L ieusson, examinó durante tres dias 
consecutivos la rada v las cercanías de aquella ciudad. 
El 23 (Noy. 1855) fué "recibida en el portazgo del Nilo 
por el Yirey Mohammed-Saide , que no cesó de colm ar
la con señales de m unificencia, á fin de dem ostrar hasta 
la evidencia á todo el mundo la alta im portancia que 
daba á aquellos trabajos.

La comisión tuvo que trasportarse prim eram ente al 
Alto Egipto á fin de estudiar en el curso mismo del Nilo 
diversas cuestiones que se re fe rían , ora al régimen del 
futuro canal de Suez, ora á trabajos hidráulicos que me
dita el Yirey para el regadío del Egipto. Ya estuvo de re 
greso de dicha escursion en 12 de Diciembre, y el 15 
m archaba del Cairo para S uez , donde llegó en la m aña
na del 16.

La comisión consagró cinco dias para exam inar la ra 
da de Suez; estudió el régimen de las aguas, de los v ien
tos, mareas y corrientes. Halló aquella rada excelente, y 
según los sondeos que mandó practicar, pudo reconocer 
que los diques para la desembocadura del canal debían 
tener todo lo más 1,600 metros de largo.

En 21 de Diciembre la comisión internacional comen
zaba la exploración del istm o, la queexigip 10 d iaspara  
las 30 leguas que se extienden desde Suez áPeluse. Hicié- 
xonse abastecer todos los depósitos mandados construir 
hacia un añ o , y se reconoció toda la situación geológica 
del istmo sobre el trazado del canal marítimo. Dichos de
pósitos, comprendidos los de ámbas radas en el m ar Rojo 
y  el Mediterráneo, son en núm ero 19.

D urante los dos prim eros dias de m archa por el de
sierto la comisión siguió el espacio del antiguo canal de 
los Faraones, donde subsisten todavía en algunos trechos 
las bargas hasta de 25 piés de a ltu ra , sobre 40 y á veces 
50 metros de ancho. El 23 se encontraba la comisión en 
el sitio denominado Schcik-Eunedck , á orillas del lago 
Timsah. Dirigiéndose desde allí al Oeste por el Ouadee- 
Toumilat, examinó el valle por donde debia pasar el ca
nal de agua dulce que desde el Cairo iba á para r al lago 
Tim sah, y  que desde allí se divirá en dos brazos, d ir i
giéndose sobre Peluse y sobre Suez.

También descubrió la comisión en el Ouadee-Toumi- 
lat los vestigios del canal de Necós; y en 25 de Diciembre 
campaba sobre las ruinas de la ciudad que la Biblia de
nomina Rhamsés , v  que los griegos nom braron Hiéropo- 
lis. En 28 de Diciembre la comisión llegaba á Peluse. y 
alcanzaba las márgenes del Mediterráneo.

El reconocimiento del istmo probó que no mediaba 
ninguna dificultad formal que se opusiera á ahondar el 
lecho del futuro canal. El terreno es excelente casi en to
das partes, é igual. Con todo, los instrum entos de nive
lación revelan á grandes intervalos ondulaciones que es
capan á ojos desnudos. Ya el terreno baja más que el 
nivel de ámbos m are s , ya otras veces, por el contrario 
se eleva. El punto culm inante está en El G uiss , al um 
bral de Serapéum ; y allí, en una extensión por otra parte 
muy limitada, las tierras que hayan de allanarse podrán 
necesitar de 14 á 15 metros. Semejantes trabajos son in 
significantes para el arte del Ingen iero , y como los te r
renos bajos son por lo general asaz compactos, resulta 
que las calzadas y las bergas serán perfectamente sólidas 
bajo la sola inclinación natu ral de las tierras. Las supues
tas arenas movedizas de que se tenia tan formidable 
idea , no ex is ten , ó si ex is ten , su acción es tan sum a
mente débil, que los futuros trabajos nada tienen que te
m er por ese lado.

Una cuestión que preocupó muchísimo los ánimos 
antes de procederse al examen de los lugares por la Co
misión in ternacional, fue el establecimiento de un puerto 
sobre el Mediterráneo. Alzáronse sérias críticas contra el 
proyecto de cavar un  puerto  en la costa de Peluse; pero 
el exámen luego de las localidades ha hecho constar un 
hecho capital, una verdadera buena fortuna que parece 
haber sido preparada de puro intento para la realización 
de esa admirable em presa , y consiste en la existencia 
hacia el centro del istmo de una inm ensa excavación, 
conocida bajo la denominación de Lago-Timsah , y  que 
servirá de puerto interior á las embarcaciones compro
metidas en el canal marítimo.

En la ensenada del lago Timsah, que ya comunica na
turalm ente por el Ouede-Toumilat con el Nilo, podrán en 
efecto crear un  puerto interior tan vasto como se quiera, 
puesto que tiene casi la extensión de la rada de Tolon. 
Dicho puerto servirá de punto destinado á refrescar v í
veres los b u q u es , y ademas reun irá  el gran canal m arí
timo al resto de Egipto, al Cairo, al Delta y á Alejandría.

En 28 de Diciembre la comisión exploraba ta rada de 
Peluse en todos sen tidos, perm aneciendo en ella hasta 
el 31. En aquel mismo dia subia á bordo de la fragata 
egipcia Nilo para volver á en tra r en el puerto de Ale
jandría  el 1.° de Enero de 1856.

El estudio de la rada de Peluse ha hecho ver que 
ofrecía casi la misma facilidad que la de Suez. Mr. La- 
b rousse , Ingeniero hidrógrafo de la marina encargado de 
los sondeos, ha hecho estudios durante mes y medio, y 
ha reconocido que la profundidad de 9 metros se hallaba 
á 2,300 metros de la playa hácia la boca de Gamileh, en 
una extensión de más de cinco leguas. Los diques no 
tendrán pues más que unos 2,500 metros de largo. Los 
bancos de arena con que se amenazaba la navegación en 
la rada de Peluse no ex is ten , y el depósito de limo ó 
cieno del Nilo no se encuentra á 110 ser en las grandes 
profundidades del m ar y más allá de los 10 metros de 
hondura, de modo que las conjeturas que algunos se han 
complacido en propalar respecto de este particular son 
enteram ente quiméricas.

En resum idas cuentas, de quiera el estudio de los lu 
gares, demostró á la comisión internacional que la eje
cución de ese gran proyecto presentaría infinitam ente 
ménos dificultades que se estim aron en un  principio. Se 
habia reconocido desde la prim era inspección que el tra 
zado indirecto era completamente im practicable, y que 
era preciso renunciar enteram ente á semejante idea"; pero 
al mismo tiempo se hizo constar con un  júbilo fácil de 
comprender que las esclusas ó los medios por los cuales 
se habia pensado atenuar en el interior del canal m arí
timo el efecto de las mareas del m ar Rojo serian entera
m ente inútiles, y  deberían de suprimirse.

La ejecución de todos esos trabajos de exploración no 
exigieron más que mes y medio, pues fue en l.° de Ene
ro de 1856 que la comisión internacional abandonaba á 
Peluse y regresaba á bordo de la fragata egipcia el Nilo 
á A lejandría, llevando á dicha ciudad la buena noticia 
del feliz éxito de su expedición.

En efecto, el resultado era inmenso. El 3 de Enero 
de 1856 la comisión internacional pudo entregar al Yirey 
de Egipto una relación sum aria en que ponia de m ani
fiesto los admirables resultados que dicha exploración ha
bia sacado á luz. Declaraba á la faz del m undo sábio y 
de la civilización que

El canal directo de Suez á Peluse es la única solu
ción del p rob lem a, y que no existe otro medio practica
ble de poder unir eí m ar Rojo al M editerráneo; que la 
ejecución de dicho canal m arítim o es fácil, y asegurado 
su éx ito ; que los dos puertos por crear en Suez y en Pe
luse ofrecen solamente dificultades de poca m onta, abrién
dose el de Suez sobre una extensa y segura r a d a , acce
sible en todos tiempos, y en la que se hallan 8 metros 
de profundidad á 1,600 metros de la playa; y estando 
el de Peluse colocado en las bocas de O um -G héinile, y 
de O um -T areg , en la región donde se hallaban los 8 m e
tros de agua á 2,300 metros. En fin , la comisión anadia 
que el coste total del canal no excedería los 200 millones 
de francos calculados en el anterior proyecto.

De regreso á Europa ántes de últimos de Enero de 
1856 se h a  ocupado la comisión internacional de su expo
sición definitiva. Pidió á los Ingenieros del Yirey algunos 
documentos que le han servido á completar y  term inar 
sus trabajos. Todos esos documentos recogidos y puestos 
en órden acaban de ser dados á la im prenta por Mr. de 
Lesseps, formando un  tomo que ha aparecido á la luz 
pública en prim eros de Julio últim o, y que sirve de con
tinuación á otra publicación semejante del mismo autor, 
que apareció en 1855: en dicho volúmen se hallan los 
procesos verbales de los trabajos de la comisión in terna
cional en E g ip to , y todos los documentos recientem ente 
recogidos á fin de aclarar esa grave cuestión (I).

La comisión internacional se ha reunido en Paris el 23 
de Junio, como llevamos d ich o , á fin de fijar sus defini
tivas resoluciones. Más tarde se publicarán  los procesos 
verbales de esas nuevas sesiones en que se han  resuelto 
los porm enores detallados de todos los trabajos que exi
girá el futuro canal.

P e d r o  d e  P r a d o  v T o r r e s .

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Marcos, Papa y con feosr, y San Sergio y com

pañeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  rem itidos p o r  la  A dm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v i l la , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer p o r las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artícu lo sq u e  á continuación st 
ex p re san :

2,854 fanegas de tr ig o .
390 a rro b a s  de h a r in a  de id.

3.036 l ib ra s  de pan  cocido.
9.036 a r ro b a s  de c a r b ó n .

104 vacas que com ponen 38,333 lib ras  de peso.
627 c a rn e ro s  que h acen  17,459 lib ra s .

Lo que  se hace sa b e r al p ú b lico  p a ra  su inteligencia*
Madrid 6 de O ctubre de 1856. =  El D uque de Ber- 

wick y de A lba.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada.............................. de 41 á 4 4 J4 rs . vn.
A l g a r r o b a s . . . . . . . . . .  á 39 r s .  vn.

Trigo Ten4ido. Precio*.

50  á 64
18...  65
8 3 ... 67

112.................. 72
126.................. 74
94... 75
90. 75 jó

(1) Percem ent de l’isthme de Suéz.—Expóse et docu-
mens publiés por Mr. de Lesseps, 1856.—Deuxiéme séne.
1 yol. in 8.0—A París.

485........  76
157........  77
150........  77 Y%
8 8 . . . . .  78
8 0 . . . . .  79

1,533
M adrid 6 d e  O ctubre de 1856 .««  El In te rv en to r Joq¿ 

A ldaco. ^

B O L S A .

Ayer hubo 110 poca animación. El consolidado d u ran 
te Bolsa halló dinero á 40-70; pero poco ántes de cer
rarse descendió un poco, y  el dinero no pasaba de 40-65 
á cuyo precio se hicieron algunas transacciones , y á ú l
tima hora solo hallaba dinero á 40-60. La diferida al 
abrirse la Bolsa se buscaba á 25-30; pero á poco de cer
rarse se ofrecía á este precio, y  el dinero no pasó de 25- 
25. Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 se han 
hecho y publicado á 83; las de 2,000 han estado busca
das á 86: las de Junio á 84, y las de Agosto á 82. Las ac
ciones del Canal de Isabel II han continuado solicitadas á 
8 6, y las del Banco de España á 123 */¿.

Cotización del 6 de Octubre de 1856 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 co r  100 co n so lid ad o , p rec io  no publi
cado , 40-70 c. d.

Idem del 3 por 100 d ife rid o ,id ., 25-30 d.
Acciones de carre teras al 6 po r 100 a n u a l.— Emisión 

de 1.° de A bril de 1850. Fomento de á 4,000 rs .,  id. publi
cado , 83.

Idem de á 2,000 r s . , id . , 86 d.
Idem de i.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 84 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,  id., 82.
Acciones del Canal de Isab e l II de á 1 ,0 0 0 r s .¿8 por 100 

a n u a l , id . , 106.
Idem  det Banco de E spaña , id. , 123-50,

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-45 p .— P aris  á 8 d ias, 5-25.
Plazas del reino.

Daño. Benef, Daño. Ben f.

Albacete* . . 3/8 L ugo. . . . .  * 3 /4
A licante.................  1/2 Málaga......................  3/4 d.
A lm ería.................  3/8 d. M urcia  1 /4 p.
A vila  1/2 O rense  1
B a d a jo z .. . .  1/4 Oviedo  par.
B arce lo n a ., p ar d. Falencia . . . 1/2 p.
Bilbao . . . . .  1/4 P a m p lo n a .. 1 p.
Burgos  1/4 p, P o n tev ed ra . 3/4
C a c a r e s . . . .  p a r. S a lam an ca .. 1/2
C ádiz....................... 5/8 S. S eb astian . 1/4
Castellón. . . . . S an tan d er. . 3/8
C iudad-R eal 1/2 p. S a n t i a g o . . .  p a r.
C órdoba.. . . 1/4 Segovia. . . .  par.
Core ña . . . .  . . 1/4 d. S e v il la .  1/2 p.
C u e n c a . , . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1
G erona . . . , . . T arragona. •
G r a n a d a . . .  par d. T e ru e l.....................
G uadalajara 1, 2 T oledo. 3/4
Huelva.................. .. V a len c ia ................ 1/2 d
H uesca»,................ Valladolid. . 1/2 d.
J a é n . . .............1 1 p. V ito ria   1/2
León j p a r .  ¡Zamora . . . .  1/2 p.
L é r i d a . . , . . )  . .  Z a ra g o z a .. .  1/4 p.
Logroño , .  , i 3 /4

BOLSAS EXTR AN JERAS.

Amberes 4C de O ctubre.— D ife rid a , 23 3 /4  papel.— 
In te rio r , 38 1/2.

Am sterdam  4C de Octubre. — D iferida , 24.—Inte
r io r , 38 1 /4 .— P rost, 68.

Bruselas 4.° de Octubre. — Diferida 23 1/2.

Lóndres 4.* de Octubre. — E xterio r, 42 1 / 2 . — Di
ferida, 24 1/4.—Certificados, 5 3/4.— Pasiva, 6 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE HA PUBLICADO
el número 19 del tomo IV, correspondiente al 1.° de Oc
tubre último. Hé aquí los artículos que contiene: Apli
cación de una parró la  de gradas á las calderas de vapor, 
por Mr. Chobrinski.—Carreteras provinciales de Catalu
ña (continuación).— Canal del istmo de Suez, por M. 
Louis Figiner (continuación).—Bibliografía. — Parte ofi
cial.—Noticias varias.

LOGARITMOS DE CALLET.—TABLAS DE LOS L o 
garitmos de los núm eros naturales desde 1 á 108,000; los 
logaritmos de los senos y tangentes &c. Aumentadas con 
la colección de las tablas náuticas de Boitard.

Un volúmen de 800 páginas en 8.° francés, edición 
estereotipada por Didot, y tirada de 1856 , especial para  
España y U ltram ar en excelente papel de mano, fuerte y 
con cola".

Véndese á 60 rs. vn. el ejem plar en el depósito p r in 
cipal de B arcelona, librería de J. Verdaguer, en la Ram
bla, frente al Liceo; y  en M adrid, lib rería  de la P ublici
dad , pasaje de Matheu.

A los señores del comercio de libros, directores de 
institutos, escuelas náuticas y de comercio, profesores 
de matemáticas &c. se les ofrecen las siguientes r e 
bajas :

Tomando 6 ejem plares,á 56 rs. vn. cada uno.
12 idem, 52 idem.
25 idem, 48 idem.
50 idem, 44 idem.

100 idem , 40 idem.
Los gastos de em balaje, conducción y demas que 

ocurran serán de cuenta y  riesgo del que haga el pedido. 
Este, acompañado de su im porte á la vista en libranza 
sobre Correos ó en letra de cam bio, puede dirigirse á 
D. Joaquín V erdaguer, en Barcelona, ó á D. Justo Ser
ra n o , librería de la Publicidad, en M adrid, según más 
convenga á los interesados. 3874-3

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL
vínculo fundado en la villa de Medina del C am po, en la 
provincia de Castdla la Vieja, por Francisco Carrion, que 
hasta el año de 1827 disfrutó Doña María Raimunda de 
Jalpi , Baronesa de S e rra h i,se  servirá dirigirse á los 
presbíteros D. Juan Rodríguez ó D. Angel Alonso , vecinos 
de la referida villa de Medina del Campo; advirtiendo 
que este segundo anuncio term inará á los 40 dias de pu 
blicado, y el térm ino es fatal. 3882

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de adm inistración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas, que habiéndose 
terminado la confección de las acciones definitivas al por
tador, pueden presentar los certificados provisionales 
que obran en su poder, para que sean canjeados por 
dichas acciones definitivas, las cuales se hallan represen
tadas por 14,000 títulos de una acción y por 10,000 de 
cinco.

El canje se hace, sin gasto alguno para  los accionistas, 
en Madrid, en las oficinas de la sociedad, calle del Prado, 
núm. 26, y en Paris en la casa de los Sres. Rotschild, 
herm anos, según las formalidades establecidas y  que se 
hallarán de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 6 de Octubre de 1856.=E1 Subdirector, Juan 
Francisco Camacho. 3941-2

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL c i r c o . — A las ocho de la noche.—■
Sinfonía.— Súllivan, comedia en tres actos. — La pode
rosa, baile. — /Bonito viaje!!! comedia en un  acto.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no 
che.— La llave de oro , dram a nuevo en tres actos y  en 
verso .— Mal de ojo, comedia en un acto.

TEATRO DE VARIED ADES. — A las las ocho de
la noche.—Sinfonía.— El asombro de Jerez, ó Juana la Ra- 
bicortona, comedia de mágia en tres actos. — Los payos 
hechizados, sainete.


